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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECRETO por el que se reforma la fracción V del artículo 102 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 102 DE LA LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción V del artículo 102 de la Ley Nacional del Sistema Integral de 

Justicia Penal para Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 102. Condiciones 

... 

I. a IV. ... 

V. Abstenerse de consumir drogas, estupefacientes y bebidas alcohólicas; 

VI. y VII. ... 

... 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.-  Sen. 

Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Mónica Bautista Rodríguez, Secretaria.- Sen. Lilia 

Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se autoriza la fusión de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste, con las sociedades Inmobiliaria 
Interdiseño, S.A. de C.V., Inmobiliaria Mobinter, S.A. de C.V., Inmobiliaria Interorbe, S.A. de C.V. e Inmobiliaria 
Interin, S.A. de C.V., todas ellas en su carácter de sociedades fusionadas que se extinguen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y 
Ahorro.- Oficio No. UBVA/065/2020. 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, S.A.B. DE C.V. 

P R E S E N T E 

Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 17 en relación con el 19, primer y último párrafos, de la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras; en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 27, fracción XII del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Mediante escritos recibidos en esta Unidad Administrativa los días 29 de julio, 23 de octubre y 19 de 

diciembre, todos de 2019, así como 7 de febrero y 5 de marzo de 2020, “Grupo Financiero Banorte, 

S.A.B. de C.V.”, “Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Banorte”, “Inmobiliaria Interdiseño, S.A. de C.V.”, “Inmobiliaria Mobinter, S.A. de C.V.”, “Inmobiliaria 

Interorbe, S.A. de C.V.” e “Inmobiliaria Interin, S.A. de C.V.”, solicitaron autorización de esta 

Secretaría para llevar a cabo la fusión de la citada institución de banca múltiple, en su carácter de 

sociedad fusionante que subsiste, con las sociedades inmobiliarias antes señaladas en su carácter 

de sociedades fusionadas que se extinguen. 

Lo anterior, con motivo de la reestructura corporativa que “Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.” 

pretende implementar a fin de simplificar su estructura. 

II. Mediante diversos oficios UBVA/DGABV/417/2019 y UBVA/DGABV/418/2019, de fecha 5 de agosto 

de 2019, UBVA/DGABV/674/2019 y UBVA/DGABV/675/2019 de fecha 25 de octubre de 2019, así 

como UBVA/DGABV/858/2019 del 19 de diciembre de 2019, UBVA/DGABV/078/2020 del 12 de 

febrero de 2020 y UBVA/DGABV/176/2020 del 13 de marzo de 2020, la Dirección General Adjunta de 

Banca y Valores, adscrita a esta Unidad Administrativa, en ejercicio de la atribución que le confiere el 

artículo 28, fracción XXII del Reglamento Interior de esta Secretaría y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 17, en relación con el 19, último párrafo, de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras, solicitó las opiniones del Banco de México y de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores; y 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante oficio OFI002-133 de fecha 2 de diciembre 2019, las Gerencias de Autorizaciones y 

Regulación y, de Autorizaciones y Consultas de Banca Central del Banco de México, manifestaron 

opinión favorable a efecto que esta Secretaría autorice lo solicitado. 

2. Que mediante oficio 312-2/0129/2020 del 31 de marzo de 2020, la Dirección General de 

Autorizaciones al Sistema Financiero, el Director General Adjunto de Grupos e Intermediarios 

Financieros A1 y el Director General Adjunto de Grupos e Intermediarios Financieros A2, todos ellos 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, manifestaron opinión favorable a efecto que esta 

Secretaría autorice lo solicitado en términos del planteamiento presentado. 
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3. Que mediante oficio UBVA/DGAAFVI/024/2020 del 30 de marzo de 2020, la Dirección General 

Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional adscrita a esta Unidad de Banca, Valores y 

Ahorro, manifestó que desde el punto de vista financiero, emite opinión favorable para conceder al 

promovente la autorización correspondiente. 

4. Que las sociedades promoventes acreditaron el cumplimiento total de los requisitos establecidos por 

el artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para solicitar autorización de esta 

Secretaría a efecto de llevar a cabo el acto jurídico descrito en el Antecedente I de este oficio, los 

cuales quedaron agregados al expediente respectivo; 

5. Que una vez efectuado el análisis de la documentación exhibida por las promoventes en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y 

escuchadas las opiniones de los órganos consultados, en términos del planteamiento presentado, no 

se observan impedimentos legales, contables, financieros u operativos respecto de la procedencia de 

la fusión de mérito; y 

6. Que la solicitud de autorización para la fusión de “Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte”, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste con 

“Inmobiliaria Interdiseño, S.A. de C.V.”, “Inmobiliaria Mobinter, S.A. de C.V.”, “Inmobiliaria Interorbe, 

S.A. de C.V.” e “Inmobiliaria Interin, S.A. de C.V.” como sociedades fusionadas que se extinguen, a 

que se refiere el ANTECEDENTE I del presente oficio, cumple con las disposiciones legales y 

administrativas aplicables a los procedimientos de autorización para la fusión de una entidad 

financiera integrante de un Grupo Financiero con cualquier sociedad; 

Emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se autoriza la fusión de “Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Banorte”, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste, con las 

sociedades “Inmobiliaria Interdiseño, S.A. de C.V.”, “Inmobiliaria Mobinter, S.A. de C.V.”, 

“Inmobiliaria Interorbe, S.A. de C.V.” e “Inmobiliaria Interin, S.A. de C.V.”, todas ellas en su 

carácter de sociedades fusionadas que se extinguen, conforme a los términos previstos en 

los respectivos proyectos de Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, y 

de Convenio y Programa de Fusión presentados a esta Unidad Administrativa; sujeto a la 

condición prevista en el resolutivo TERCERO del presente oficio. 

De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 17 de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras, “Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Banorte” queda obligado y deberá continuar con los trámites de la 

fusión, y desde el momento en que la fusión haya sido acordada asumirá las obligaciones 

de cada una de las sociedades fusionadas. 

SEGUNDO.- “Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte” 

deberá exhibir a esta Unidad Administrativa, dentro de los noventa días hábiles siguientes 

a aquel en que se hagan constar ante fedatario público en los términos del planteamiento 

presentado, los siguientes instrumentos: 

A. Copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que conste la 

protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

“Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Banorte”, en la que se acuerde su fusión como fusionante de las sociedades 

“Inmobiliaria Interdiseño, S.A. de C.V.”, “Inmobiliaria Mobinter, S.A. de C.V.”, 

“Inmobiliaria Interorbe, S.A. de C.V.” e “Inmobiliaria Interin, S.A. de C.V.”,  que se 

extinguen. 
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B. Copia certificada del Primer Testimonio de las escrituras públicas en las que se haga 

constar la protocolización de las respectivas Actas resultantes de las Asambleas 

Generales Extraordinarias de Accionistas de “Inmobiliaria Interdiseño, S.A. de C.V.”, 

“Inmobiliaria Mobinter, S.A. de C.V.”, “Inmobiliaria Interorbe, S.A. de C.V.”, e 

“Inmobiliaria Interin, S.A. de C.V.”, en las que se acuerde su respectiva fusión como 

fusionadas en “Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Banorte”, como fusionante. 

TERCERO.- La autorización otorgada en el Resolutivo PRIMERO del presente oficio, queda sujeta a 

las condiciones resolutorias siguientes: 

a) Que la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “Banco Mercantil del 

Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte”, no acuerde su 

fusión o lo haga en términos distintos al planteamiento presentado ante esta 

Secretaría, dentro del plazo que vencerá el último día hábil de 2020; 

b) Que cualquiera de las Asambleas Generales de Accionistas de las sociedades 

“Inmobiliaria Interdiseño, S.A. de C.V.”, “Inmobiliaria Mobinter, S.A. de C.V.”, 

“Inmobiliaria Interorbe, S.A. de C.V.” e “Inmobiliaria Interin, S.A. de C.V.”, no 

acuerden su fusión o lo hagan en términos distintos al planteamiento presentado 

ante esta Secretaría, dentro del plazo que vencerá el último día hábil de 2020; 

c) Que no se ingresen ante el Registro Público de Comercio para su inscripción, las 

escrituras públicas indicadas en los incisos A. y B. del resolutivo SEGUNDO de este 

oficio, dentro de los veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en 

que se otorguen las escrituras públicas correspondientes, o bien, contados a partir 

de la fecha en que sea posible su ingreso atendiendo a la suspensión de trámites, 

plazos y actividades derivada de la contingencia sanitaria del SARS Co-V. 

En virtud de lo anterior, “Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Banorte” deberá exhibir a esta Unidad Administrativa, copia simple de 

las constancias de ingreso ante el Registro Público de Comercio de las escrituras públicas 

indicadas en los incisos A. y B. del resolutivo SEGUNDO de este oficio, dentro de los diez 

días hábiles siguientes a aquel en que se hayan ingresado al Registro correspondiente. 

CUARTO.- La fusión que se autoriza surtirá efectos a partir de la fecha en que la presente 

autorización y los respectivos instrumentos públicos en los que consten los acuerdos de 

Asamblea relativos a la fusión, se inscriban en el Registro Público de Comercio, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 19, primer párrafo, de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras, debiendo remitir a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro 

copia simple de la documentación en que conste la fecha y demás datos relativos a las 

respectivas inscripciones, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente a aquél en que aquellas se hayan verificado. 

QUINTO.- La presente autorización y los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas 

Asambleas de Accionistas deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en 

términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras, a costa de “Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte”. 

La realización de las citadas publicaciones deberá notificarse a esta Unidad 

Administrativa, acompañando copia de la documentación que lo acredite, dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a aquel en que dichas publicaciones se verifiquen. 
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SEXTO.-  En términos de lo establecido por la Vigésima Cuarta, fracciones V y IX de las 
Disposiciones de carácter general para el registro de prestadores de servicios financieros, 
“Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte” 
deberá informar a través del Portal del Registro de Prestadores de Servicios Financieros 
(SIPRES) a cargo de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros (CONDUSEF), la fusión acordada y su respectivo convenio, 
autorizados conforme al resolutivo PRIMERO del presente oficio. 

SÉPTIMO.-  Los plazos establecidos en el presente oficio, podrán ser prorrogados o modificados por 
esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro, siempre que medie causa justificada en razón de 
la contingencia sanitaria derivada del SARS Co-V. 

La presente autorización se emite en términos de los artículos 17 en relación con el 19 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, con base en la información y documentación proporcionada por los 
promoventes; asimismo, se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de conformidad con las 
disposiciones aplicables compete resolver a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro y no prejuzga sobre las 
implicaciones fiscales de las operaciones materia de esta autorización, ni sobre la realización de cualquier 
acto corporativo que se lleve a cabo por las personas involucradas, que implique la previa autorización o 
aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de cualquier otra autoridad, en términos de la 
normatividad vigente. Asimismo, no convalida actos u operaciones que se realicen en contravención a las 
leyes u ordenamientos que de ellas emanen. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2020.- En ausencia del Titular de la Unidad, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Director General Adjunto de Banca y Valores, José Aurelio Saenz Ramírez.- Rúbrica. 

(R.- 500972) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 36 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo quinto del artículo 36 de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 36. ... 

... 

... 

... 

Los conductores de vehículos que transitan en los caminos y puentes, deberán portar la licencia vigente 

que exijan las disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, se abstendrán de conducir en estado de ebriedad 

o bajo los efectos de drogas de abuso, hablar por teléfono celular o cualquier otro dispositivo electrónico o de 

comunicación, salvo que lo haga con tecnología de manos libres, leer y/o enviar mensajes de texto por medio 

de cualquier tipo de dispositivo electrónico, o rebasar los máximos de velocidad, establecidos por la 

Secretaría. 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. 

Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. María Guadalupe Díaz Avilez, Secretaria.-  Sen. Lilia 

Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO 
ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO 
“EL ESTADO DE GUANAJUATO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN, REPRESENTADA POR SU TITULAR DR. HÉCTOR SALGADO BANDA, ASÍ COMO POR LA 
SECRETARÍA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A TRAVÉS DE SU TITULAR LA C.P. Y M.F. 
MARISOL DE LOURDES RUENES TORRES, Y POR LA SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EDUCACIÓN 
SUPERIOR, A TRAVÉS DE SU TITULAR EL ING. EUSEBIO VEGA PÉREZ, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, iniciativa que 
sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, definiendo que 
la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que 
hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se adscribe al 
Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones 
del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo 
de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el ODS 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 4.3 "para asegurar el acceso en 
condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior 
de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con ello, la SEP ha impulsado la integración de 
Programas Presupuestarios como el S300 Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en 
la revisión de los planes de estudio y su validación por parte de instituciones reconocidas; la definición de 
contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas 
asignaturas, así como la posibilidad de establecer mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso 
a diversos materiales educativos; aspectos esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la 
excelencia de la educación en estos niveles educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 33/12/19, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A 
LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y 
asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “PROFEXCE”, las cuales 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Escuelas Normales Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial hasta la 
universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 
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d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género, derechos humanos e inclusión, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas 
formadoras de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género e inclusión 
educativa, con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos 
educativos en las Escuelas Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

4.- La EDINEN 2020 y 2021 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De: “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende 
también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2016. 
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I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL ESTADO DE GUANAJUATO”, 
recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan 
obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación 
realizada a la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2020. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17” por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De: “EL ESTADO DE GUANAJUATO”: 

II.1 El estado de Guanajuato es un Estado libre y soberano que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 y 29 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 
24, fracción I del Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

II.2 Que el Dr. Héctor Salgado Banda, titular de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 80 y 100 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3 primer y segundo párrafos, 8, 12, 13, fracción II, 18 y 24 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 61 y 61 bis, tercer párrafo y 78 ter, primer 
párrafo, de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; y 1, 2, fracción II, inciso b), 3, 4, primer párrafo, 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración; , quien acredita la personalidad con la que se ostenta mediante el 
nombramiento de fecha 26 de septiembre de 2018 emitido por el Gobernador del Estado de Guanajuato, Lic. 
Diego Sinhue Rodríguez Vallejo. 

II.3 Que la C.P. y M.F. Marisol de Lourdes Ruenes Torres es la Titular de la Secretaría de la Transparencia 
y Rendición de Cuentas y suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 3, 
8, 12, 13 fracción X, 17, 18 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; así 
como lo indicado en los artículos 3, 5 y 6, fracción X y fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Transparencia y Rendición de Cuentas, lo cual acredita con el nombramiento de fecha 11 de octubre de 
2018 emitido por el Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador del Estado de Guanajuato. 

II.4 Que el Ing. Eusebio Vega Pérez es el Titular de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación 
Superior y suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 3, 8, 12, 13 
fracción XII, 17, 18 y 32 Ter fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 
así como lo indicado en los artículos 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Innovación, Ciencia y 
Educación Superior, lo cual acredita con el nombramiento de fecha 26 de septiembre de 2018 emitido por el 
Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador del Estado de Guanajuato. 

II.5 Que, para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard Mineral de 
Cata, número 1305, Guanajuato Puerto Interior, C.P. 36275 del municipio de Silao de la Victoria, Estado de 
Guanajuato. 

II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 32 Ter. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato, la Secretaría de Innovación, Ciencia y Educación Superior, es responsable de dar 
cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los 
convenios de colaboración o coordinación o de desempeño institucional que en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” celebre con el Gobierno de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL ESTADO DE GUANAJUATO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN 2020 
y 2021, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 
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Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL ESTADO DE 
GUANAJUATO”, la cantidad de $11,188,269.51 (Once millones ciento ochenta y ocho mil doscientos sesenta 
y nueve pesos 51/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la 
evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en  “LAS 
REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, se mencionan 
en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL ESTADO DE GUANAJUATO” recursos adicionales para el 
“PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los 
cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN 2020 y 2021, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL ESTADO DE GUANAJUATO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6.- Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN 2020 y 2021, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN 2020 y 2021 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL ESTADO DE GUANAJUATO”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la 
operación de la EDINEN 2020 y 2021 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas  con 
la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  “LAS 
REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 
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b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL ESTADO DE GUANAJUATO” para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN de la EDINEN 2020 y 2021 que hayan sido aprobados, 
considerando los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del 
presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los 
ProFEN, así como el impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse 
a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, el cual estará integrado por personal 
académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su 
cumplimiento. 

g) Verificar que “EL ESTADO DE GUANAJUATO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los 
recursos económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, 
en los términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“EL ESTADO DE GUANAJUATO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte 
incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN 2020 y 2021, a fin de informar con 
oportunidad a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL ESTADO DE GUANAJUATO” el oficio de liberación Anexo 11C al momento que se 
concluyan al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación 
correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL ESTADO DE GUANAJUATO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  “LAS 
REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN 2020 y 2021, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por  “LA 
SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 
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f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los 
resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el 
marco de la EDINEN 2020 y 2021, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN 2020 y 2021. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar 
recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en 
el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN 2020 y 2021. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas 
beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de 
las correspondientes al ProGEN y la EDINEN 2020 y 2021, así como para el ejercicio y 
comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, 
así como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, el cual estará vigente 
durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos 
respectivos, además de garantizar el adecuado desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, así como la 
información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PROFEXCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la EXCELENCIA 
EDUCATIVA de los proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PROFEXCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y 
concepto de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas 
que aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas 
en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o 
promuevan “LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización 
federal o estatal, con competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de “LAS 
REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando 
la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya 
sido realizado el depósito. 
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v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva 
para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar registrada ante 
la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la 
aportación de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL ESTADO DE GUANAJUATO”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal 
digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos de la EDINEN, 
ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
en los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL ESTADO DE GUANAJUATO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar 
una pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el 
número de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL ESTADO DE GUANAJUATO”, de conformidad con lo establecido en “LAS 
REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, 
y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se 
destinen al “PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se 
detecte incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se compromete a comprobar el uso de los 
recursos destinados al desarrollo de los proyectos de la EDINEN 2020 y 2021, ProGEN y los ProFEN en un 
plazo máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a 
exhibir a la DGESPE la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos 
realizados. 
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DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la 
calidad de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un 
sistema estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios 
educativos y de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de garantizar 
que el “PROFEXCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL ESTADO DE GUANAJUATO” garantizarán la transparencia del 
ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el 
apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 
en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL ESTADO DE GUANAJUATO” de los plazos señalados 
en “LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, “LAS 
PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos, en el 
entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL ESTADO DE GUANAJUATO” 
tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este 
Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día el día 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el 
Subsecretario de Educación Superior, Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director 
General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- 
Rúbrica.- Por el Estado de Guanajuato: el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Héctor 
Salgado Banda.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Marisol de Lourdes 
Ruenes Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Innovación, Ciencia y Educación Superior, Eusebio Vega Pérez.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN, LA SECRETARÍA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EDUCACIÓN SUPERIOR DE FECHA 13 DE MARZO DEL 2020, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN Proyecto Académico 1,367,455.00 

2 ProGEN Proyecto de Gestión 1,989,027.51 

3 ProFEN 
Benemérita y Centenaria Escuela Normal Oficial 
de Guanajuato 

1,527,727.00 

4 ProFEN 
Centro de Estudios Superiores de Educación 
Especializada 

1,187,062.00 

5 ProFEN Escuela Normal Oficial de Irapuato 1,470,002.00 

6 ProFEN Escuela Normal Oficial de León 2,154,453.00 

7 ProFEN Escuela Normal Superior Oficial de Guanajuato 1,492,543.00 

 

 Total de la Entidad: $11,188,269.51

(Once millones ciento ochenta y ocho mil doscientos sesenta y nueve pesos 51/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Francisco 
Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Estado de Guanajuato: el Secretario de 
Finanzas, Inversión y Administración, Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Marisol de Lourdes Ruenes Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Innovación, Ciencia y 
Educación Superior, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guerrero. 

 

REGISTRO No. SEG-UAJ-011-2020 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO 

ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS,Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN GUERRERO, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, 

REPRESENTADO POR SU TITULAR EL MTRO. ARTURO SALGADO URIÓSTEGUI, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE OPERACIÓN DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, M.C. EDWIN NOEL 

MORALES LEGUIZAMO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, iniciativa que 
sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, definiendo que 
la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que 
hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se adscribe al 
Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones 
del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo 
de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el ODS 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 4.3 "para asegurar el acceso en 
condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior 
de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con ello, la SEP ha impulsado la integración de 
Programas Presupuestarios como el S300 Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en 
la revisión de los planes de estudio y su validación por parte de instituciones reconocidas; la definición de 
contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas 
asignaturas, así como la posibilidad de establecer mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso 
a diversos materiales educativos; aspectos esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la 
excelencia de la educación en estos niveles educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 33/12/19, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A 
LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y 
asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “PROFEXCE”, las cuales 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetar dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Escuelas Normales Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial hasta la 
universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 
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d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género, derechos humanos e inclusión, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas 
formadoras de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género e inclusión 
educativa, con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos 
educativos en las Escuelas Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

4.- La EDINEN 2020 y 2021 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De: “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende 
también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2016. 
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I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2020. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17” por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De: “LA SECRETARÍA”: 

II.1 Que el Estado de Guerrero, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 1 y 22 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2 Que el Mtro. Arturo Salgado Urióstegui, Secretario de Educación Guerrero y el M.C. Edwin Noel 
Morales Leguízamo, Director General de Operación de Servicios de Educación Media Superior y Superior, 
cuentan con las facultades para suscribir el presente convenio y obligarse en los términos del mismo de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 11, 18 apartado A fracción VII y 26 fracciones I, II, III, XI, XII 
y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08. 

II.3 Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 8 fracción IX,14 fracciones VII y VIII y 37 fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Guerrero. 

II.4 Que, para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle Capitán Julio 
Calva Capetillo, No. 4, Colonia Ampliación Universal, en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
C.P. 39080. 

II.5 Que acorde con lo establecido en el artículo 8 fracción IX de la Ley del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Guerrero, la SECRETARÍA es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones 
del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de colaboración o 
coordinación o de desempeño institucional que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el 
Gobierno de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN 2020 
y 2021, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $19,025,915.74 (Diecinueve millones veinticinco mil novecientos quince pesos 74/100 M.N.), para 
el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, se mencionan 
en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PROFEXCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 
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TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN 2020 y 2021, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6.- Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN 2020 y 2021, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN 2020 y 2021 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación de la 
EDINEN 2020 y 2021 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en “LAS 
REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN de la EDINEN 2020 y 2021 que hayan sido aprobados, considerando los 
montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente 
Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los 
ProFEN, así como el impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse 
a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 
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e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, el cual estará integrado por personal 
académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su 
cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN 2020 y 2021, a fin de informar con 
oportunidad a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 11C al momento que se concluyan al 
100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los 
recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en “LAS 
REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN 2020 y 2021, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA 
SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los 
resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el 
marco de la EDINEN 2020 y 2021, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN 2020 y 2021. 
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j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar 
recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en 
el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN 2020 y 2021. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas 
beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de 
las correspondientes al ProGEN y la EDINEN 2020 y 2021, así como para el ejercicio y 
comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, 
así como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, el cual estará vigente 
durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos 
respectivos, además de garantizar el adecuado desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, así como la 
información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ)  Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PROFEXCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la EXCELENCIA 
EDUCATIVA de los proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PROFEXCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y 
concepto de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas 
que aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas 
en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o 
promuevan “LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización 
federal o estatal, con competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de “LAS 
REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando 
la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya 
sido realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 
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OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos de la EDINEN, ProGEN 
y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, 
y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se 
destinen al “PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se 
detecte incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos de la EDINEN 2020 y 2021, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la 
calidad de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un 
sistema estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios 
educativos y de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de garantizar 
que el “PROFEXCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
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procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en  “LAS 
REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, “LAS 
PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos, en el 
entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 
desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el 
Secretario de Educación Guerrero, Arturo Salgado Urióstegui.- Rúbrica.- El Director General de Operación 
de Servicios de Educación Media Superior y Superior, Edwin Noel Morales Leguízamo.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN GUERRERO DE 

FECHA 13 DE MARZO DEL 2020, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA EDINEN, 

CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN 
Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de las 

escuelas normales  
1,265,979.00 

2 ProGEN 
Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de la 

gestión estatal 
2,539,209.74 

3 ProFEN 
Centenaria Escuela Normal 

del Estado "Ignacio Manuel Altamirano" 
992,371.00 

4 ProFEN Centro de Actualización del Magisterio Acapulco 2,377,277.00 

5 ProFEN Centro de Actualización del Magisterio Chilpancingo 537,096.00 

6 ProFEN Centro de Actualización del Magisterio Iguala 653,812.00 

7 ProFEN 
Centro Regional de Educación Normal "Adolfo 

López Mateos" 
1,344,053.00 

8 ProFEN Escuela Normal "Vicente Guerrero" 737,721.00 

9 ProFEN Escuela Normal Preescolar Adolfo Viguri Viguri 2,169,963.00 

10 ProFEN Escuela Normal Regional de la Montaña 1,357,377.00 

11 ProFEN Escuela Normal Regional de Tierra Caliente 1,966,642.00 

12 ProFEN 
Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" 

Ayotzinapa 
1,062,716.00 

13 ProFEN Escuela Normal Superior de Educación Física 609,940.00 

14 ProFEN 
Escuela Normal Urbana Federal “Profr. Rafael 

Ramírez” 
1,411,759.00 

 

 Total de la Entidad: $19,025,915.74

(Diecinueve millones veinticinco mil novecientos quince pesos 74/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 

Ciudad de México, el 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Francisco 

Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 

Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación 

Guerrero, Arturo Salgado Urióstegui.- Rúbrica.- El Director General de Operación de Servicios de Educación 

Media Superior y Superior, Edwin Noel Morales Leguízamo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO 

ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADO POR SU TITULAR L.A.I. ATILANO RODOLFO RODRÍGUEZ PÉREZ, ASISTIDO POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, ING. JUAN BENITO RÁMIREZ ROMERO Y DEL 

DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN Y SUPERACIÓN DOCENTE LIC. JOSÉ FRANCISCO MORELOS FERNÁNDEZ, 

A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, iniciativa que 
sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, definiendo que 
la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que 
hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se adscribe al 
Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones 
del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo 
de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el ODS 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 4.3 "para asegurar el acceso en 
condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior 
de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con ello, la SEP ha impulsado la integración de 
Programas Presupuestarios como el S300 Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en 
la revisión de los planes de estudio y su validación por parte de instituciones reconocidas; la definición de 
contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas 
asignaturas, así como la posibilidad de establecer mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso 
a diversos materiales educativos; aspectos esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la 
excelencia de la educación en estos niveles educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 33/12/19, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A 
LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y 
asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “PROFEXCE”, las cuales 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Escuelas Normales Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial hasta la 
universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 
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d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género, derechos humanos e inclusión, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas 
formadoras de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género e inclusión 
educativa, con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos 
educativos en las Escuelas Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

4.- La EDINEN 2020 y 2021 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De: “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende 
también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2020. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17” por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De: “LA SECRETARÍA”: 

II.1 En el periódico oficial correspondiente al 28 de febrero de 2005 se publicó el decreto que reforma la 
Ley Orgánica de la Administración Pública y crea a la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo. 

II.2 Como objetos esenciales tiene los de aplicar en el Estado de Hidalgo, las disposiciones que en materia 
educativa señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo, la Ley General de Educación y la Ley de Educación para el Estado de Hidalgo, así como 
vigilar que el sistema educativo del estado, cumpla tales disposiciones. 

II.3 La representación legal de la dependencia declarante recae en un secretario, cargo que ejerce el Lic. 
Atilano Rodolfo Rodríguez Pérez en atención al nombramiento conferido por el Lic. Omar Fayad Meneses, 
Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, el día 12 de febrero del año 2018. 

II.4 El representante de la Secretaría declarante, con base en lo dispuesto por los artículos 34 fracción VIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, 1, 2, 10, y 11 fracciones I y XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, tiene la facultad legal para suscribir el 
presente Acuerdo. 

II.5 El Ing. Juan Benito Ramírez Romero, Subsecretario de Educación Media Superior y Superior de la 
Secretaria de Educación Pública, acredita su personalidad con la designación emitida por el Lic. Omar Fayad 
Meneses, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo de fecha 6 de septiembre de 2016, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 71 fracción XI, 1° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. Asimismo, se encuentra facultado para 
suscribir el presente convenio con fundamento en lo establecido en el Reglamento Interior de la SEPH, 
artículos 21 fracción IX y 23 fracciones I, XII XXXIV. 

II.6 El Lic. José Francisco Morelos Fernández, Director General de Formación y Superación Docente, se 
encuentra facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
Interior de la SEPH, artículos 26, 27 y 34 fracciones II, XV. 

II.7 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard Felipe Ángeles 
s/n C.P. 42083, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN 2020 
y 2021, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 
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Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $13,098,554.28 (Trece millones noventa y ocho mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 28/100 
M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, se mencionan 
en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PROFEXCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN 2020 y 2021, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6.- Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN 2020 y 2021, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN 2020 y 2021 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación de la 
EDINEN 2020 y 2021 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en “LAS 
REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN de la EDINEN 2020 y 2021 que hayan sido aprobados, considerando los 
montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente 
Convenio. 
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c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los 
ProFEN, así como el impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse 
a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, el cual estará integrado por personal 
académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su 
cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN 2020 y 2021, a fin de informar con 
oportunidad a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 11C al momento que se concluyan al 
100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los 
recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en “LAS 
REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN 2020 y 2021, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA 
SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los 
resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 
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g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el 
marco de la EDINEN 2020 y 2021, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN 2020 y 2021. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar 
recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en 
el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN 2020 y 2021. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas 
beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de 
las correspondientes al ProGEN y la EDINEN 2020 y 2021, así como para el ejercicio y 
comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, 
así como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, el cual estará vigente 
durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos 
respectivos, además de garantizar el adecuado desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, así como la 
información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PROFEXCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la EXCELENCIA 
EDUCATIVA de los proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PROFEXCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y 
concepto de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas 
que aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas 
en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o 
promuevan “LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización 
federal o estatal, con competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de “LAS 
REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando 
la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya 
sido realizado el depósito. 
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v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos de la EDINEN, ProGEN 
y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, 
y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se 
destinen al “PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se 
detecte incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos de la EDINEN 2020 y 2021, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 
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DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la 
calidad de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un 
sistema estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios 
educativos y de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de garantizar 
que el “PROFEXCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en  “LAS 
REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos,  “LAS 
PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos, en el 
entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 
desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el 
Secretario de Educación Pública del Estado de Hidalgo, Atilano Rodolfo Rodríguez Pérez.- Rúbrica.-  El 
Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, Juan Benito Ramírez Romero.- Rúbrica.-  El Director 
General de Formación y Superación Docente, José Francisco Morelos Fernández.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 

FECHA 13 DE MARZO DEL 2020, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA EDINEN, 

CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN Proyecto Académico 2,934,024.00 

2 ProGEN Proyecto de Gestión 995,543.28 

4 ProFEN Centro Regional de Educación Normal "Benito Juárez" 1,775,197.00 

5 ProFEN Escuela Normal "Sierra Hidalguense" 1,757,973.00 

6 ProFEN Escuela Normal "Valle del Mezquital" 2,497,715.00 

7 ProFEN Escuela Normal Experimental "De Las Huastecas" 1,999,180.00 

8 ProFEN 
Escuela Normal Superior Pública del Estado de 
Hidalgo 

1,138,922.00 

 

 Total de la Entidad: $13,098,554.28

(Trece millones noventa y ocho mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 28/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Francisco 
Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación Pública 
del Estado de Hidalgo, Atilano Rodolfo Rodríguez Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media 
Superior y Superior, Juan Benito Ramírez Romero.- Rúbrica.- El Director General de Formación y 
Superación Docente, José Francisco Morelos Fernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO 
ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS,Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO EN LO 
SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR C. ENRIQUE ALFARO 
RAMÍREZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, POR 
LA COORDINADORA GENERAL ESTRATÉGICA DE DESARROLLO SOCIAL, C. ANNA BÁRBARA CASILLAS GARCÍA, 
EL SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, C. JUAN PARTIDA MORALES Y POR EL SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, C. JUAN CARLOS FLORES MIRAMONTES, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ 
COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, iniciativa que 
sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, definiendo que 
la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que 
hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se adscribe al 
Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones 
del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo 
de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el ODS 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 4.3 "para asegurar el acceso en 
condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior 
de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con ello, la SEP ha impulsado la integración de 
Programas Presupuestarios como el S300 Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en 
la revisión de los planes de estudio y su validación por parte de instituciones reconocidas; la definición de 
contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas 
asignaturas, así como la posibilidad de establecer mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso 
a diversos materiales educativos; aspectos esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la 
excelencia de la educación en estos niveles educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 33/12/19, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A 
LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y 
asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “PROFEXCE”, las cuales 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Escuelas Normales Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial hasta la 
universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género, derechos humanos e inclusión, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas 
formadoras de docentes. 
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e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género e inclusión 
educativa, con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos 
educativos en las Escuelas Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

4.- La EDINEN 2020 y 2021 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De: “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende 
también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan 
obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación 
realizada a la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 
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I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2020. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17” por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Jalisco, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

II.2 Que el C. Enrique Alfaro Ramírez, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, 
cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
36 y 50 fracciones XVIII y XXVII de la Constitución Política del Estado Jalisco y; 1, 2 numeral 1, 3 numeral 1, 
fracción I y 4 numeral 1, fracciones I, II, XI y XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3 Que los titulares de las Secretaría General de Gobierno, Coordinación General Estratégica de 
Desarrollo Social, Secretaría de la Hacienda Pública y de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, 
suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 1, 2 incisos 2 y 3, 3 inciso 1, fracción I; 5 inciso 1, fracciones II y XVI, 7 inciso 1, 
fracciones II y III, 11 incisos 1 y 2 fracción II, 13 inciso 1, fracciones XI y XII, 14 inciso 1, 15 inciso 1, fracciones 
I, III, VI y XVIII, 16 inciso 1, fracciones I, II y VII, 17 inciso 1, fracción XLIX, 18 inciso 1 fracciones XXVII, 
XXXVII y XLI y 23 fracciones I, IV y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 13 y 14 
de la Ley de Educación del Estado de Jalisco; 1, 3 y 4 del Reglamento Interno de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Jalisco; 5 fracción XIII y 7 fracción XII del Reglamento Interno de la Coordinación 
General Estratégica de Desarrollo Social del Estado de Jalisco; 1, 2, 4 y 11 fracción IX del Reglamento Interno 
de la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco y; 4, 7 fracción II, 8 fracciones XIV y XX del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco; acuerdo primero, fracción III, inciso 
a) del Acuerdo DIELAG ACU 001/2018 emitido por el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Jalisco, mediante el cual se agrupan diversas Dependencias Públicas a las respectivas 
Coordinaciones Generales Estratégicas de la Administración Pública Centralizada, publicado el día 21 de 
diciembre del 2018 en su edición especial 31 bis, en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”; donde la 
Secretaría de Educación se encuentra sectorizada a la Coordinación General Estratégica de Desarrollo Social. 

II.4 Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Ramón 
Corona número 31, colonia Centro, Código Postal 44100, en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

II.5 Que acorde con lo establecido en los artículos 5, numeral 1, fracción II, 7 numeral 1, fracción III, 14, 
15, numeral 1 fracciones I y VI, 16 numeral 1, fracción VII y 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, es responsable de dar cumplimiento a 
las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de 
colaboración o coordinación o de desempeño institucional que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
celebre con el Gobierno de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN 2020 
y 2021, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 
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SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, la cantidad de $13,333,266.92 (Trece millones trescientos treinta y tres mil doscientos sesenta y 
seis pesos 92/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la 
evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS 
REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, se mencionan 
en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el 
“PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los 
cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN 2020 y 2021, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6.- Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN 2020 y 2021, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN 2020 y 2021 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la 
operación de la EDINEN 2020 y 2021 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en “LAS 
REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN de la EDINEN 2020 y 2021 que hayan sido aprobados, 
considerando los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del 
presente Convenio. 
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c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los 
ProFEN, así como el impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse 
a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, el cual estará integrado por personal 
académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su 
cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los 
términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte 
incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN 2020 y 2021, a fin de informar con 
oportunidad a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 11C al momento que se 
concluyan al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación 
correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  “LAS 
REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN 2020 y 2021, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por “LA 
SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los 
resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el 
marco de la EDINEN 2020 y 2021, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 
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h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN 2020 y 2021. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar 
recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en 
el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN 2020 y 2021. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas 
beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de 
las correspondientes al ProGEN y la EDINEN 2020 y 2021, así como para el ejercicio y 
comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, 
así como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, el cual estará vigente 
durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos 
respectivos, además de garantizar el adecuado desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, así como la 
información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PROFEXCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la EXCELENCIA 
EDUCATIVA de los proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PROFEXCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y 
concepto de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas 
que aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas 
en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o 
promuevan “LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización 
federal o estatal, con competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de “LAS 
REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando 
la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya 
sido realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 
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OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva 
para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar registrada ante 
la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la 
aportación de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal 
digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos de la EDINEN, 
ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 
los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en “LAS 
REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, 
y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se 
destinen al “PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se 
detecte incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos de la EDINEN 2020 y 2021, ProGEN y los ProFEN en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir 
a la DGESPE la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la 
calidad de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un 
sistema estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios 
educativos y de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de garantizar 
que el “PROFEXCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 
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DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del 
ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el 
apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 
en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, “LAS 
PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos, en el 
entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
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la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán 
las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, 
se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador del Estado, Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Juan Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- La Coordinadora General Estratégica de Desarrollo Social, Anna 
Bárbara Casillas García.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación, Juan Carlos Flores Miramontes.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR CONDUCTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 13 DE MARZO 

DEL 2020, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN Proyecto Académico 942,264.00 

2 ProGEN Proyecto de Gestión  3,057,720.92 

3 ProFEN Benemérita y Centenaria Escuela Normal de Jalisco 1,921,616.00 

4 ProFEN 
Centro Regional de Educación Normal de Ciudad 
Guzmán 

1,231,712.00 

5 ProFEN Escuela Normal Experimental de Colotlán 598,845.00 

6 ProFEN Escuela Normal Experimental de San Antonio Matute 619,283.00 

7 ProFEN Escuela Normal para Educadoras de Arandas 690,626.00 

8 ProFEN Escuela Normal para Educadoras de Guadalajara 785,258.00 

9 ProFEN 
Escuela Normal para Educadoras de Unión de Tula, 
Jalisco 

694,434.00 

10 ProFEN Escuela Normal Rural "Miguel Hidalgo" de Atequiza 980,496.00 

11 ProFEN Escuela Normal Superior de Especialidades 503,190.00 

12 ProFEN Escuela Normal Superior de Jalisco 933,264.00 

13 ProFEN Escuela Superior de Educación Física de Jalisco 374,558.00 

 

 Total de la Entidad: $13,333,266.92

(Trece millones trescientos treinta y tres mil doscientos sesenta y seis pesos 92/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Francisco 
Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del 
Estado, Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Enrique Ibarra 
Pedroza.- Rúbrica.- La Coordinadora General Estratégica de Desarrollo Social, Anna Bárbara Casillas 
García.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación, Juan Carlos Flores Miramontes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Morelos. 

 

01-CM-AFASPE-MOR/2020 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 

DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS 

ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 

LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

EL L.C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. MARCO ANTONIO 

CANTÚ CUEVAS, SECRETARIO DE SALUD Y EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A LAS QUE AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios  a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 8 y 9 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”, y se 
modifican las declaraciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7 sin cambiar a los funcionarios que suscriben dicho instrumento. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 
III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones 1, 2, 3, 4, 5, 6 
y 7 del Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, Octava, fracciones, VIII, IX y XXV, 
Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar una fracción X a la Cláusula Octava 
recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 
1. La Secretaría de Hacienda es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Morelos que 

tiene como atribuciones recibir los recursos financieros que correspondan de conformidad con el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y los convenios de descentralización y reasignación, así 
como los demás conceptos que otorgue la Federación al Gobierno del Estado, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables de conformidad con los artículos 9 fracción III y 23 de la ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

2. El L.C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, Secretario de Hacienda, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 3, 9 fracción III, 13 
fracción VI y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 11 y 12 fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda, cargo 
que acredita mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, el cual se agrega 
en copia simple como anexo para formar parte del mismo. 

3. La Secretaría de Salud, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Morelos, que 
tiene como atribuciones la coordinación del Sistema Estatal de Salud y conducir la política y los 
programas estatales en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y atendiendo a los 
planes, programas y directrices de los Sistemas Nacional y Estatal de Salud, de conformidad en los 
artículos 9 fracción VII y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

4. El Doctor Marco Antonio Cantú Cuevas, Secretario de Salud, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 74 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 1, 3, 4 fracción I, 9 fracción VIII, 
13 fracción VI, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, expedido 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, el cual se agrega en copia simple como 
anexo para formar parte del mismo. 

5. Servicios de Salud de Morelos es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Paraestatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto de Creación 
número 824, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 3829 de fecha 27 de 
noviembre de 1996 y reformado mediante Decreto número 1234 publicado en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad", número 5167 de fecha 05 de marzo de 2014 y su modificación al artículo 9, 
mediante Decreto 2137 publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5327 de fecha 
09 de septiembre de 2015. 

6. Servicios de Salud de Morelos forma parte de la Administración Pública Paraestatal del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, de conformidad en lo dispuesto en los artículos 1, 3 
párrafos primero, tercero y quinto, 4 fracción II, 43 y 44, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

7. El Dr. Héctor Barón Olivares, Director General de Servicios de Salud de Morelos, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 64 fracción I, 81, 82, fracción IX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 5 fracción II, 9 fracciones I y XI, 
del Decreto Número 824 por el que se crea el organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos y 1, 3, 4, 6 fracción II, y 15 del Estatuto Orgánico del organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, cargo que acredita mediante 
nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, el cual se agrega en copia simple como anexo para 
formar parte del mismo. 

8 a 9. … 



 DIARIO OFICIAL Martes 1 de diciembre de 2020 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

P018, U008 2,759,458.37 0.00 2,759,458.37

 1 Determinantes Personales U008 812,959.97 0.00 812,959.97

 2 Mercadotecnia Social en Salud  0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 419,935.60 0.00 419,935.60

 4 Capacitación P018, U008 1,417,562.80 0.00 1,417,562.80

 5 Intersectorialidad P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,759,458.37 0.00 2,759,458.37

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 190,770.68 0.00 190,770.68

 1 Salud Mental P018 190,770.68 0.00 190,770.68

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  190,770.68 0.00 190,770.68

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 744,126.00 0.00 744,126.00

 1 Emergencias U009 338,379.00 0.00 338,379.00

 2 Monitoreo U009 405,747.00 0.00 405,747.00

2 Diagnóstico en Salud Pública P018, U009 672,323.50 36,442.00 708,765.50

Subtotal  1,416,449.50 36,442.00 1,452,891.50

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

P016 300,000.00 2,047,700.84 2,347,700.84

2 Virus de la Hepatitis C P016 160,738.24 0.00 160,738.24

Subtotal  460,738.24 2,047,700.84 2,508,439.08

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 11,242,871.83 5,576,023.90 16,818,895.73

 1 SSR para Adolescentes P020 957,042.80 0.00 957,042.80

 2 PF y Anticoncepción P020 1,372,230.92 0.00 1,372,230.92

 3 Salud Materna P020 2,879,179.77 5,143,912.50 8,023,092.27

 4 Salud Perinatal P020 2,446,472.44 0.00 2,446,472.44

 5 Aborto Seguro P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género P020 3,322,945.90 432,111.40 3,755,057.30

2 Cáncer P020 2,531,119.71 0.00 2,531,119.71

3 Igualdad de Género P020 453,574.60 0.00 453,574.60

Subtotal  14,227,566.14 5,576,023.90 19,803,590.04
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis U009 158,737.00 0.00 158,737.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 9,407,338.80 5,443,934.17 14,851,272.97

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas U009 0.00 12,000.00 12,000.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 9,407,338.80 5,431,934.17 14,839,272.97

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

P018, U009 0.00 15,519.59 15,519.59

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

U009 0.00 11,500.00 11,500.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas U008 2,683,662.25 0.00 2,683,662.25

7 Salud en el Adulto Mayor U008 229,932.30 0.00 229,932.30

8 Salud Bucal U009 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 79,055.01 9,570.00 88,625.01

Subtotal  12,619,462.08 5,480,523.76 18,099,985.84

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia E036 632,582.10 35,379,412.50 36,011,994.60

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

P018 164,869.10 0.00 164,869.10

3 Atención a la Salud en la Infancia P018 164,869.10 0.00 164,869.10

4 Cáncer de infancia y adolescencia P018 57,595.00 0.00 57,595.00

Subtotal  1,019,915.30 35,379,412.50 36,399,327.80

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 32,694,360.31 48,520,103.00 81,214,463.30

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $81,214,463.30 (OCHENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $32,694,360.31 (TREINTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 31/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 
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Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$48,520,103.00 (CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL CIENTO TRES PESOS 00/100 
M.N), serán entregados directamente al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos. 

… 

…” 

“QUINTA. APLICACIÓN. - ... 

… 

… 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4-INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO 
INSABI, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del 
presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y 
supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de 
quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución 
de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

…” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VII.-… 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Morelos, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella 
que soporte su debida aplicación, entendiéndose como aplicación, la entrega de dichos insumos que realiza la 
unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2021, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2020, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población  
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 
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XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Morelos de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto se 
señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020.” 
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ANEXO 1 

…” 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 
fracciones XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, 
párrafo primero y 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 5, fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarla 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango 
de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 
Salud Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta 
el 31 de mayo de 2020, o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 
de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de 
su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

Nota: La Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, STCONSAME, suscribe 
el presente Convenio Modificatorio con nombramiento de fecha 01 de agosto de 2019, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo por el que se amplía la suspensión de plazos y términos a que hace referencia la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y se fija como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 la utilización de tecnologías de información y 
comunicación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020. 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2,759,458.37 0.00 2,759,458.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,759,458.37 

 1 Determinantes Personales 812,959.97 0.00 812,959.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 812,959.97 

 2 
Mercadotecnia Social en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 419,935.60 0.00 419,935.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 419,935.60 

 4 Capacitación 1,417,562.80 0.00 1,417,562.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,417,562.80 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,759,458.37 0.00 2,759,458.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,759,458.37 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 190,770.68 190,770.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 190,770.68 

 1 Salud Mental 0.00 190,770.68 190,770.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 190,770.68 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 190,770.68 190,770.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 190,770.68 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

744,126.00 0.00 744,126.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 744,126.00 

 1 Emergencias 338,379.00 0.00 338,379.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 338,379.00 

 2 Monitoreo 405,747.00 0.00 405,747.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 405,747.00 

2 Diagnóstico en Salud Pública 672,323.50 0.00 672,323.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 672,323.50 

TOTALES 1,416,449.50 0.00 1,416,449.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,416,449.50 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 42,280,852.33 7,453,616.00 49,734,468.33 50,034,468.33 

2 Virus de la Hepatitis C 160,738.24 0.00 160,738.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,738.24 

TOTALES 460,738.24 0.00 460,738.24 0.00 0.00 42,280,852.33 7,453,616.00 49,734,468.33 50,195,206.57 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,121,621.80 10,121,250.03 11,242,871.83 14,259,120.00 14,259,120.00 0.00 0.00 0.00 25,501,991.83 

 1 SSR para Adolescentes 856,621.80 100,421.00 957,042.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 957,042.80 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 1,372,230.92 1,372,230.92 14,259,120.00 14,259,120.00 0.00 0.00 0.00 15,631,350.92 

 3 Salud Materna 0.00 2,879,179.77 2,879,179.77 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,879,179.77 

 4 Salud Perinatal 0.00 2,446,472.44 2,446,472.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,446,472.44 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 3,322,945.90 3,322,945.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,322,945.90 

2 Cáncer 0.00 2,531,119.71 2,531,119.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,531,119.71 

3 Igualdad de Género 453,574.60 0.00 453,574.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 453,574.60 

TOTALES 1,575,196.40 12,652,369.74 14,227,566.14 14,259,120.00 14,259,120.00 0.00 0.00 0.00 28,486,686.14 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 158,737.00 158,737.00 408,924.00 408,924.00 0.00 0.00 0.00 567,661.00 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

9,407,338.80 0.00 9,407,338.80 8,678,273.60 8,678,273.60 0.00 0.00 0.00 18,085,612.40 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 8,678,273.60 8,678,273.60 0.00 0.00 0.00 8,678,273.60 

 5 Dengue 9,407,338.80 0.00 9,407,338.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,407,338.80 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 245,705.82 245,705.82 0.00 0.00 0.00 245,705.82 

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 2,683,662.25 2,683,662.25 16,929,888.41 16,929,888.41 0.00 0.00 0.00 19,613,550.66 

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 179,932.30 229,932.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 229,932.30 

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,736.72 

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

79,055.01 0.00 79,055.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 79,055.01 

TOTALES 9,597,130.53 3,022,331.55 12,619,462.08 26,262,791.84 26,262,791.84 0.00 0.00 0.00 38,882,253.92 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

0.00 632,582.10 632,582.10 35,579,785.98 35,579,785.98 0.00 0.00 0.00 36,212,368.08 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 164,869.10 164,869.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 164,869.10 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 164,869.10 164,869.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 164,869.10 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

0.00 57,595.00 57,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 57,595.00 

TOTALES 0.00 1,019,915.30 1,019,915.30 35,579,785.98 35,579,785.98 0.00 0.00 0.00 36,599,701.28 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 15,808,973.04 16,885,387.27 32,694,360.31 76,101,697.82 76,101,697.82 42,280,852.33 7,453,616.00 49,734,468.33 158,530,526.45 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 Determinantes 
Personales 

1.1.1 Proceso Refugios temporales 
para migrantes 
certificados 

Total de refugios 
temporales para 
migrantes 

32 El indicador mide el número 
de refugios temporales para 
migrantes certificados como 
entornos saludables y 
seguros 

1

 1 Determinantes 
Personales 

2.1.1 Proceso Total de población que 
cuenta con la Cartilla 
Nacional de Salud por 
cambio de grupo de 
edad 

Total de población 
nacional que cambia 
grupo de edad para la 
Cartilla Nacional de 
Salud 

80 El indicador mide la cobertura 
que se alcanza de población 
que cuenta con la Cartilla 
Nacional de Salud por 
cambio de grupo de edad 

80

 1 Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud programadas  

80 El indicador identifica el total 
de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizados 

80

 1 Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta 
recibir servicios de 
promoción de la salud 

Total de población 
nacional  

40 El indicador mide la población 
que recibió servicios de 
promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida 
y entornos clave de 
desarrollo 

40

 1 Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos 
clave por municipio con 
acciones activas para 
mejorar los 
determinantes de la 
salud que afectan su 
panorama 
epidemiológico 

Número de entornos 
clave integrados en 
cada municipio según el 
INEGI 

80 El indicador mide los 
entornos clave con 
determinantes positivos para 
su salud que permiten a la 
población generar un estilo 
de vida saludable para 
enfrentar su panorama 
epidemiológico 

80

 1 Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas 
preescolares y 
primarias certificadas 
como promotoras de la 
salud 

Número total de 
escuelas públicas 
preesccolares y 
primarias 

20 Escuelas preescolares y 
primarias que cumplieron los 
criterios de validación para 
ser "Escuelas Promotoras de 
la Salud 

5

 2 Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos  

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos, que motiven la 
adopción de 
comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la 
población 

30
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 3 Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número municipios que 
implementan un 
programa de trabajo 
con acciones 
intersectoriales y de 
salud pública para su 
certificación 

Número total de 
municipios 

26 Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementado un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública dentro del proceso de 
certificación del municipio, 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel 
local. 

100

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de 
comunidades que lograron 
certificación a través del 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta 
(personas, familias, 
instituciones, organizaciones 
de la sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del 
control de los determinantes 
sociales de la salud. 

100

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.1.2 Proceso Número de localidades 
en zonas de atención 
prioritaria con acciones 
integrales de salud 
pública 

No aplica 32 Se mide el número de 
localidades en zonas de 
atención prioritaria con 
acciones integrales de salud 
pública 

1

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados 
como saludables en los 
lugares en donde 
intervenga el Programa 

Entornos programados 
para certificar como 
saludables en los 
lugares en donde 
intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados 
como saludables que se 
requieren para cumplir con la 
certificación de comunidades, 
municipios y en donde se 
realizan acciones integradas 
en zonas prioritarias 

100

 4 Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 
concluyeron la 
capacitación y cuentan 
con constancia 

Total del persona de 
salud que cursaron la 
capacitación 

100 Personal de salud que 
interviene en el programa 
capacitado y con constancia 

100

 4 Capacitación 1.2.1 Proceso Comités locales de 
salud de comunidades a 
certificar, capacitados 
en temas de salud 
pública 

Comités locales de 
Salud de comunidades 
a certificar, 
programados para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Mide el número de comités 
locales de salud capacitados 
en temas de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud 
capacitados en temas 
de salud pública 

Agentes de Salud 
programados para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Agentes de salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de 
salud capacitados en 
temas de salud pública 

Procuradoras (es) de 
salud programadas 
para capacitar en temas 
de salud pública 

100 Mide el número de 
Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

100
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 4 Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios 
con personal del 
ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de 
municipios en el año 

26 Municipios que han 
capacitado a su personal en 
temas de promoción de la 
salud y de salud pública 

100

 4 Capacitación 2.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación sobre 
prevención y manejo de 
lesiones accidentales 
realizados 

Número de cursos de 
capacitación sobre 
prevención y manejo de 
lesiones accidentales 
programados 

100 Las entidades federativas 
coordinaran la realización de 
cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales 
vinculados con la prevención 
y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a 
disminuir los daños a la salud 
ocasionados por estas 
causas 

1

 5 Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes 
estatales de 
intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de 
la población impulsadas 
por grupos de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 
intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo ( informe 
de grupo intersectorial e 
informes de comité técnico 
estatal de entornos, 
comunidades, ciudades y 
municipios promotores de la 
salud) 

5

 5 Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas 
planeadas 

100 El indicador mide el 
porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o 
no gubernamentales de 
acciones conjuntas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

100

 6 Evaluación 1.1.1 Proceso Número de 
Jurisdicciones 
Sanitarias que dan 
cumplimiento a los 
acuerdos de la 
supervisión 

Número de 
Jurisdicciones 
Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión 

100

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 
 1 Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones 

para la prevención del 
suicidio realizadas en la 
unidades de atención 
primaria y unidades 
especializadas en salud 
mental de segundo nivel 
de atención de los 
Servicios Estatales de 
Salud. 

No aplica 20,024 Número de acciones para la 
prevención del suicidio, del 
Programa de Acción 
Específico de Salud Mental y 
Adicciones 2019-2024, 
realizadas en la unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud 
mental de segundo nivel de 
atención de los Servicios 
Estatales de Salud. 

114
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 1 Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 
promoción de salud 
mental, de prevención y 
tratamiento oportuno de 
los trastornos mentales 
en unidades de 
atención primaria y 
unidades 
especializadas en salud 
mental de segundo nivel 
de atención de los 
Servicios Estatales de 
Salud.  

No aplica 28,654 Numero de acciones de 
promoción de salud mental, 
de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos 
mentales en los diferentes 
grupos de edad, enfocadas 
en la reducción de los 
factores de riesgo, el 
fortalecimiento de los factores 
protectores y la detección 
oportuna. 

108

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en 
operación en el año 

Número de UIES 
programadas por año  

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
en operación. 

Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90 Entidades federativas con 
Servicios de Sanidad 
Internacional en operación 
bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 Emergencias 3.6.1 Resultado Emergencias en salud 
atendidas con 
oportunidad 

Emergencias en salud 
atendidas. 

90 Emergencias en Salud 
atendidas con oportunidad en 
la primeras 24 horas en caso 
de brotes y dentro de las 
primeras 48 horas en caso de 
Emergencias en Salud 
(Desastres). 

90

 1 Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas 
especiales cuyo indicie 
de desempeño 
aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del 
año anterior en cada 
una de las entidades 
federativas. 

Número de Sistemas 
Especiales 
programados por cada 
Entidad para mejorar 

90 Número de Sistemas 
especiales cuyo indice de 
desempeño aumentaron en 
0.3 puntos con respecto del 
año anterior en cada una de 
las entidades federativas. 

90

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados en un medio 
oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Porcentaje de Reportes de 
Información epidemiológica 
publicados 

100
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2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

1.1.1 Proceso Número de 
supervisiones 
realizadas a los 
diagnósticos del Marco 
Analítico 

Número de 
supervisiones 
programados a los 
diagnósticos del Marco 
Analítico 

100 Porcentaje de supervisones 
realizadas a los diagnósticos 
del marco analítico 

100

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

1.2.1 Proceso Índice de Desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el 
LESP 

100 Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco 
analítico básico declarados 
por el LESP 

100

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

2.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico por el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico por el LESP 

100 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del 
Marco Analítico 

100

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación 
programados 

100 Porcentaje del cumplimiento 
de capacitación para 
fortalecer la cultura de 
calidad y bioseguridad en 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso Fases completas en la 
implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada 
del VIH e ITS.  

Fases programadas en 
la implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada 
del VIH e ITS. 

100 Es el porcentaje de avance 
de las fases para la 
implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada, 
respecto de las fases 
programadas en el año. 
Este indicador intenta medir 
el avance en la 
implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada, 
financiada por el Censida, a 
través del Ramo 12, cuyo 
proceso se describe en 
cuatro fases que agrupan las 
actividades a realizar en cada 
trimestre del año: 
Fase 1.- Programa de trabajo 
de la estrategia estatal de 
prevención combinada (1er. 
Trimestre.)  
Fase 2.- Firma de convenios 
(Censida y entidades 
federativas) y asignación de 
recursos financieros (2do. 
Trimestre). 
Fase 3.- Monitoreo y 
seguimiento de actividades 
(reporte de avance) (3er. 
Trimestre).  
Fase 4.- Recepción de 
reporte final (4to. trimestre). 
Cada fase equivale a un 25% 
de avance y cada trimestre se 
irá acumulando, hasta llegar 
a 100%. 

100
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1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS 
en Servicios 
Especializados de 
Atención Integral. 

No aplica 112 Mide el número de condones 
distribuidos por persona/año 
con VIH e ITS que acuden a 
los Servicios Especializados 
de Atención Integral (Saih y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud. 

112

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso Personas seropositivas 
no tratadas 
anteriormente cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 fue 
menor a 200 células/µl 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas seropositivas 
no tratadas 
anteriormente que 
tuvieron el primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el año en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es la proporción de personas 
no tratadas anteriormente con 
un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/µl, con 
respecto a la meta de 
personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 
en la Secretaría de Salud 
(SS) durante el periodo de 
notificación . 

100

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado Número de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida en el 
último año (<1,000 
copias/ml) 

Número de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año. 

90 Mide el impacto de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año. El 
denominador basado en el 
programa permite medir la 
supresión viral de todas las 
personas en TAR, 
independientemente de 
cuando iniciaron tratamiento. 

90

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso Personas en TAR 
referidas a tratamiento 
de TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH 
en la Secretaría de 
Salud. 

100 Es el porcentaje de personas 
en TAR que son referidas a 
tratamiento para la TB activa 
en la Secretaría de Salud, 
respecto del total del 
personas con TB activa y VIH 
en la Secretaría de Salud en 
el periodo de notificación. 

100

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso Tasa de consultas de 
ITS de primera vez por 
cada 100 mil personas 
de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de 
consultas de ITS de 
primera vez por cada 
100 mil personas de 15 
a 49 años en la 
Secretaría de Salud 
(tasa). 

100 Intenta promover la atención 
de las ITS en la Secretaría de 
Salud (SS), a través de 
aumentar el número de 
consultas de ITS de primera 
vez; respecto de la población 
de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 
mil personas en este grupo 
de edad). 

100

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso Personas 
diagnosticadas con 
VHC. 

Estimación de personas 
con VHC. 

100 Se refiere a la proporción de 
personas que son 
diagnosticadas con el VHC, 
respecto de la estimación de 
personas con esta infección. 

100
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

1

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
capacitados en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de 
docentes que han sido 
capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva, y 
son conocedores de los 
diferentes derechos sexuales 
y reproductivos. 

100

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

81

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de consultas de 
primera vez, otorgadas 
a hombres, dentro de 
los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de 
primera vez que reciben 
hombres adolescentes en los 
Servicios Amigables 

6,534

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el 
Modelo de atención 
Integral en salud sexual 
y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que 
laboran en primer nivel de 
atención capacitadas en la 
NOM 047 específicamente en 
el apartado de Salud Sexual. 

200

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el 
Modelo de atención 
Integral en salud sexual 
y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que 
laboran en el primer nivel de 
atención capacitadas en el 
Modelo de atención Integral 
en salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

200

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios 
amigables nuevos en las 
unidades de salud 

3

 1 SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
inmediato al evento 
obstétrico 

Mujeres adolescentes 
con evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de 
larga duración, excepto 
condón. 

93
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 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

25 Señala el número promedio 
de condones masculinos que 
se otorgan al año por cada 
usuario activo de este 
método en la Secretaría de 
Salud 

20

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de 
mujeres en edad fértil que 
utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de 
Salud 

75,011

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de 
personal capacitado respecto 
al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

180

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de 
visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan 
durante el año a 
jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención para verificar la 
situación de abasto de 
anticonceptivos. 

3

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres 
con alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

5

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476 Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

439

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas 
de promoción de 
atención a la salud 
materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna 

1

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales  

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos 
cumplidos derivados de 
reuniones de redes sociales 

100
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 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
atención pregestacional 
con registros 

Total de entidades 
federativas 

100 Estados que tienen 
implementada la estrategia 
de atención pregestacional 
con registros de la misma. 

100

 3 Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de 
control prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre  

Total de consultas de 
control prenatal de 
primera vez 

60 Consultas de control prenatal 
de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que 
se les realiza la prueba 
para la detección de 
VIH/Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal  

90 Porcentaje de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH/Sífilis que 
se atienden en las unidades 
médicas 

90

 3 Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

30 Mide indirectamente la 
efectividad de las acciones 
de prevención y atención 
oportuna de complicaciones 
en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad 
aplicable 

26

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso Total de mujeres 
puérperas que reciben 
un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta 
efectividad posterior al 
evento obstétrico 

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres 
puérperas que reciben un 
método anticonceptivo de 
larga duración y alta 
efectividad posterior al evento 
obstétrico 

80

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron 
por lo menos una 
consulta de control del 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres 
postevento obstétrico que 
reciben consultas de control 
del puerperio 

90

 3 Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de cursos 
dirigidos al personal de 
salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados 
en el manejo de la pérdida 
gestacional e identificación 
oportuna de la depresión 
asociada al embarazo. 

1

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de eventos 
obstétricos atendidos 
por personal capacitado 
no médico en las 
unidades de salud 
médicas 

Total de eventos 
obstétricos registrados 

5 Porcentaje de eventos 
obstétricos que son atendidos 
por personal capacitado no 
médico en las unidades 
médicas 

5

 3 Salud Materna 3.3.1 Proceso Número de mujeres 
embarazadas 
identificadas y referidas 
a los servicios de salud 

Número de mujeres 
embarazadas 
identificadas 

100 Número de mujeres 
embarazadas en contextos 
de migración y ayuda 
humanitaria 

100
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 3 Salud Materna 3.4.1 Proceso Total de casos 
analizados en el seno 
del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados 
a nivel nacional en el seno 
del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

12

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos 
con peso menor a 2,500 
gramos al nacer en un 
año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos 
con bajo peso al nacer 
(menos de 2,500gm) del total 
de recien nacidos registrados 

5

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Estructura Numero de lactarios en 
unidades hospitalarias 

No aplica 300 Número de lactarios y salas 
de lactancia en unidades 
hospitalarias. 

1

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de 
menores de 28 días de 
edad en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
1,000 

7 Defunciones de menores de 
28 días de edad del total 
nacimientos registrados en 
los certificados 

7

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a 
los que se les realizó la 
prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas 
recién nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal antes 
de los primeros 29 días de 
vida. 

100

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Total de personas 
recién nacidas con 
diagnostico de 
enfermedad congénita 
del metabolismo y 
tratamiento 

Total de personas 
recién nacidas con 
diagnóstico de 
enfermedad congénita 
del metabolismo 

100 Proporción de personas 
recién nacidas con 
diagnostico de enfermedad 
congénita del metabolismo y 
tratamiento 

100

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Proceso Número de unidades 
medicas con atención 
obstétrica que realizan 
contacto piel con piel, el 
apego inmediato, el 
alojamiento conjunto y 
el inicio de la lactancia 
dentro de la primera 
hora de vida. 

Total de unidades 
médicas con atención 
obstétrica 

30 Proporción de unidades 
médicas con atención 
obstétrica que cuentan con la 
nominación “Amigos del niño 
y de la niña” 

20

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de 
primer nivel de atención 
con la nominación 
“Amigo del niño y de la 
niña” 

Total de unidades de 
primer nivel de atención 

30 Proporción de unidades de 
primer nivel de atención con 
la nominación “Amigo del 
niño y de la niña” 

3

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas 
recién nacidas con 
prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas 
recién nacidas a las que se 
les realiza la prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

100

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 1 de diciem

bre de 2020 

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas 
realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de 
información de aborto seguro 
dirigidas a mujeres en edad 
fértil 

1

 5 Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas 
que realizan un 
diagnóstico situacional 

Total de entidades 
federativas 

32 Entidades federativas que 
realizan un diagnóstico 
situacional 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de 
capacitaciones 
realizadas al personal 
de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre 
atención integral al aborto 
seguro dirigidos al personal 
de salud 

1

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales 
que brindan servicios de 
aborto seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que 
brindan servicios de aborto 
seguro 

1

 5 Aborto Seguro 2.4.1 Resultado Entidades federativas 
que implementan el 
protocolo 

Total de entidades 
federativas 

32 Entidades federativas que 
implementan el protocolo de 
referencia y contra referencia 
para atención oportuna de 
casos de aborto con factores 
de riesgo 

1

 5 Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de 
capacitaciones 
realizadas al personal 
de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al 
personal de salud en el uso 
de medicamentos y 
aspiración para la prestación 
de servicios de aborto seguro 

1

 6 Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales 
diseñados y elaborados 
con información de los 
criterios establecidos 
para la de atención en 
salud a mujeres 
víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales 
diseñados con información de 
los criterios establecidos para 
la de atención en salud a 
mujeres víctimas de violencia 

4

 6 Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones 
realizadas 

No aplica 64 Número de capacitaciones 
dirigidas a promotores 
juveniles en prevención de la 
violencia de género 

2

 6 Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas 
por los Servicios 
Estatales de Salud 
sobre prevención de la 
violencia dirigidas a 
población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de 
prevención de la violencia 
dirigidas a población usuaria 
de los Servicios Estatales de 
Salud 

1

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud 
capacitado 

Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de 
salud capacitado para brindar 
orientación, consejería y 
referencia oportuna a las 
mujeres que viven violencia 

1

 6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación 
sexual atendidos antes 
de 72 hrs con 
tratamiento profiláctico 
para VIH 

Total de casos de 
violación sexual 
atendidos en los 
servicios estatales de 
salud 

100 Casos de violación sexual 
atendidos en los servicios 
estatales de salud antes de 
las 72 hrs. a las que se les 
otorgó profilaxis para VIH 

1
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 6 Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 
15 años y más en 
situación de violencia 
que son atendidas en 
los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 
15 años y más 
detectadas en situación 
de violencia 

100 Porcentaje de atención 
especializada a mujeres que 
viven en situación de 
violencia 

1

 6 Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud 
capacitado 

Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de 
salud capacitado para 
promover el buen trato 
durante la atención obstetrica 

1

2 Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

50

2 Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 
años de edad con 
exploración clínica de 
mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

24

2 Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

31

2 Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años  

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad 
de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

31

2 Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y PVPH 
respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa que viven en 
zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino en 
zona rural 

31

2 Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH 
positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en 
clínicas de colposcopía 

Total de casos con 
LEIAG 

80 Porcentaje de tratamientos 
otorgados en casos de 
LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

95

2 Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer 
de mama o de cuello 
uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con 
cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico

85
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2 Cáncer 3.1.3 Proceso Mujeres viviendo con 
cáncer de mama y de 
cuello uterino, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

No aplica 1,600 Número de mujeres con 
cáncer que acuden a 
tratamiento en centro 
oncológico 

50

2 Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal 
capacitado en temas de 
Cáncer Mujer 

100

2 Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90

2 Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones 
emitidas en control de 
calidad atendidas 

Recomendaciones 
emitidas en control de 
calidad 

85 Porcentaje de 
recomendaciones atendidas 

85

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI). 

960

3 Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

1

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 
preferenciales 
brindadas en las 
unidades de salud a 
personas embarazadas, 
adultas mayores y con 
discapacidad, a través 
de las ventanillas 
incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones 
preferenciales brindadas en 
las unidades de salud a 
personas embarazadas, 
personas adultas mayores y 
personas con discapacidad, a 
través de las ventanillas 
incluyentes 

1,500

3 Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de 
personal de oficinas 
centrales y 
jurisdiccionales 
capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales de los 
Servicios Estatales de Salud 
capacitado en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

40

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o 
en contacto con perro o 
gato doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

11 Se busca no rebasar el 11% 
de inicios de profilaxis 
antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con 
perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

11
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1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

1 Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación 
al universo anual de animales 
a vacunarse contra la rabia. 

5

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso Número de pacientes 
probables de brucelosis 
que cumplen con la 
definición operacional y 
que reciben tratamiento 

Número de casos 
probables de primera 
vez de brucelosis que 
cumplen con la 
definición operacional 
por 100 

100 Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o 
en contacto con 
animales silvestres así 
como con domésticos 
de interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100 Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como por 
domésticos de interés 
económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado Número de viviendas 
verificadas a 30 días 
post intervención con 
nivel de infestación nula 
en zonas de riesgo con 
población en situación 
de vulnerabilidad 

Número de viviendas 
inspeccionadas en 
zonas de riesgo con 
población en situación 
de vulnerabilidad x 100 

100 Realizar actividades de 
control integral 
multidisciplinario integrando 
los niveles federal, estatal, 
municipal y la comunidad, 
para evitar el contacto vector-
humano en zonas con 
presencia de casos o factores 
que propicien la transmisión 
de FMMR y otras rickettsiosis 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado Número de perros y 
gatos domésticos 
verificados a 30 días 
post intervención con 
nivel de infestación nula 
en zonas de riesgo con 
población vulnerable 

Número de perros y 
gatos domésticos 
inspeccionados en 
zonas de riesgo con 
población vulnerable x 
100 

100 Realizar actividades de 
ectodesparasitación en 
perros y gatos domésticos, 
para evitar el contacto vector-
humano en zonas con 
presencia de casos o factores 
que propicien la transmisión 
de FMMR y otras rickettsiosis 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 
 1 Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 

tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos 
los casos probables de 
paludismo para confirmación 
diagnóstica 

25

 2 Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños 
menores de 15 años 
con tamizaje para 
detección de T. cruzi 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños 
menores de 15 años 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de 
transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de 
transmisión activa. 

90

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de 
IPPA tratados en los 
primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100
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 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña 
viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 
horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de 
Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al 
personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias 
con Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la 
variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

3

 5 Dengue 6.3.1 Proceso Unidades 
Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia 
Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con 
Acciones de Control 
Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

3

 5 Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

3

 5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje 
de localidades con acciones 
de rociado residual 
intradomiciliar 

3

 5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas 
con Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

26

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas 
con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas 
que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos 
de tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas 
de segunda línea 
entregados para tratar a 
personas con TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90
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3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
que se les realizo una 
prueba de sensibilidad 
incluye resultados de 
pruebas moleculares 
(por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales al 
momento del 
diagnóstico. 

Total de casos nuevos 
y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

60 Cobertura de pruebas de 
sensibilidad a fármacos 
realizadas por métodos 
moleculares o 
convencionales a casos 
nuevos o previamente 
tratados (reingresos y 
recaídas). 

60

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años que reciben 
tratamiento para ITBL  

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores 
de 5 años. 

80 Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años de 
edad que reciben tratamiento 
de ITBL. 

80

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la 
infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH y se descartó TB 
activa. 

10 Número total de personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez 
en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para 
la infección por tuberculosis 
latente. 

10

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos 
nuevos de ETI, 
Influenza, e IRAG 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de 
incidencia de ETI, IRAG e 
INFLUENZA, comparada con 
el año 2019 

2

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso Número de casos 
nuevos de ETI, 
INFLUENZA e IRAG 
con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de ETI, 
INFLUENZA e IRAG x 
100 

80 Cobertura de oseltamivir en 
ETI, Influenza e IRAG 

80

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas 
con factores de riesgo 
para Asma y EPOC 
estudiadas con 
espirometría. 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con 
factor de riesgo para asma 
y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de 
la salud contratados para el 
programa de enfermedades 
cardiometabólicas 

100

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 1 de diciem

bre de 2020 

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de población 
de 20 años y más a las 
que se les realiza 
detecciones de diabetes 
mellitus en la Secretaría 
de Salud 

Total de población de 
20 años y más,de la 
Secretaría de Salud 
programada  

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
diabetes mellitus en 
población de 20 años y más, 
de la Secretaría de Salud 

17

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de población 
de 20 años y más a las 
que se les realiza 
detecciones de 
obesidad en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de 
20 años y más de la 
Secretaría de Salud, 
programada  

33 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
obesidad en la población de 
20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

17

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.1 Proceso número de ingresos a 
tratamiento de Diabetes 
Mellitus 

número de casos 
nuevos de Diabetes 
Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones 
positivas a las cuales se les 
realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron 
notificados como casos 
nuevos e ingresan a 
tratamiento por Diabetes 
Mellitus. 

13

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes 
con diabetes mellitus en 
control con 
hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) por 
debajo del 7%y/o 
glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130 mg /dl 
en población de 20 
años y más, de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con diabetes mellitus en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100 

37 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento en el 
primer nivel de atención que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor del 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130 mg /dl 

37

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Proceso Número de 
profesionales de la 
salud capacitados en 
ECM 

Total de profesionales 
de la salud en el primer 
nivel de atención  

80 El indicador mide el número 
de profesionales de la salud 
del primer nivel de atención 
que se capacitaron, en 
materia de enfermedades 
cardiometabólicas en la 
Secretaría de Salud 

80

7 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado Población adulta mayor 
no asegurada con 
detecciones realizadas 
de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor 
no asegurada 
programada 

5 Son las personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico 
el cuestionario para su 
detección de AIVD y de 
ABVD 

5

7 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado Número de licenciados 
en gerontología que 
realizan actividades en 
la atención e 
intervenciones 
gerontológicas a la 
persona adulta mayor 

Total de licenciados en 
gerontología 

90 Las actividades de atención 
gerontológica a las personas 
adultas mayores y las 
intervenciones no 
farmacológicas realizadas por 
el licenciado en gerontología 
como son las pláticas de 
educación y promoción para 
la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90
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8 Salud Bucal 3.1.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que 
cuentan con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con servicio 
odontólogico. 

100 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico 
en materia de salud bucal. 

100

8 Salud Bucal 4.2.1 Resultado Campañas estatales de 
salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización 
de las campañas estatales de 
salud bucal dos veces al año. 

1

8 Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 7,902,743 Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

57,710

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de 
prevención realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población 
general. 

1

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de 
prevención realizadas 
en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en 
zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas.

No aplica 64 Realizar operativos 
preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas 
prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V 
cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

9 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en 
cada entidad, de acuerdo a 
los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población 
menor de un año de edad al 
que se le aplicaron las dosis 
de biológicos para completar 
el esquema de vacunación en 
este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90
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1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4 Resultado Población de un año de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna de SRP en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95 Porcentaje de población de 
un año de edad a la que se le 
aplicó la primera dosis de 
vacuna SRP en un periodo 
determinado. 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5 Resultado Población menor de un 
año de edad que recibe 
la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalen
te en el periodo a 
reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

95 Porcentaje población de un 
año de edad de 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud al que se 
le aplicó la 3ra dosis de 
vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en 
un periodo determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.7 Proceso Numero de temas 
específicos abordados 
en las capacitaciones 
realizadas en las 
Entidades Federativas 

No aplica 64 Que en las capacitaciones 
realizadas por las Entidades 
Federativas se aborden los 
siguientes temas específicos: 
Monitoreo de coberturas en el 
programa permanente, 
Eventos Supuestamente 
Atribuidos a la Vacunación o 
Inmunización (ESAVI), Red 
de frío y acciones intensivas 
de vacunación (Vacunación 
contra influenza estacional). 

4

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.8 Proceso Jurisdicciones 
supervisadas en el 
trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80 Medir el porcentaje de 
Jurisdicciones supervisadas 
por el Programa Estatal de 
Vacunación Universal 

80

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.9 Resultado Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90 Porcentaje de población de 
un año de edad al que se le 
aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el 
esquema de vacunación en 
este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1 Resultado Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95 Porcentaje de población de 
cuatro años de edad a la que 
se le aplicó la dosis de 
vacuna DPT en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2 Resultado Población de mujeres 
embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 
de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95 Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1 Resultado Población menor de 5 
años y población en 
riesgo con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
de menor de 5 años y 
población en riesgo a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza 
estacional, 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70 Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la 
población menor de 5 años y 
en población de riesgo 
durante el último trimestre del 
2020 

70
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2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado Total de adolescentes 
que adquirieron 
habilidades y 
competencias. 

Total de adolescentes 
atendidos con el 
Modelo de Educación 
para la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en 
GAPS que adquirieron 
habilidades y competencias. 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Total de GAISA 
operando en las 
Jurisdicciones 
Sanitarias de la Entidad 
Federativa 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias 

100 GAISA operando en las 
Jurisdicciones Sanitarias en 
la Entidad Federativas 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.5.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
programadas 

100 Supervisiones realizadas a la 
operación del Programa de 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia en la Entidad 
Federativa 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Total de adolescentes 
de nuevo ingreso 
incorporados a los 
GAPS 

Total de adolescentes 
de nuevo ingreso 
programados para 
incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes 
de 10 a 19 años que se 
incorporan por primera vez a 
GAPS. 

100

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.2 Resultado Número de defunciones 
de menores de un año 
anual 

Total de nacidos vivos 
en el año respectivo 
X 1,000 

12 Número de defunciones en 
menores de un año en 
relación con el total de 
menores de 1 año, 
considerando la información 
basal del año 2018. 

7

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

4.1.2 Resultado Número de niñas y 
niños menores de diez 
años con desnutrición, 
bajo peso, sobre peso y 
obesidad 

Población menor de 
diez años en consulta 
por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición 
en niñas y niños menores de 
diez años de edad. 

10

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

4.2.1 Resultado Total de niñas y niños 
menores de seis meses 
de edad con lactancia 
materna exclusiva 

Total de población 
menor de seis meses 
de edad  

5 Porcentaje de niñas y niños 
menores de seis meses de 
edad con lactancia materna 
exclusiva. 

20

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

5.1.1 Resultado Número de niñas y 
niños menores de cinco 
años evaluados 
mediante la prueba EDI 
de primera vez en la 
vida  

Número de consultas 
del niño sano de 
primera vez en el año 

20 Número de niñas y niños 
menores de cinco años 
evaluados en su desarrollo 
con la aplicación de la prueba 
EDI. 

20

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 

1.1.1 Proceso Número de casos 
correctamente 
actualizados de acuerdo 
al tipo de Cáncer y 
estado actual de los 
casos capturados en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

Total de casos 
registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100 Registrar y actualizar 
correctamente el 100% casos 
de cáncer en menores de 18 
años en el Registro Nacional 
de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Centro Nacional de Diagnóstico 
en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 36,442 36,442.00

TOTAL 36,442.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

71.89 4,470 321,326.84

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.35 10,410 118,102.49

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad 
de incisión a 2.2 mm, integrada a un disparador de plástico 
retráctil, con protección individual, estéril, desechable. Caja 
con 50 piezas. 
Descripción complementaria: El precio incluye costo de 
distribución. Las cantidades son por caja (cada una con 50 
piezas) 

118.00 279 32,922.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja con 25 sobres. 
Descripción complementaria: El precio incluye costo de 
distribución. La cantidad es por caja con 25 sobres cada 
una. 

3,323.00 212 704,476.00
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye 
costo de distribución. Las cantidades son por 
pruebas/piezas. 

29.03 9,800 284,494.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: El precio incluye el costo de 
distribución. Las cantidades son por cajas (cada una con 
10 cartuchos) 

18,001.00 9 162,009.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 
pruebas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye 
costo de distribución. Las cantidades son por prueba. 

52.07 8,150 424,370.50

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 40 142,958.80

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 218 51,012.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

889.52 203 180,572.56

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 8,737 6,989,600.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 924 2,693,460.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

1,821.00 161 293,181.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 228 79,334.88
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 983 2,949,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

710.00 3,812 2,706,520.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 379 151,221.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 60 20,100.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

993.41 12 11,920.92

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 34 37,400.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

2,010.00 367 737,670.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc  150 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 22 145,461.14

 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 60 103,200.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 18 30,960.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 11,451 19,695,720.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

3,000.00 1,413 4,239,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

5,429.27 53 287,751.31
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 169 97,526.52

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 2 626.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 113 34,903.44

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

510.36 216 110,237.76

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

85.00 173 14,705.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 459 211,140.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 155 265,670.00

TOTAL 44,328,553.17

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja con 25 sobres. 

2,862.50 1,797 5,143,912.50

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 6 10,284.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

890.95 12 10,691.40

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

578.00 12 6,936.00
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 6 Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, 
Emtricitabina 200 mg, Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 235 404,200.00

TOTAL 5,576,023.90 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Estuche de diagnóstico. Inmunoenzayo (ELISA) de tercera 
generación para la detección de anticuerpos especificos 
contra el Trypanosoma cruzi en suero humano. 
CHAGATEK ELISA RECOMBINANTE Estuche para 96 
pruebas 

12,000.00 1 12,000.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% 
caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

29,816.00 30 894,480.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

17,703.63 9 159,332.67

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,484.00 221 327,964.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

165,000.00 10 1,650,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

15,840.96 100 1,584,096.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
13,349.77 30 400,493.10

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de 
acción residual al 80%, cuñete de 25 kilos con 200 sobres 
de 125 gramos 

41,556.84 10 415,568.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.55 10 65.50
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

2.87 10 28.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

41.56 10 415.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.76 10 207.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 
mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

4.34 10 43.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 
875/125 tabletas 

2.98 10 29.80

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

47.57 10 475.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con 
polvo para solución inyectable 

75.17 10 751.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con 
polvo para solución inyectable 

90.83 1 90.83

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

6.08 10 60.80

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.51 10 205.10

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.63 10 6.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.42 10 4.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, 
tabletas 

0.78 10 7.80
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

29.58 117 3,460.86

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.47 10 64.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, 
tabletas 

0.44 10 4.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

1.91 10 19.10

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

69.15 10 691.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
contiene: Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un frasco 
ámpula. 

51.95 10 519.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g 
de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

82.73 10 827.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico 
purificado RT 23 para intradermoreacción. Contiene cinco 
unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. 
Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Accesorios de equipo e instrumental medico y de 
laboratorio 
Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar 
desechable, para espirometro modelo Easy One, caja con 
50 piezas. 

2,300.00 5 11,500.00

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Sustancias químicas para tratamientos de agua 
Descripción complementaria: Plata coloidal al 0.36%, 
Piezas. 

19.14 500 9,570.00

TOTAL 5,480,523.76

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, 
poliomielitis y haemophilus influenzae tipo b. Suspensión 
Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg 
Hemaglutinina filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg 
Pertactina (proteína de membrana externa 69 kDa PRN 
adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg 

229.87 79,560 18,288,457.20
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Toxoide diftérico adsorbido no menos de 30 UI Toxoide 
tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD Cada frasco con 
liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 
Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 
µg Jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml, y un frasco 
ámpula con liofilizado. 
Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 
acuerdo a la necesidad de la Entidad y el precio es el 2019. 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 
acuerdo a las necesidades de la entidad. 
El precio es 2019 

569.30 30,021 17,090,955.30

TOTAL 35,379,412.50

 
Gran total 90,800,955.33

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 3,500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

3,500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 
0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con 
hormonales y 7 sin hormonales). 

1,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg 
Envase con 35 Grageas. 

5,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa 
contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

4,000
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable 
Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona  25 
mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 
prellenada de 0.5 ml. 

12,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

15,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un Implante y aplicador. 

6,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel  75.0 
mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos 
anexos. 

3,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

10,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 
con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 
horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 
23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 
insertor. Pieza. 

6,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 
contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o 
Tabletas. 

2,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,000

TOTAL (PESOS) 14,259,120.00

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia 
(cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en 
células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa 
prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

1,260

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI 
Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

300

TOTAL (PESOS) 408,924.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente 
Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del 
género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina 
polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 
alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

46,000

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
Antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no 
menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 
780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

450

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
AnticOralillo modificado por digestión enzimática para neutralizar 450 
DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

90

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o 
Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o 
Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 
glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

480

TOTAL (PESOS) 8,678,273.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta 
contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas 
ReCubiertas. 

150

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta 
contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg 
Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

150

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 
23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en 
cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

14

TOTAL (PESOS) 245,705.82

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 538,428

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para 
ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de 
colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: 
frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de 
lípidos 

64,209

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o 
TA. 

24,646



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 1 de diciem

bre de 2020 

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. 
Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina 
glucosilada fracción A 1c. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de 
hemoglobina glucosilada adquisición mediante licitación E-5 

12,323

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 2.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en 
sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de 
hemoglobina glucosilada (adjudicación directa) 

12,323

TOTAL (PESOS) 16,929,888.41

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la 
Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 
000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 
000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 
300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 
10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

9,145

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae 
de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 µg., 6A - 2.2 
µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A 
- 2.2 µg., 19F - 2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml (1 dosis) y 
agujas. 

4,159

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: 
Rotavirus vivo atenuado humano cepa RIX4414. No menos de 106 
DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 

885

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados 
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 
a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola 
cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus 
Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o 
Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de 
gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 
DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 
2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado 
para una dosis y diluyente. 

71,250

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión 
Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más 
de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 
25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos 
de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI 
Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 
Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en 
cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: 
Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml 
(10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

4,758
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1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico 
no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) 
Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg 
Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg 
Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una 
dosis de 0.5 ml. 

14,920

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola 
cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13,140

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg. Envase con un frasco ámpula con 
10 ml (10 dosis). 

2,469

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación 
de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 
Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto 
terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. 
Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: 
Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. 
Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: 
Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas 
prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

4,669

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 
1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 
19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula 
de 0.5 ml. 

993

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 
Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. 
Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

152

TOTAL (PESOS) 35,579,785.98

 
GRAN TOTAL (PESOS) 76,101,697.82

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 1 de diciem

bre de 2020 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”. con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2,759,458.37 0.00 2,759,458.37 263,966.62 0.00 0.00 0.00 263,966.62 0.00 0.00 0.00 3,023,424.99 

 1 
Determinantes 
Personales 

812,959.97 0.00 812,959.97 106,755.54 0.00 0.00 0.00 106,755.54 0.00 0.00 0.00 919,715.51 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

419,935.60 0.00 419,935.60 16,600.00 0.00 0.00 0.00 16,600.00 0.00 0.00 0.00 436,535.60 

 4 Capacitación 1,417,562.80 0.00 1,417,562.80 75,000.00 0.00 0.00 0.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 1,492,562.80 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 44,000.00 0.00 0.00 0.00 44,000.00 0.00 0.00 0.00 153,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 1,611.08 0.00 0.00 0.00 1,611.08 0.00 0.00 0.00 1,611.08 

Total: 2,759,458.37 0.00 2,759,458.37 263,966.62 0.00 0.00 0.00 263,966.62 0.00 0.00 0.00 3,023,424.99 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 190,770.68 0.00 190,770.68 40,224.56 0.00 0.00 0.00 40,224.56 0.00 0.00 0.00 230,995.24 

 1 Salud Mental 190,770.68 0.00 190,770.68 40,224.56 0.00 0.00 0.00 40,224.56 0.00 0.00 0.00 230,995.24 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 190,770.68 0.00 190,770.68 40,224.56 0.00 0.00 0.00 40,224.56 0.00 0.00 0.00 230,995.24 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

744,126.00 0.00 744,126.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 819,126.00 

 1 Emergencias 338,379.00 0.00 338,379.00 34,000.00 0.00 0.00 0.00 34,000.00 0.00 0.00 0.00 372,379.00 

 2 Monitoreo 405,747.00 0.00 405,747.00 41,000.00 0.00 0.00 0.00 41,000.00 0.00 0.00 0.00 446,747.00 

2 
Diagnóstico en Salud 
Pública 

672,323.50 36,442.00 708,765.50 2,400,000.00 0.00 0.00 0.00 2,400,000.00 0.00 0.00 0.00 3,108,765.50 

Total: 1,416,449.50 36,442.00 1,452,891.50 2,475,000.00 0.00 0.00 0.00 2,475,000.00 0.00 0.00 0.00 3,927,891.50 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

300,000.00 2,047,700.84 2,347,700.84 87,000.00 0.00 0.00 0.00 87,000.00 0.00 49,734,468.33 49,734,468.33 52,169,169.17 

2 Virus de la Hepatitis C 160,738.24 0.00 160,738.24 41,500.00 0.00 0.00 0.00 41,500.00 0.00 0.00 0.00 202,238.24 

Total: 460,738.24 2,047,700.84 2,508,439.08 128,500.00 0.00 0.00 0.00 128,500.00 0.00 49,734,468.33 49,734,468.33 52,371,407.41 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 - 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

11,242,871.83 5,576,023.90 16,818,895.73 287,537.84 0.00 0.00 0.00 287,537.84 14,259,120.00 0.00 14,259,120.00 31,365,553.57 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

957,042.80 0.00 957,042.80 42,498.00 0.00 0.00 0.00 42,498.00 0.00 0.00 0.00 999,540.80 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

1,372,230.92 0.00 1,372,230.92 42,497.84 0.00 0.00 0.00 42,497.84 14,259,120.00 0.00 14,259,120.00 15,673,848.76 

 3 Salud Materna 2,879,179.77 5,143,912.50 8,023,092.27 84,496.00 0.00 0.00 0.00 84,496.00 0.00 0.00 0.00 8,107,588.27 

 4 Salud Perinatal 2,446,472.44 0.00 2,446,472.44 33,100.00 0.00 0.00 0.00 33,100.00 0.00 0.00 0.00 2,479,572.44 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 42,498.00 0.00 0.00 0.00 42,498.00 0.00 0.00 0.00 307,498.00 

 6 
Violencia de 
Género 

3,322,945.90 432,111.40 3,755,057.30 42,448.00 0.00 0.00 0.00 42,448.00 0.00 0.00 0.00 3,797,505.30 

2 Cáncer 2,531,119.71 0.00 2,531,119.71 30,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 2,561,119.71 

3 Igualdad de Género 453,574.60 0.00 453,574.60 11,458.00 0.00 0.00 0.00 11,458.00 0.00 0.00 0.00 465,032.60 

Total: 14,227,566.14 5,576,023.90 19,803,590.04 328,995.84 0.00 0.00 0.00 328,995.84 14,259,120.00 0.00 14,259,120.00 34,391,705.88 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 158,737.00 0.00 158,737.00 202,840.00 0.00 0.00 0.00 202,840.00 408,924.00 0.00 408,924.00 770,501.00 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

9,407,338.80 5,443,934.17 14,851,272.97 10,128,040.00 0.00 0.00 0.00 10,128,040.00 8,678,273.60 0.00 8,678,273.60 33,657,586.57 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 12,000.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 8,678,273.60 0.00 8,678,273.60 8,679,273.60 

 5 Dengue 9,407,338.80 5,431,934.17 14,839,272.97 10,102,040.00 0.00 0.00 0.00 10,102,040.00 0.00 0.00 0.00 24,941,312.97 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 15,519.59 15,519.59 104,000.00 0.00 0.00 0.00 104,000.00 245,705.82 0.00 245,705.82 365,225.41 

4 

Prevención y Control de 
las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 37,000.00 0.00 0.00 0.00 37,000.00 0.00 0.00 0.00 37,000.00 

5 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 11,500.00 11,500.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 23,500.00 

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2,683,662.25 0.00 2,683,662.25 80,448.66 0.00 0.00 0.00 80,448.66 16,929,888.41 0.00 16,929,888.41 19,693,999.32 

7 Salud en el Adulto Mayor 229,932.30 0.00 229,932.30 40,224.00 0.00 0.00 0.00 40,224.00 0.00 0.00 0.00 270,156.30 

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 40,060.00 0.00 0.00 0.00 40,060.00 0.00 0.00 0.00 100,796.72 

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

79,055.01 9,570.00 88,625.01 20,512.80 0.00 0.00 0.00 20,512.80 0.00 0.00 0.00 109,137.81 

Total: 12,619,462.08 5,480,523.76 18,099,985.84 10,665,125.46 0.00 0.00 0.00 10,665,125.46 26,262,791.84 0.00 26,262,791.84 55,027,903.14 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

632,582.10 35,379,412.50 36,011,994.60 90,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 35,579,785.98 0.00 35,579,785.98 71,681,780.58 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

164,869.10 0.00 164,869.10 219,000.00 0.00 0.00 0.00 219,000.00 0.00 0.00 0.00 383,869.10 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

164,869.10 0.00 164,869.10 185,000.00 0.00 0.00 0.00 185,000.00 0.00 0.00 0.00 349,869.10 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

57,595.00 0.00 57,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 57,595.00 

Total: 1,019,915.30 35,379,412.50 36,399,327.80 494,000.00 0.00 0.00 0.00 494,000.00 35,579,785.98 0.00 35,579,785.98 72,473,113.78 

 
Gran Total: 32,694,360.31 48,520,103.00 81,214,463.30 14,395,812.48 0.00 0.00 0.00 14,395,812.48 76,101,697.82 49,734,468.33 125,836,166.15 221,446,441.93 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de junio de dos mil 
veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional 
de Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla 
Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, José Alejandro Jesús 
Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

COFEPRIS-CETR-AGS.-01-20 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 
NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 
LA C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORIA, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. MIGUEL ÁNGEL PIZA JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, Y EL C.P. CARLOS DE JESÚS 
MAGALLANES GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
CON LA ASISTENCIA DEL L.S.P. OCTAVIO JIMÉNEZ MACÍAS, DIRECTOR DE REGULACIÓN SANITARIA DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ  “LAS 
PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el Titular de la Secretaría de 
Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, el Titular 
de la Secretaría de Finanzas, asistido por el Director de Regulación Sanitaria del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se 
efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 03 de diciembre de 
2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado 
que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 
de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las 
materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios 
en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 
ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o 
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revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 
regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así 
como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y 
X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, fue designado Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. 315-A-2132 del 10 de 
agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A”  de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y oficio  No. DGPyP-
1232-2020 del 11 de agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, por los que se autoriza a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, metodizar el acuerdo de ministración de recursos 
No.801.1.62, para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se 
contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Miguel Ángel Piza Jiménez, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado, 
mediante nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2019, Secretario de Salud y Director General 
del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes y, por tanto tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3, 4, 9, 14, 18 fracción VI, 19, 25, 27 fracciones II, XI y XIII, 37 fracciones I, II, III, V, VI y 
VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 21, fracción X y 
XVIII, de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, 20, fracciones XIX 
y XXVI, del Reglamento Interior del Instituto Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

II.2 El C.P. Carlos de Jesús Magallanes García, fue designado por el Gobernador Constitucional del 
Estado, mediante nombramiento de fecha 01 de marzo de 2020, Secretario de Finanzas del Estado 
de Aguascalientes y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, 1, 3, 4, primer párrafo, 14, 18, fracción III, 19, 27 primer párrafo 
fracciones I, II, X, XI, XIII y XXIV, 29, 34 primer párrafo fracciones I, V, XXI, XXXIX y XL, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 1, 2, 5 y 6, fracciones I y XXIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. 

II.3 El L.S.P. Octavio Jiménez Macías, fue designado como Director de Regulación Sanitaria del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, mediante nombramiento de fecha 07 
de diciembre de 2016 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con el artículo 47, del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud del 
Estado de Aguascalientes. 

II.4 Dentro de las funciones de Director de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del 
Estado de Aguascalientes se encuentran las de ejercer la regulación, control, vigilancia y fomento 
sanitarios en materia de salubridad general, especificadas en el Acuerdo Específico de 
Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, celebrado 
por la Secretaría de Salud Federal, con la participación de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios y el Estado de Aguascalientes y demás acuerdos de coordinación y 
convenios que se firmen con la Federación en el ámbito de su competencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48, fracciones I y VI del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de 
Salud del Estado de Aguascalientes. 
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II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como de 
la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Margíl de Jesús Número 1501, Colonia Fraccionamiento Arboledas, 
Código Postal 20020, en la Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Miguel Ángel Piza Jiménez, titular del Instituto 
de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo 
previsto en los artículos 5 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes; 19 y 21, fracción I y X, de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado  de 
Aguascalientes, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 16 de 
septiembre de 2019. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  a “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2020, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de las 
áreas de Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 

 

$1,151,650.00  

(UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

 

$784,117.00 

(SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO DIECISIETE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$1,935,767.00 

(UN MILLÓN NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.) 
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“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 
Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que  “LA 
ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

En el caso de incumplir con el requisito anterior, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, 
para su intervención y solicitará el reintegro de los rendimientos financieros generados a la Tesorería de la 
Federación. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a “LA SECRETARÍA” mediante un 
Estado de Cuenta Bancario los rendimientos financieros generados. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá 
informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD 
EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo sexto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento del 
presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a los 
Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado  los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que el Director de Regulación Sanitaria del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 
del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a 
más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2020”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación. Así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes  a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a  “LA 
ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a  “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” convienen que en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que se le han sido transferidos a “LA ENTIDAD”, en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para  la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de determinar cómo se realizará la 
ministración para los subsecuentes ejercicios fiscales. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 
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Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud 
del Estado de Aguascalientes, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir 
modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el presente 
Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme 
a la normativa aplicable y el Estado de cuenta bancario al terminar el mes en el que se haya 
realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e informar  a “LA 
SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

 Asímismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas, 
los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los 
rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 
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VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y Estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA” y, en su 
caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 
corresponda) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Regulación Sanitaria del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, sobre el cumplimiento de los programas, 
proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el 
monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 
ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/ o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de septiembre de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del 
Estado de Aguascalientes, Miguel Ángel Piza Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica.- El Director de Regulación Sanitaria  del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Octavio Jiménez Macías.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: AGUASCALIENTES    

CONCEPTO: 

Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01-20    

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA 

RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

TOTAL 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en 

materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 

durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 
 $613,218.00  $442,397.00   $1,055,615.00 

Disminuir riesgos sanitarios a 

través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e 

higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

 $ 269,937.00  $292,903.00   $562,840.00 

Utilizar la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer 

el perfil de seguridad de los 

medicamentos que se 

comercializan en  el territorio 

nacional. 

*S/P *S/P *S/P 

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 

enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

 $268,495.00  $48,817.00   $317,312.00 

TOTAL    $1,151,650.00  $784,117.00   $1,935,767.00 

* Sin presupuesto     

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS  MIL 
VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General 
del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Miguel Ángel Piza Jiménez.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica.-  El 
Director de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Octavio 
Jiménez Macías.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 
ENTIDAD: AGUASCALIENTES        

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
     

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios      

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01-20        
     

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de bienes 

y servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales, la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud 

mediante la regulación, control y 

prevención de riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de 

control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 

los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

1. Implementar el Programa de Vigilancia de Productos y Servicios Basado en Riesgos. 20% 30% 30% 20% 100% 

2. Acudir a la capacitación en temas específicos de legislación nacional, europea y china para productos de la pesca.    100% 100% 

3. Realizar visita de verificación sanitaria con fines de exportación (productos de la pesca) acompañado de personal federal para 

reforzar la capacitación. 
   100% 100% 

4. Acudir a la visita de verificación sanitaria con fines de exportación (productos de la pesca) para evaluación del personal estatal 

por personal federal.  
   100% 100% 

5. Realizar el muestreo y análisis de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 

procesados, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.  
   100% 100% 

6. Notificar los resultados de las actividades de vigilancia (incluyendo los resultados del muestreo) a la COFEPRIS de manera 

mensual. 
25% 25% 25% 25% 100% 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación, dirigido a los manejadores de alimentos  de comedores y albergues 

del DIF, comedores comunitarios, entre otros.  
 20% 40% 40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos en hospitales, albergues permanentes, así como a la 

población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios, asociados con el consumo de 

alimentos frescos y procesados, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

Proteger a la población de 

riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso 

y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e 

higiene, así como para 

actividades recreativas en 

agua). 

9. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo 

posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
   100% 100% 

10. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa.  100% 100% 100% 100% 100% 

11. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en 

localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como 

de las acciones realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

12. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos 

establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
100% 100% 100% 100% 100% 

13. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo humano 

realizado en la entidad federativa.  
   100% 100% 

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo 

en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa.   
   100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  
     

16. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo 

información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen 

se deberá informar en ese sentido.  

     

17. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso 

recreativo con contacto primario.  
   100% 100% 

18. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS.      

19. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el  uso y consumo de agua, dirigida a 

la población general de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
 20% 40% 40% 100% 

20. Coordinar, estrategias de difusión, dirigidas a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución del riesgo 

asociado por el uso y consumo de agua. 
 20% 40% 40% 100% 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de bienes 
y servicios, insumos para la 

salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales, la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 y la 
prestación de servicios de salud 
mediante la regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios 
a través de la vigilancia 

basada en riesgos. 

21. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos para los Insumos para la salud en el marco de la Emergencia 
Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

22. Implementar el Programa de Productos y Servicios en los giros dentro del marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

23. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos para los Servicios de Salud en el marco de la Emergencia Sanitaria 
por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

24. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos en Salud Ambiental en el marco de la Emergencia Sanitaria por 
COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

25. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de Comunicación en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

26. Notificar a la COFEPRIS los resultados de la implementación de los programas mensualmente. 100% 100% 100% 100% 100% 

  Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos que se 
comercializan en  el 
territorio nacional. 

27. Reunión Nacional Virtual de FV y TV.   100%  100% 

28. Taller Nacional de MedDRA.   100%  100% 

29. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

30. Reporte de seguimiento a unidades de FV del SNS al CNFV de Actividades de FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

31. Reporte Mensual de Actividades de FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Las actividades de asesoría se realizan sólo a petición de los interesados y no de manera mensual como se solicitaba. Deberán 
estar notificadas en el reporte final. 

100%  100%  100% 

33. Reporte final de Actividades de FV y TV.    100% 100% 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de las 
emergencias sanitarias en 

materia de brotes por 
enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes, incluso bajo 
emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

34. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 100% 100% 100% 100% 100% 

35. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo insumos de protección personal para el 
seguro desempeño de las funciones ante la pandemia por COVID-19. 

   100% 100% 

36.  Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que atiende eventos. 50%   50% 100% 

37. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.    100% 100% 

38. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están 
expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como Tercero 
Autorizado. 

39. Atender la demanda analítica con enfoque de riesgos aplicable al presente Convenio, con base en el marco analítico que 
compete a cada Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP). 

   100% 100% 

40. Ampliar el número de pruebas autorizadas, para atender la demanda analítica con enfoque de riesgos requerida en el presente 
Convenio y acorde a la capacidad instalada de cada LESP, así como mantener vigente la Autorización como Tercero Autorizado en 
apego a la normativa vigente. 

   100% 100% 

41. Cumplir con las actividades establecidas en el “Plan de Trabajo 2020 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública”, el 
cual considera la evaluación de competencia técnica (ensayos de aptitud, capacitación y serotipificación de cepas), colaboración en 
redes y envío de informes de productividad trimestral. 

   100% 100% 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Miguel Ángel Piza Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, 
Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica.- El Director de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Octavio 
Jiménez Macías.- Rúbrica. 



Martes 1 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2020 

ENTIDAD: AGUASCALIENTES      

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 

Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01-20      

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

PORCENTAJE DE 

COMPROBACIÓN 

MENSUAL 

POR 

COMPROBAR 

% DE 

AVANCE 

FÍSICO 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en 

materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 
$1,055,615.00

    

Disminuir riesgos sanitarios a 

través de la vigilancia basada  en 

riesgos. 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, para 

la preparación de alimentos e 

higiene, así como para 

actividades recreativas en agua). 

$562,840.00

    

Utilizar la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer 

el perfil de seguridad de los 

medicamentos que se 

comercializan en  el territorio 

nacional. 

*S/P     

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes 

por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales 

y exposición a otros agentes, 

incluso bajo emergencias 

sanitarias ya establecidas 

(COVID-19). 

$317,312.00

       

TOTAL  $1,935,767.00     

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las 

instancias fiscalizadoras correspondientes. 

* Sin presupuesto       

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA,  EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS  MIL 
VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General 
del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Miguel Ángel Piza Jiménez.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica.-  El 
Director de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Octavio 
Jiménez Macías.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 
ENTIDAD: AGUASCALIENTES           

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01-20          

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento a los 

avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de la 
revisión de los 
documentos 

comprobatorios y del 
seguimiento del 
avance Físico-

Financiero 

Coordinador 

UA  Encargada 
del seguimiento 
de las Acciones 

de Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de 
la Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

 Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través 
de la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia 
Sanitaria 

 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programas 
Especiales 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua 
de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades recreativas 
en agua). 
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E
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R
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Riesgos C
G
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S
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Programación y 
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S
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Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Utilizar la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos que se comercializan 

en  el territorio nacional. 
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Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Miguel Ángel Piza Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, 
Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica.- El Director de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Octavio 
Jiménez Macías.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: AGUASCALIENTES         

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios        

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01-20       

 

CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS.   

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 

DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales y útiles de oficina, 

limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en 

equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de 

enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro 

e identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN. 

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE 

REPARACIÓN. 

2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, FARMACÉUTICOS Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación 

humana o animal; así como toda clase de materiales y 

suministros médicos y de laboratorio. 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, 

lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el 

funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo. 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de vestuario y sus accesorios, blancos, artículos 

deportivos; así como prendas de protección personal diferentes a 

las de seguridad. 2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de refacciones, accesorios, 

herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo 

género, necesarios para la conservación de los bienes muebles e 

inmuebles. 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas tales como: papelería, formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y 

servilletas desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura y otros 

productos similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

212 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de materiales utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, tales 

como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el mismo fin. Incluye 

rollos fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

insumos y equipos menores utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, así 

como los materiales para la limpieza y protección de los equipos tales como: tóner, medios 

ópticos y magnéticos, apuntadores y protectores, entre otros.  215 MATERIAL IMPRESO E 

INFORMACIÓN DIGITAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de libros, 

revistas, periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, cassettes, 

discos compactos distintos a la adquisición de bienes intangibles (software). Incluye la 

suscripción a revistas y publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 

productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye 

impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, 

elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye conceptos considerados en la partida 213 

Material estadístico y geográfico. 216 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 

escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 243 CAL, YESO Y 

PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, 

paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros 

productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, 

hidratada o apagada y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. 251 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a 

partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores 

a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores 

genéticos, entre otros. 255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y 

suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de 

revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales 

y suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 

cinematográficos, entre otros. 259 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas 

a la adquisición de productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, 

formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, 

limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y 

otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, 

entre otros.  

21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la impresión, reproducción y 

encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos, y demás materiales y útiles 

para el mismo fin. 

21401 MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS 

Y BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados 

en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto 

(CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los 

equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, 

fundas, solventes y otros. 21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de artículos y materiales utilizados en actividades 

de información y de investigación, que se requieran en cumplimiento de la función 

institucional de las unidades administrativas de las dependencias y entidades, comprende la 

adquisición de libros, revistas, periódicos, diarios oficiales impresos o por medios remotos, 

gacetas, material audiovisual, cassettes, así como discos compactos distintos al software 

señalado en la partida 32701 Patentes, regalías y otros, y en general todo tipo de material 

didáctico distinto al señalado en la partida 21701 Materiales y suministros para planteles 

educativos. Incluye las asignaciones destinadas al pago de suscripciones de publicaciones y 

revistas para el mismo fin. 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 

escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 24301 CAL, YESO Y 

PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, 

paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros 

productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye Cal viva, hidratada o 

apagada y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. (Exclusivo para 

desinfección). 25101 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, 

etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados 

y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, 

nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 25501 MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados,  
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CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como  
 

  

productos químicos básicos orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso 

industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no 

comestibles, materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre 

otros. 261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de productos derivados del petróleo (como gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y 

grasas lubricantes para el uso en equipo de transporte e industrial y regeneración de aceite 

usado. Incluye etanol y biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como 

los combustibles utilizados como materia prima. 271 VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de 

tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; 

uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado.  272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima seguridad, prendas 

especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y demás prendas distintas de las 

prendas de protección para seguridad pública y nacional. 274 PRODUCTOS TEXTILES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y 

henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; 

alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no sean prendas de 

vestir. 291 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, 

carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para 

seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 

taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de metales manuales y demás bienes de 

consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como 

herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, 

inmuebles e intangibles. 294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de componentes o dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de 

inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, unidades de discos internos, circuitos, bocinas, 

pantallas y teclados, entre otros.296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de 

transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 

alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, 

retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos 

hidráulicos o mecánicos. 

matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, 

electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los 

laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. 

(Exclusivo para la toma de muestra). 

25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, 

negro de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos químicos 

básicos orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, 

aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, 

materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, 

así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo 

de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, 

grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, 

trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, destinados a la 

prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores 

en campo, de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 27101 VESTUARIO 

Y UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: 

de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 

pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, 

banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 27201 PRENDAS DE  

PROTECCIÓN  PERSONAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales 

de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas 

en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública y nacional. 27401 

PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como 

lino, seda, algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, 

acabados y recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos 

textiles que no sean prendas de vestir. 29101 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 

silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, 

martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras 

de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, 

berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este 

capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y 

que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) 

internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre 

otros. 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 
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Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: 

llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, 

partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 

tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 
 

3000 SERVICIOS 

GENERALES. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a cubrir 

erogaciones por concepto de servicios básicos necesarios para el 

funcionamiento de los entes públicos. Comprende servicios tales 

como: postal, telegráfico, telefónico, energía eléctrica, agua, 

transmisión de datos, radiocomunicaciones y otros análogos. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. Asignaciones 

destinadas a cubrir erogaciones por concepto de arrendamiento 

de: edificios, locales, terrenos, maquinaria y equipo, vehículos, 

intangibles y otros análogos.  

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. Asignaciones 

destinadas a cubrir erogaciones no capitalizables por 

contratación de servicios para la instalación, mantenimiento, 

reparación y conservación de toda clase de bienes muebles e 

inmuebles. Incluye los deducibles de seguros, así como los 

servicios de lavandería, limpieza, jardinería, higiene y fumigación. 

Excluye los gastos por concepto de mantenimiento y 

rehabilitación de la obra pública. 

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios 

de búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, como hospedaje y diseño de 

páginas web y correo. Incluye procesamiento electrónico de información, como captura y 

procesamiento de datos, preparación de reportes, impresión y edición de archivos, respaldo de 

información, lectura óptica; manejo y administración de otras aplicaciones en servidores 

dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de reservaciones, entre otras. 

Incluye microfilmación. 318 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS. Asignaciones 

destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, gubernamental y privado a 

través de los establecimientos de mensajería y paquetería y servicio telegráfico nacional e 

internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 322 ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIOS. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios e 

instalaciones como: viviendas y edificaciones no residenciales, salones para convenciones, 

oficinas y locales comerciales, teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 325 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir el 

alquiler de toda clase de equipo de transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre 

y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 

IMPRESIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios de 

fotocopiado y preparación de documentos; digitalización de documentos oficiales, fax, 

engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, recepción de correspondencia y otros 

afines. Incluye servicios de apoyo secretarial, servicios de estenografía en los tribunales, 

transcripción simultánea de diálogos para la televisión, reuniones y conferencias; servicios 

comerciales no previstos en las demás partidas anteriores. Incluye servicios de impresión de 

documentos oficiales necesarios tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos de 

crédito, formas fiscales y formas valoradas, y demás documentos para la identificación, trámites 

oficiales y servicios a la población; servicios de impresión y elaboración de material informativo, 

tales como: padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, regionales, 

especiales; informes de labores, manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 

público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales (libros, revistas y 

gacetas periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de 

impresión y elaboración de material informativo. Incluye gastos como: avisos, precisiones, 

convocatorias, edictos, bases, licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás 

información en medios masivos. Excluye las inserciones derivadas de campañas publicitarias y 

de comunicación social, las cuales se deberán registrar en las partidas correspondientes al 

concepto 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad. 353 INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con 

terceros para la instalación, reparación y mantenimiento de equipos de cómputo y tecnologías 

de la información, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, 

reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. Incluye el pago de deducibles de 

seguros. 354 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 

por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio. 355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de reparación y mantenimiento del 

equipo de transporte terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial e instalación de equipos 

en los mismos, propiedad o al servicio de los entes públicos.  357 INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 

mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramienta, propiedad o al servicio de los 

entes públicos tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, 

embarcaciones, aeronaves, equipo especializado instalado en los inmuebles, entre otros, 

cuando se efectúen por cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de plantas e instalaciones 

productivas y el pago de deducibles de seguros. 358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE 

DESECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavandería, limpieza, 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales, tales como: servicios 

satelitales, red digital integrada, internet, y demás servicios no considerados en las redes 

telefónica y de telecomunicaciones nacional e internacional. 31801 SERVICIO POSTAL. 

Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, así como los 

pagos por servicios de mensajería, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 32201 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler 

de toda clase de inmuebles. (Exclusivo para la renta de salón para eventos de capacitación).  

32504 ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a 

cubrir el alquiler de toda clase de vehículos y equipo de transporte, terrestre, aéreo, marítimo, 

lacustre y fluvial, para su utilización en caso de desastres naturales. Incluye el pago de 

operadores o cualquier otro gasto adicional que se genere por la utilización de este servicio. 

33603 IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. Asignaciones destinadas a cubrir el 

costo de los servicios de impresión de documentos oficiales necesarios para la prestación de 

servicios públicos y de operaciones relacionadas con la función pública, tales como: 

pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y 

demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la población. 33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y elaboración de material 

informativo, tales como: padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas 

sectoriales, especiales; informes de labores, manuales de organización, de procedimientos y 

de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales, 

folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y 

elaboración de material informativo que forma parte de los instrumentos de apoyo para la 

realización de los programas presupuestarios de las dependencias y entidades, distintos de 

los servicios de comunicación social y publicidad. 35301 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo 

de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de 

bienes informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, 

reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. 35401 INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, 

reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y 

entidades. 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación 

de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las dependencias y entidades, tales 

como: tractores, palas mecánicas, vehículos, equipo especializado, instalado en los 

inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. 35801 SERVICIOS DE 

LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

servicios de lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los bienes muebles e inmuebles 

propiedad o al cuidado de las dependencias y entidades.Incluye el costo de los servicios de 

recolección, traslado y tratamiento final de desechos tóxicos. 
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desinfección, higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los entes 

públicos. Servicios de manejo de desechos y remediación, como recolección y manejo de 

desechos, operación de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la recuperación y 

clasificación de materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas. 
 

5000 BIENES 

MUEBLES, 

INMUEBLES E 

INTANGIBLES. 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

PUBLICIDAD. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la 

población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer 

gubernamental en general; así como la publicidad comercial de 

los productos y servicios que generan ingresos para los entes 

públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y 

publicación de información.  

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. Asignaciones 

destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos 

del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o 

comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al 

de su adscripción. 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

mobiliario y equipo de administración; bienes informáticos y 

equipo de cómputo; a bienes artísticos, obras de arte, objetos 

valiosos y otros elementos coleccionables. Así como también las 

refacciones y accesorios mayores correspondientes a este 

concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e 

indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno.  5200 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

educacionales y recreativos, tales como: equipos y aparatos 

audiovisuales, aparatos de gimnasia, proyectores, cámaras 

fotográficas, entre otros. Incluye refacciones y accesorios 

mayores correspondientes a este concepto.  

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 5900 ACTIVOS INTANGIBLES. Asignaciones 

para la adquisición de derechos por el uso de activos de 

propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, como por 

ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos, 

concesiones y franquicias. 

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el 

costo de difusión del quehacer gubernamental y de los bienes y servicios públicos que prestan 

los entes públicos, la publicación y difusión masiva de las mismas a un público objetivo 

determinado a través de televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, 

espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios electrónicos e impresos 

internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros 

medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y efectividad de las campañas, así 

como los gastos derivados de la contratación de personas físicas y/o morales que presten 

servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas.  366 SERVICIO 

DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 

INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y transmisión de 

contenido de interés general o específico a través de internet exclusivamente. 371 PASAJES 

AÉREOS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por 

vía aérea en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, 

reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento 

de equipo de transporte. 372 PASAJES TERRESTRES. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por concepto de traslado de personal por vía terrestre urbana y suburbana, interurbana y 

rural, taxis y ferroviario, en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado 

de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye pasajes por concepto de becas y 

arrendamiento de equipo de transporte. 373 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal 

por vía marítima, lacustre y fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos 

por traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto de 

becas y arrendamiento de equipo de transporte. 375 VIÁTICOS EN EL PAÍS. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y arrendamiento de 

vehículos en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 

respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y sistemas modulares que 

requieran los entes públicos para el desempeño de sus funciones, tales como: estantes, 

ficheros, percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, 

caballetes, restiradores, entre otros. 519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 

ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios para el 

desarrollo de las actividades administrativas, productivas y demás instalaciones de los entes 

públicos, tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de 

fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, 

circuito cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de 

microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de los entes públicos. 521 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos, tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, entre otros.  523 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

cámaras fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, 

entre otros. 531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en hospitales, unidades 

sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias 

médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e 

inhalo-terapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 

microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de 

emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y salvamento. 532 

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión de los servicios 

públicos que prestan las dependencias o entidades. Incluye el diseño y conceptualización de 

campañas de comunicación, preproducción, producción, postproducción y copiado; la 

publicación y difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de 

televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario 

urbano, tarjetas telefónicas, Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, 

trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros medios 

complementarios.  366 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO 

EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto 

por creación, difusión y transmisión de contenido de interés general o específico a través de 

internet exclusivamente. 37101 PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. 

Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos, y 

excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 37103 PASAJES AÉREOS 

NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos de transporte dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales. 37104 PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro 

del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 

dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública. 37201 PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales 

temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado 

de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los 

de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para 

facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes 

del personal. 37203 PASAJES TERRESTRES NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del 

país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales.  37303 

PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte por vía marítima, 

lacustre y fluvial de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño 

de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento.  37501 VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas 

a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 

derivado de la realización de labores en campo o de supervisión, en lugares distintos a los de 

su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 

que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes a que se refieren las 

partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión. 37503 VIÁTICOS 
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INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

instrumentos, refacciones y accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo 

tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación  

NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en 

caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye 
 

  

científica e instrumental de medición. 591 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la 

adquisición de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los sistemas 

administrativos y operativos computarizados de los entes públicos, su descripción y los 

materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 

respectivos. 37504 VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a 

los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 

diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 51101 MOBILIARIO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y 

entidades para el desempeño de sus funciones, comprende bienes tales como: escritorios, 

sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre 

otros. 51901 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas, productivas y demás 

instalaciones de las dependencias y entidades, tales como: máquinas de escribir, sumar, 

calcular y registrar; equipo de aire acondicionado, calentadores, fotocopiadoras, aspiradoras, 

enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., 

equipos de detección de fuego, alarma y voceo, estufas, refrigeradores, lavadoras, hornos de 

microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de las dependencias y 

entidades. 52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, entre 

otros. 52301 CAMÁRAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y aparatos de 

proyección y de video, entre otros. 53101 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades 

sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias 

médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e 

inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 

microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de 

emergencia, de hospitalización y de operación médica. 53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en 

la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, 

separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones 

quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los 

laboratorios de investigación científica e instrumental de medición.59101 SOFTWARE. 

Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de informática, para ser 

aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados de los entes públicos, 

su descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones informáticas que 

se espera utilizar. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Miguel Ángel Piza Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, 
Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica.- El Director de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Octavio 
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Jiménez Macías.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Baja California. 

 

COFEPRIS-CETR-B.C.-02-20 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 
NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 
LA C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORIA, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR  EL 
DR. ALONSO ÓSCAR PÉREZ RICO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL, Y EL 
MTRO. RODOLFO CASTRO VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, CON LA ASISTENCIA DEL 
LIC. DAVID IGNACIO GUTIÉRREZ INZUNZA, COMISIONADO ESTATAL DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el Titular de la Secretaría de 
Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California y 
el Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas, ahora Titular de la Secretaría de Hacienda, con 
la asistencia del Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, en tanto que por  “LA 
SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 21 de diciembre de 
2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado 
que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 
de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las 
materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios 
en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 
ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o 
revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 
regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así 
como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y 
X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, fue designado Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico en términos del oficio No. 315-A-2132 del 10 de agosto 
de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la Subsecretaría 
de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y oficio No. DGPyP-1232-2020 del 11 
de agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la 
Secretaría de Salud, por los que se autoriza a la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, metodizar el acuerdo de ministración de recursos No.801.1.62, para que dicho 
órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades 
federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a 
transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Alonso Óscar Pérez Rico, fue designado por el Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Baja California, mediante nombramientos de fecha 01 de noviembre de 2019,  Secretario de Salud y 
Director General y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 fracción VI, 34 fracción XXXI, 39 y 
40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, así como los 
artículos 1, 2, 3, 16 y 17 fracción I, del Decreto por el cual se crea el Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California (ISESALUD). 

II.2 El Mtro. Rodolfo Castro Valdez, fue designado por el Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Baja California, mediante nombramiento de fecha 24 de abril de 2020, Secretario de Hacienda y, por 
tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, fracción I y 27 parrafo primero de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California; 9 y 11 fracciones I, XX y XXXVI, del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California. 

II.3 El Lic. David Ignacio Gutiérrez Inzunza, fue designado como Titular de la Comisión Estatal de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, por el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, mediante nombramiento de fecha 13 de abril del 2020 y, por tanto, participa en la 
suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 149 fracción XIX y 
150 de la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja California. 

II.4 Dentro de las funciones del Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, se 
encuentran las de ejercer la regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios de los productos, 
actividades, establecimientos y servicios, así como evaluar, expedir o revocar las autorizaciones y 
emitir los actos de autoridad, en apego a las disposiciones previstas en la Ley General de Salud, la 
Ley de Salud del Estado, reglamentos, acuerdos específicos, normas oficiales mexicanas, y demás 
normativa aplicable, de conformidad con lo establecido en el artículo 149 fracción I de la Ley de 
Salud Pública para el Estado de Baja California. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como de 
la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calzada Independencia y Avenida de los Héroes, Número 994, Centro 
Cívico y Comercial Mexicali, Código Postal 21000, en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 
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III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Alonso Óscar Pérez Rico, titular del Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 
California, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su 
carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 39  y 40 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, así como los artículos 1, 2, 3, 
16 y 17 fracción I, del Decreto por el cual se crea el Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 
01 de noviembre de 2019. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  a “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2020, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de 
las áreas de Protección 
contra Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

 

$1,468,324.00  

(UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N) 

“Consolidar la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio Estatal 
de Salud Pública) 

Ramo 12 

 

$ 999,729.00  

(NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$ 2,468,053.00  

(DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 
Específico celebrado para tal efecto. 
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La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que  “LA 
ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

En el caso de incumplir con el requisito anterior, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, 
para su intervención y solicitará el reintegro de los rendimientos financieros generados a la Tesorería de la 
Federación. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Hacienda  de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a “LA SECRETARÍA” mediante un 
Estado de Cuenta Bancario los rendimientos financieros generados que junto con los rendimientos financieros 
que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción los entregará para que sean 
administrados, a la Secretaría de Salud del Estado de Baja California. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá 
informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD 
EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo sexto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento del 
presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a los 
Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrados los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables, las acciones necesarias a efecto de que el Comisionado Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio 
Específico, informando a su vez de dichas acciones a los 15 días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2020”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación. Así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a  “LA 
ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a  “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” convienen que en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que se le han sido transferidos a “LA ENTIDAD”, en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de determinar cómo se realizará  la 
ministración para los subsecuentes ejercicios fiscales. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 
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Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al 
objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de 
referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de su Secretaría de Salud del Estado de Baja 
California, así como de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante “LA SECRETARÍA” del 
adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el 
presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, 
conforme a la normativa aplicable y el Estado de cuenta bancario al terminar el mes en el que se 
haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e informar  a “LA 
SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

 Asímismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Hacienda, 
los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los 
rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 
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VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto del Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios,  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los 
términos estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, 
destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, así como sobre el avance financiero y Estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá 
identificar e informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual 
deberá exhibir a “LA SECRETARÍA” y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para 
el (Programa Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, 
previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se 
hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y 
aquéllos erogados. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la 
información y documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte 
por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean 
destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California, el presente 
Convenio Específico, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en 
virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California, la publicación del 
presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, envíe en los términos 
estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los 
resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente 
instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el 
cual identifique e informe los rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, envíe la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos, en términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/ o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de septiembre de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General, Alonso Óscar Pérez Rico.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Hacienda, Rodolfo Castro Valdez.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, David Ignacio Gutiérrez Inzunza.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA   

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 

Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.-02-20  

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 
PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA 

RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

TOTAL 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios.  

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19).  $781,837.00  $564,045.00   $1,345,882.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de 

la vigilancia basada en riesgos. 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el agua 

de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la preparación 

de alimentos e higiene, así como para 

actividades recreativas en agua). 

 $ 344,163.00  $373,444.00   $717,607.00 

 Utilizar la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 

medicamentos que se comercializan en  

el territorio nacional. 

*S/P *S/P *S/P 

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 

enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

 $342,324.00  $62,240.00   $404,564.00 

TOTAL    $1,468,324.00  $999,729.00   $2,468,053.00 

* Sin presupuesto     

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA,  EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS  MIL 
VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General, 
Alonso Óscar Pérez Rico.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Rodolfo Castro Valdez.- Rúbrica.-  El 
Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, David Ignacio Gutiérrez Inzunza.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA        

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
     

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios      

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.-02-20       

     

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Proteger a la población 

contra riesgos a la salud 

provocados por el uso y 

consumo de bienes y 

servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales, la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 

y la prestación de servicios 

de salud mediante la 

regulación, control y 

prevención de riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario que 

garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso 

durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

1. Implementar el Programa de Vigilancia de Productos y Servicios Basado en Riesgos. 20% 30% 30% 20% 100% 

2. Acudir a la capacitación en temas específicos de legislación nacional, europea y China para productos de la pesca.    100% 100% 

3. Realizar visita de verificación sanitaria con fines de exportación (productos de la pesca) acompañado de personal federal para reforzar la 

capacitación. 
   100% 100% 

4. Acudir a la visita de verificación sanitaria con fines de exportación (productos de la pesca) para evaluación del personal estatal por personal 

federal.  
   100% 100% 

5. Realizar el muestreo y análisis de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, durante 

la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.  
   100% 100% 

6. Notificar los resultados de las actividades de vigilancia (incluyendo los resultados del muestreo) a la COFEPRIS de manera mensual. 25% 25% 25% 25% 100% 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación, dirigido a los manejadores de alimentos  de comedores y albergues del DIF, 

comedores comunitarios, entre otros.  
 20% 40% 40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos en hospitales, albergues permanentes, así como a la población en 

general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios, asociados con el consumo de alimentos frescos y procesados, de 

acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua de 

uso y consumo humano 

(Incluye agua de 

consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, así 

como para actividades 

recreativas en agua). 

9. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos 

identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
   100% 100% 

10. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa.  100% 100% 100% 100% 100% 

11. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, 

municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones 

realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

12. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de 

acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
100% 100% 100% 100% 100% 

13. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo humano realizado en la 

entidad federativa.  
   100% 100% 

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua de uso 

y consumo humano priorizados por la entidad federativa.   
   100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS.  
100% 100% 100% 100% 100% 

16. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información 

sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese 

sentido.  

100% 100% 100% 100% 100% 

17. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo 

con contacto primario.  
   100% 100% 

18. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 100% 100% 100% 100% 100% 

19. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el  uso y consumo de agua, dirigida a la población 

general de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
 20% 40% 40% 100% 

20. Coordinar, estrategias de difusión, dirigidas a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución del riesgo asociado por el 

uso y consumo de agua. 
 20% 40% 40% 100% 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la salud 
provocados por el uso y 

consumo de bienes y 
servicios, insumos para la 

salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales, la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 
y la prestación de servicios 

de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

21. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos para los Insumos para la salud en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

22. Implementar el Programa de Productos y Servicios en los giros dentro del marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

23. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos para los Servicios de Salud en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

24. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos en Salud Ambiental en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

25. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de Comunicación en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

26. Notificar a la COFEPRIS los resultados de la implementación de los programas mensualmente. 100% 100% 100% 100% 100% 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos que se 
comercializan en  el 
territorio nacional. 

27. Reunión Nacional Virtual de FV y TV.   100%  100% 

28. Taller Nacional de MedDRA.   100%  100% 

29. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

30. Reporte de seguimiento a unidades de FV del SNS al CNFV de Actividades de FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

31. Reporte Mensual de Actividades de FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Las actividades de asesoría se realizan sólo a petición de los interesados y no de manera mensual como se solicitaba. Deberán estar 
notificadas en el reporte final. 

100%  100%  100% 

33. Reporte final de Actividades de FV y TV.    100% 100% 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia de 

brotes por enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

34. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 100% 100% 100% 100% 100% 

35. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo insumos de protección personal para el seguro 
desempeño de las funciones ante la pandemia por COVID-19. 

   100% 100% 

36.  Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que atiende eventos. 50%   50% 100% 

37. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.    100% 100% 

38. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como 
evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como 
Tercero Autorizado. 

39. Atender la demanda analítica con enfoque de riesgos aplicable al presente Convenio, con base en el marco analítico que compete a cada 
Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP). 

   100% 100% 

40. Ampliar el número de pruebas autorizadas, para atender la demanda analítica con enfoque de riesgos requerida en el presente Convenio y 
acorde a la capacidad instalada de cada LESP, así como mantener vigente la Autorización como Tercero Autorizado en apego a la normativa 
vigente. 

   100% 100% 

41. Cumplir con las actividades establecidas en el “Plan de Trabajo 2020 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública”, el cual considera 
la evaluación de competencia técnica (ensayos de aptitud, capacitación y serotipificación de cepas), colaboración en redes y envío de informes de 
productividad trimestral. 

   100% 100% 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General, 
Alonso Óscar Pérez Rico.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Rodolfo Castro Valdez.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
David Ignacio Gutiérrez Inzunza.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2020 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA      

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación 

y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.-02-20      

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

IMPORTES  

OBSERVACIONES
AUTORIZADO 

PORCENTAJE DE 

COMPROBACIÓN 

MENSUAL 

POR 

COMPROBAR 

% DE 

AVANCE 

FÍSICO 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 
 $1,345,882.00 

        

Disminuir riesgos sanitarios a 

través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

Proteger a la población de 

riesgos potencialmente presentes 

en el agua de uso y consumo 

humano (Incluye agua de 

consumo, para la preparación de 

alimentos e higiene, así como 

para actividades recreativas  en 

agua). 

 $717,607.00 

        

Utilizar la Farmacovigilancia 

como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de 

los medicamentos que se 

comercializan en  el territorio 

nacional. 

*S/P         

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes 

por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales 

y exposición a otros agentes, 

incluso bajo emergencias 

sanitarias ya establecidas 

(COVID-19). 

 $404,564.00 

           

TOTAL    $2,468,053.00         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las 

instancias fiscalizadoras correspondientes. 

* Sin presupuesto       

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA,  EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS  MIL 
VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General, 
Alonso Óscar Pérez Rico.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Rodolfo Castro Valdez.- Rúbrica.-  El 
Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, David Ignacio Gutiérrez Inzunza.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 
ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA           

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.-02-20          

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las metas 

comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de la 

revisión de los 

documentos 

comprobatorios y del 

seguimiento del 

avance Físico-

Financiero 

Coordinador 

UA  Encargada 

del seguimiento 

de las Acciones 

de Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento al 

Fortalecimiento de 

la Red Nacional  de 

Laboratorios 

Coordinador 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 
durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programas 

Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a 
través de la vigilancia basada  en 

riesgos. 

Dirección 

Ejecutiva de 

Supervisión y 

Vigilancia 

Sanitaria 

 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programas 

Especiales 

C
O

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programas 

Especiales 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 
(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, 
así como para actividades 

recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos 

C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Utilizar la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos que se comercializan 

en  el territorio nacional. 

C
E

M
A

R
  Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos 

C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General, 
Alonso Óscar Pérez Rico.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Rodolfo Castro Valdez.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
David Ignacio Gutiérrez Inzunza.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA         

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios        

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.-02-20        
CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS. 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 

DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales y útiles de oficina, 

limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en 

equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de 

enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro 

e identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN. 

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN  Y DE 

REPARACIÓN. 

2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, FARMACÉUTICOS Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación 

humana o animal; así como toda clase de materiales y 

suministros médicos y de laboratorio. 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, 

lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el 

funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo. 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de vestuario y sus accesorios, blancos, artículos 

deportivos; así como prendas de protección personal diferentes a 

las de seguridad. 2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de refacciones, accesorios, 

herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo 

género, necesarios para la conservación de los bienes muebles e 

inmuebles. 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales, artículos diversos y equipos menores propios 

para el uso de las oficinas tales como: papelería, formas, libretas, carpetas y cualquier tipo 

de papel, vasos y servilletas desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como 

engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y 

archivo; cestos de basura y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros.  212 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la 

impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y 

demás materiales y útiles para el mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 214 MATERIALES, 

ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos 

menores utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, así como los 

materiales para la limpieza y protección de los equipos tales como: tóner, medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores y protectores, entre otros.  215 MATERIAL IMPRESO E 

INFORMACIÓN DIGITAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de libros, 

revistas, periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, 

cassettes, discos compactos distintos a la adquisición de bienes intangibles (software). 

Incluye la suscripción a revistas y publicaciones especializadas, folletos, catálogos, 

formatos y otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo 

de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, 

impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye conceptos 

considerados en la partida 213 Material estadístico y geográfico. 216 MATERIAL DE 

LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para 

el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros 

productos similares. 243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas 

a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, 

figuras decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de carácter 

ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos 

específicos a partir de piedra caliza triturada. 251 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos 

como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas 

licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del 

petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, 

entre otros. 255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales 

como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, 

libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos 

fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos 

de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la 

adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  21201 MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales 

utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, 

logotipos, y demás materiales y útiles para el mismo fin. 21401 MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación 

como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así 

como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 21501 MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación, que se requieran en 

cumplimiento de la función institucional de las unidades administrativas de las dependencias y 

entidades, comprende la adquisición de libros, revistas, periódicos, diarios oficiales impresos o por 

medios remotos, gacetas, material audiovisual, cassettes, así como discos compactos distintos al 

software señalado en la partida 32701 Patentes, regalías y otros, y en general todo tipo de material 

didáctico distinto al señalado en la partida 21701 Materiales y suministros para planteles 

educativos. Incluye las asignaciones destinadas al pago de suscripciones de publicaciones y 

revistas para el mismo fin. 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 

escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 24301 CAL, YESO Y 

PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles 

acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos 

arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye Cal viva, hidratada o apagada y cal para 

usos específicos a partir de piedra caliza triturada. (Exclusivo para desinfección). 25101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir 

del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la 

refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores 

genéticos, entre otros. 25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: 

cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para 

radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los 

laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos,  entre otros. 

(Exclusivo para la toma de muestra). 
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para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros   
 

  

utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 

cinematográficos, entre otros. 259 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, 

bases y sales inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales 

radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, tales como: ácidos, 

anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, 

colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y 

cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos derivados del petróleo 

(como gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de 

transporte e industrial y regeneración de aceite usado. Incluye etanol y biogás, entre otros. 

Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los combustibles utilizados como materia 

prima. 271 VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de 

accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: 

insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado.  272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima seguridad, prendas especiales de 

protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y demás prendas distintas de las prendas de 

protección para seguridad pública y nacional. 274 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; 

hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; alfombras, 

tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no sean prendas de vestir. 

291 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para 

tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, 

hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, 

garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en 

este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 294 REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos internos o 

externos que se integran al equipo de cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su 

funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, 

unidades de discos internos, circuitos, bocinas, pantallas y teclados, entre otros.296 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: 

llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, 

partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 

tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, negro de humo y 

el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, tales 

como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, 

colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, 

edulcorantes sintéticos, entre otros. 26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o 

refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y 

equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, 

grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 

helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, destinados a la prestación de 

servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de 

supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, 

cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; 

uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado. 27201 PRENDAS DE  PROTECCIÓN  PERSONAL. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, 

botas de hule y asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y 

demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para 

seguridad pública y nacional. 27401 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de fibras 

naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, 

redes y otros productos textiles que no sean prendas de vestir. 29101 HERRAMIENTAS 

MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, tales 

como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras 

de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, 

prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este 

capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes 

muebles, inmuebles e intangibles. 29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil 

control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) internos, puertos USB, 

HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 29601 REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de 

frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 

embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos 

hidráulicos o mecánicos. 

 

3000 SERVICIOS 3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a cubrir 317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE 31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. Asignaciones 
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GENERALES. erogaciones por concepto de servicios básicos necesarios para el 
funcionamiento de los entes públicos. Comprende servicios tales 

como: postal, telegráfico, telefónico, energía eléctrica, agua, 
transmisión de datos, radiocomunicaciones y otros análogos. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. Asignaciones 
destinadas a cubrir erogaciones por concepto de arrendamiento 
de: edificios, locales, terrenos, maquinaria y equipo, vehículos, 

intangibles y otros análogos.  3500 SERVICIOS DE 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones 
no capitalizables por contratación de servicios para la instalación, 

mantenimiento, reparación y conservación de toda clase de 
bienes muebles e inmuebles. Incluye los deducibles de seguros, 
así como los servicios de lavandería, limpieza, jardinería, higiene 
y fumigación. Excluye los gastos por concepto de mantenimiento 

y rehabilitación de la obra pública. 

INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y 
servicios de búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, como hospedaje y 

diseño de páginas web y correo. Incluye procesamiento electrónico de información, como 
captura y procesamiento de datos, preparación de reportes, impresión y edición de 
archivos, respaldo de información, lectura óptica; manejo y administración de otras 

aplicaciones en servidores dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de 
reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación. 318 SERVICIOS POSTALES Y 
TELEGRÁFICOS. Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e 

internacional, gubernamental y privado a través de los establecimientos de mensajería y 
paquetería y servicio telegráfico nacional e internacional, requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales. 322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS. Asignaciones destinadas a 

cubrir el alquiler de toda clase de edificios e instalaciones como: viviendas y edificaciones 
no residenciales, salones para convenciones, oficinas y locales comerciales, teatros, 
estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo de 
transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial. 336 SERVICIOS DE 

APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios de fotocopiado y preparación de 

documentos; digitalización de documentos oficiales, fax, engargolado, enmicado, 
encuadernación, corte de papel, recepción de correspondencia y otros afines. Incluye 

servicios de apoyo secretarial, servicios de estenografía en los tribunales, transcripción 
simultánea de diálogos para la televisión, reuniones y conferencias; servicios comerciales 

no previstos en las demás partidas anteriores. Incluye servicios de impresión de 
documentos oficiales necesarios tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos de 

crédito, formas fiscales y formas valoradas, y demás documentos para la identificación, 
trámites oficiales y servicios a la población; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo, tales como: padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas 
sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, 
proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, trípticos, dípticos, 

carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material 
informativo. Incluye gastos como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, 
licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás información en medios 

masivos. Excluye las inserciones derivadas de campañas publicitarias y de comunicación 
social, las cuales se deberán registrar en las partidas correspondientes al concepto 3600 

Servicios de Comunicación Social y Publicidad. 353 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con terceros 

para la instalación, reparación y mantenimiento de equipos de cómputo y tecnologías de la 
información, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, 
fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros. 
354 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios 

de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio. 355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de reparación y mantenimiento 
del equipo de transporte terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial e instalación de 
equipos en los mismos, propiedad o al servicio de los entes públicos.  357 INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTA. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, 
reparación y mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramienta, propiedad o al 

servicio de los entes públicos tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, 
vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado instalado en los inmuebles, 

entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de plantas 
e instalaciones productivas y el pago de deducibles de seguros. 358 SERVICIOS DE 

LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios de lavandería, limpieza, desinfección, higiene en los bienes muebles e inmuebles 

propiedad o al cuidado de los entes públicos. Servicios de manejo de desechos y 
remediación, como recolección y manejo de desechos, operación de sitios para enterrar 

desechos (confinamiento), la recuperación y clasificación de materiales reciclables y 
rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas. 

destinadas a cubrir el pago de servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red digital 

integrada, internet, y demás servicios no considerados en las redes telefónica y de 
telecomunicaciones nacional e internacional. 31801 SERVICIO POSTAL. Asignaciones destinadas 
al pago del servicio postal nacional e internacional, así como los pagos por servicios de mensajería, 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y 
LOCALES. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de inmuebles. (Exclusivo para 

la renta de salón para eventos de capacitación).  32504 ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA DESASTRES 

NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de vehículos y equipo de 
transporte, terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su utilización en caso de desastres 
naturales. Incluye el pago de operadores o cualquier otro gasto adicional que se genere por la 
utilización de este servicio. 33603 IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de los servicios de impresión de documentos oficiales necesarios para la prestación 
de servicios públicos y de operaciones relacionadas con la función pública, tales como: pasaportes, 
certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y demás documentos 

para la identificación, trámites oficiales y servicios a la población. 33604 IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. Asignaciones destinadas a cubrir el 
costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo, tales como: padrones de 

beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, especiales; informes de labores, 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; decretos, convenios, 

acuerdos, instructivos, proyectos editoriales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y 
demás servicios de impresión y elaboración de material informativo que forma parte de los 

instrumentos de apoyo para la realización de los programas presupuestarios de las dependencias y 
entidades, distintos de los servicios de comunicación social y publicidad. 35301 MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 

los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, 

fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. 35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio. 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo 
de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las 
dependencias y entidades. 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y 
conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las dependencias y entidades, 

tales como: tractores, palas mecánicas, vehículos, equipo especializado, instalado en los 
inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. 35801 SERVICIOS DE 

LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al 

cuidado de las dependencias y entidades.Incluye el costo de los servicios de recolección, traslado y 
tratamiento final de desechos tóxicos. 
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MUEBLES, 

INMUEBLES E 

INTANGIBLES. 

PUBLICIDAD. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la 

población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer 

gubernamental en general; así como la publicidad comercial de 

los productos y servicios que generan ingresos para los entes 

públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y 

publicación de información.  

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. Asignaciones 

destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos 

del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o 

comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al 

de su adscripción. 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

mobiliario y equipo de administración; bienes informáticos y 

equipo de cómputo; a bienes artísticos, obras de arte, objetos 

valiosos y otros elementos coleccionables. Así como también las 

refacciones y accesorios mayores correspondientes a este 

concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e 

indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno.  

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

educacionales y recreativos, tales como: equipos y aparatos 

audiovisuales, aparatos de gimnasia, proyectores, cámaras 

fotográficas, entre otros. Incluye refacciones y accesorios 

mayores correspondientes a este concepto. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 5900 ACTIVOS INTANGIBLES. Asignaciones 

para la adquisición de derechos por el uso de activos de 

propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, como por 

ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos, 

concesiones y franquicias. 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir 

el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los bienes y servicios públicos que 

prestan los entes públicos, la publicación y difusión masiva de las mismas a un público 

objetivo determinado a través de televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, 

encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios electrónicos e 

impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto 

integrado y otros medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y efectividad 

de las campañas, así como los gastos derivados de la contratación de personas físicas y/o 

morales que presten servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de dichas 

campañas.  366 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO 

EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto 

por creación, difusión y transmisión de contenido de interés general o específico a través de 

internet exclusivamente. 371 PASAJES AÉREOS. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por concepto de traslado de personal por vía aérea en cumplimiento de sus 

funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y entrega de mensajería. 

Excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 372 

PASAJES TERRESTRES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 

traslado de personal por vía terrestre urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y 

ferroviario, en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de 

presos reparto y entrega de mensajería. Excluye pasajes por concepto de becas y 

arrendamiento de equipo de transporte. 373 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de 

personal por vía marítima, lacustre y fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. 

Incluye gastos por traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes 

por concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 375 VIÁTICOS EN EL 

PAÍS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje 

y arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 

derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares 

distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los 

tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 511 MUEBLES DE OFICINA Y 

ESTANTERÍA. Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y sistemas 

modulares que requieran los entes públicos para el desempeño de sus funciones, tales 

como: estantes, ficheros, percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, 

libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 519 OTROS MOBILIARIOS 

Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas, productivas y demás 

instalaciones de los entes públicos, tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y 

registrar; equipo de fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, 

televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, 

alarma y voceo, lavadoras, hornos de microondas y demás bienes considerados en los 

activos fijos de los entes públicos. 521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, 

grabadores, televisores, entre otros.  523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios 

fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre otros. 531 EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y 

accesorios mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 

veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación 

científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhalo-terapia, máquinas  

GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión de los servicios 

públicos que prestan las dependencias o entidades. Incluye el diseño y conceptualización de 

campañas de comunicación, preproducción, producción, postproducción y copiado; la publicación y 

difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y 

restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 

Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, 

mantas, rótulos, producto integrado y otros medios complementarios.  366 SERVICIO DE 

CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET. 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y transmisión de contenido de 

interés general o específico a través de internet exclusivamente. 37101 PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 

campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento 

de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los 

servidores públicos, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 37103 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales. 37104 PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS 

DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del 

país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 

dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública. 37201 PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 

campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento 

de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los 

servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal. 37203 PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales.  37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte por vía 

marítima, lacustre y fluvial de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 

concepto 3200 Servicios de arrendamiento.  37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en 

campo o de supervisión, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos 

de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye 

los gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores 

en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de 

supervisión. 37503 VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES.  
 

  esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
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de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y salvamento. 532 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios mayores utilizados en la ciencia 

médica, en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones 

quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los 

laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 591 SOFTWARE. 

Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de informática, para 

ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados de los entes 

públicos, su descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 

informáticas que se espera utilizar. 

dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 

partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los 

tabuladores respectivos. 37504 VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en 

el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 

señalen los tabuladores respectivos. 51101 MOBILIARIO. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades para el desempeño de 

sus funciones, comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, 

libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 51901 EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios para el desarrollo 

de las actividades administrativas, productivas y demás instalaciones de las dependencias y 

entidades, tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de aire 

acondicionado, calentadores, fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, 

televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y 

voceo, estufas, refrigeradores, lavadoras, hornos de microondas y demás bienes considerados en 

los activos fijos de las dependencias y entidades. 52101 EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, 

micrófonos, grabadores, televisores, entre otros. 52301 CAMÁRAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios 

fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre otros. 53101 EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, 

unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las 

ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e 

inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 

microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de 

emergencia, de hospitalización y de operación médica. 53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia 

médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y 

en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación 

científica e instrumental de medición.59101 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la 

adquisición de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los sistemas 

administrativos y operativos computarizados de los entes públicos, su descripción y los materiales 

de apoyo de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General, 
Alonso Óscar Pérez Rico.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Rodolfo Castro Valdez.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
David Ignacio Gutiérrez Inzunza.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

COFEPRIS-CETR-B.C.S.-03-20 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 
NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 
LA C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORIA, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y LA  M. 
EN C. SONIA MURILLO MANRÍQUEZ, EN SU CARÁCTER DE CONTRALORA GENERAL Y EL DR. VÍCTOR GEORGE 
FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DE SALUD EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON LA ASISTENCIA DE LA COMISIONADA ESTATAL PARA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, DRA. BLANCA PULIDO MEDRANO, A QUIENES SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el Secretario de Finanzas y 
Administración y la Contralora General y el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud en el Estado de Baja California Sur, asistido por la Comisionada Estatal para 
Protección contra Riesgos Sanitarios, en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros 
servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 02 de junio de 
2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado 
que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 
de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las 
materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios 
en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 
ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o 
revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 
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regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así 
como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y 
X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, fue designado Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. 315-A-2132 del 10 de 
agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A”  de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y oficio No.  DGPyP-
1232-2020 del 11 de agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, por los que se autoriza a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, metodizar el acuerdo de ministración de recursos 
No.801.1.62, para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se 
contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Lic. Isidro Jordán Moyrón, fue designado por el Gobernador Constitucional de Baja California Sur, 
mediante nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2015, Secretario de Finanzas y 
Administración y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción II, 18, 20, fracción II, y 22 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.2 La M. en C. Sonia Murillo Manríquez, fue designada por el Gobernador Constitucional de Baja 
California Sur, mediante nombramiento de fecha 20 de septiembre de 2015, Contralora General y, 
por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción XII, 18, 20 fracción II, y 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 1, 2, 5 y 6 del Reglamento 
Interior de la Contraloría General. 

II.3 El Dr. Víctor George Flores, fue designado por el Gobernador Constitucional de Baja California Sur, 
mediante nombramientos de fecha 10 de septiembre de 2015, Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud en el Estado de Baja California Sur, respectivamente y, 
por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 fracción VI, 18, 20 fracción VI, y 26, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 6 y 7 fracciones III y XVI, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur. 

II.4 La Dra. Blanca Pulido Medrano, fue designada como Comisionada Estatal para Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2015 y, por tanto, 
participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 27, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur; 4o., y 6o., del Reglamento de 
la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

II.5 Dentro de las funciones de la Comisionada Estatal para Protección contra Riesgos Sanitarios, se 
encuentran las de ejercer actos de carácter técnico y administrativo orientados a dar cumplimiento a 
las atribuciones de la COEPRIS-B.C.S., representar legalmente a la COEPRIS-B.C.S., así como a 
las unidades administrativas que la conforman y suscribir Contratos y Convenios, Acuerdos, 
intervenir en toda clase de Actos Jurídicos necesarios para el ejercicio y desarrollo de sus funciones 
y de aquellas que le hayan sido conferidas por delegación o que le correspondan por suplencia, con 
plenas facultades de representación de la COEPRIS-B.C.S., de conformidad con lo establecido en 
los artículos 5, de la Ley de Salud para el Estado de Baja California Sur y 7°, fracciones I, VII y VIII, 
del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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II.6 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como de 
la Red Nacional de Laboratorios. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Revolución de 1910, Número 822 Norte, Colonia Esterito, Código 
Postal 23020, en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Víctor George Flores, titular del Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 9, 35, 41, 43, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, cargo que queda debidamente 
acreditado con el nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2015. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a  “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2020, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de las 

áreas de Protección contra 

Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 

 

$ 1,228,954.00 

(UN MILLÓN DOSCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública” 

(Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 

Ramo 12 

 

$836,751.00 

(OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

UN PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$2,065,705.00 

(DOS MILLONES SESENTA Y CINCO 

MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 

00/100 M.N.) 
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“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 
Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que  “LA 
ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

En el caso de incumplir con el requisito anterior, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, 
para su intervención y solicitará el reintegro de los rendimientos financieros generados a la Tesorería de la 
Federación. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas y Administración de  “LA 
ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una 
vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a “LA 
SECRETARÍA” mediante un Estado de Cuenta Bancario los rendimientos financieros generados que junto con 
los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción los 
entregará para que sean administrados, a la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur. La 
“UNIDAD EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 
Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado 
a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración de  “LA 
ENTIDAD” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo sexto de esta Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD 
EJECUTORA” comunique tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, 
quienes deberán solicitar el pago inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a aquel en que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente 
Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
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Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice  “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2020”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación. Así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  a “LA 
ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  a “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” convienen que en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que se le han sido transferidos a “LA ENTIDAD”, en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para  la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de determinar cómo se realizará la 
ministración para los subsecuentes ejercicios fiscales. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 
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Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, la Comisionada Estatal para Protección contra Riesgos Sanitarios, el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al 
objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de 
referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja 
California Sur, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, a  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se 
detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable y el Estado de cuenta bancario al terminar el mes 
en el que se haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e 
informar a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa 
aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 
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VI. Gestionar a través de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur a los cinco (5) días 
hábiles de la recepción de los recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos 
que se determinan en el Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades 
contenidas en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur,  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los 
términos estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, 
destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, así como sobre el avance financiero y Estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá 
identificar e informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, la 
documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los 
órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, la 
documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa 
Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través de Comisionada Estatal para Protección contra 
Riesgos Sanitarios, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y 
metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que 
se hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos 
y aquéllos erogados. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de  “LA 
ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a 
esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio 
Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, la 
información y documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para  la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte 
por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean 
destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, el 
presente Convenio Específico, así como los conceptos financiados con los recursos federales 
transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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XVIII. Gestionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, la publicación 
del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, envíe en los términos 
estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los 
resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente 
instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el 
cual identifique e informe los rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California 
Sur, envíe la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos, en términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de  “LA 
ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a 
esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio 
Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/ o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de septiembre de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.-  La 
Contralora General, Sonia Murillo Manríquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud en el Estado de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica.-  La 
Comisionada Estatal para Protección contra Riesgos Sanitarios, Blanca Pulido Medrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR   

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 

Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.S.-03-20  

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 
PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA 

RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

TOTAL 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 

durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 
 $654,380.00  $472,093.00   $1,126,473.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través 

de la vigilancia basada en riesgos. 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades 

recreativas en agua). 

 $288,057.00  $312,564.00   $600,621.00 

Utilizar la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 

medicamentos que se 

comercializan en  el territorio 

nacional. 

*S/P *S/P *S/P 

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 

enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

 $286,517.00  $52,094.00   $338,611.00 

TOTAL    $1,228,954.00  $836,751.00   $2,065,705.00 

* Sin presupuesto     

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- La Contralora General, Sonia Murillo Manríquez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud en el Estado de Baja 
California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Blanca Pulido Medrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR       

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
     

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios      

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.S.-03-20        
     

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 

contra riesgos a la salud 

provocados por el uso y 

consumo de bienes y 

servicios, insumos para la 

salud, así como por su 

exposición a factores 

ambientales y laborales, la 

ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 

y la prestación de servicios 

de salud mediante la 

regulación, control y 

prevención de riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario 

que garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

1. Implementar el Programa de Vigilancia de Productos y Servicios Basado en Riesgos. 20% 30% 30% 20% 100% 

2. Acudir a la capacitación en temas específicos de legislación nacional, europea y China para productos de la pesca.    100% 100% 

3. Realizar visita de verificación sanitaria con fines de exportación (productos de la pesca) acompañado de personal federal para reforzar la 

capacitación. 
   100% 100% 

4. Acudir a la visita de verificación sanitaria con fines de exportación (productos de la pesca) para evaluación del personal estatal por personal 

federal.  
   100% 100% 

5. Realizar el muestreo y análisis de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, durante la 

verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.  
   100% 100% 

6. Notificar los resultados de las actividades de vigilancia (incluyendo los resultados del muestreo) a la COFEPRIS de manera mensual. 25% 25% 25% 25% 100% 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación, dirigido a los manejadores de alimentos  de comedores y albergues del DIF, 

comedores comunitarios, entre otros.  
 20% 40% 40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos en hospitales, albergues permanentes, así como a la población en 

general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios, asociados con el consumo de alimentos frescos y procesados, de 

acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua 

de uso y consumo 

humano (Incluye agua 

de consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades recreativas 

en agua). 

9. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos 

identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
   100% 100% 

10. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa.  100% 100% 100% 100% 100% 

11. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, 

municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 
100% 100% 100% 100% 100% 

12. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de 

acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
100% 100% 100% 100% 100% 

13. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo humano realizado en la 

entidad federativa.  
   100% 100% 

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 

consumo humano priorizados por la entidad federativa.   
   100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS.  
100% 100% 100% 100% 100% 

16. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre 

los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido.  
100% 100% 100% 100% 100% 

17. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con 

contacto primario.  
   100% 100% 

18. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 100% 100% 100% 100% 100% 

19. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el  uso y consumo de agua, dirigida a la población 

general de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
 20% 40% 40% 100% 

20. Coordinar, estrategias de difusión, dirigidas a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución del riesgo asociado por el 

uso y consumo de agua. 
 20% 40% 40% 100% 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la salud 
provocados por el uso y 

consumo de bienes y 
servicios, insumos para la 

salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales, la 
ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 
y la prestación de servicios 

de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de 

la vigilancia basada en 
riesgos. 

21. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos para los Insumos para la salud en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-
19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

22. Implementar el Programa de Productos y Servicios en los giros dentro del marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

23. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos para los Servicios de Salud en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

24. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos en Salud Ambiental en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

25. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de Comunicación en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

26. Notificar a la COFEPRIS los resultados de la implementación de los programas mensualmente. 100% 100% 100% 100% 100% 

  Utilizar la 
Farmacovigilancia 

como herramienta que 
permita conocer el 

perfil de seguridad de 
los medicamentos que 
se comercializan en  el 

territorio nacional. 

27. Reunión Nacional Virtual de FV y TV.   100%  100% 

28. Taller Nacional de MedDRA.   100%  100% 

29. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

30. Reporte de seguimiento a unidades de FV del SNS al CNFV de Actividades de FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

31. Reporte Mensual de Actividades de FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Las actividades de asesoría se realizan sólo a petición de los interesados y no de manera mensual como se solicitaba. Deberán estar notificadas 
en el reporte final. 

100%  100%  100% 

33. Reporte final de Actividades de FV y TV.    100% 100% 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados 
de las emergencias 

sanitarias en materia 
de brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición 

a otros agentes, 
incluso bajo 
emergencias 
sanitarias ya 

establecidas  (COVID-
19). 

34. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 100% 100% 100% 100% 100% 

35. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo insumos de protección personal para el seguro desempeño 
de las funciones ante la pandemia por COVID-19. 

   100% 100% 

36.  Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que atiende eventos. 50%   50% 100% 

37. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.    100% 100% 

38. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como 
evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como 
Tercero Autorizado. 

39. Atender la demanda analítica con enfoque de riesgos aplicable al presente Convenio, con base en el marco analítico que compete a cada 
Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP). 

   100% 100% 

40. Ampliar el número de pruebas autorizadas, para atender la demanda analítica con enfoque de riesgos requerida en el presente Convenio y 
acorde a la capacidad instalada de cada LESP, así como mantener vigente la Autorización como Tercero Autorizado en apego a la normativa 
vigente. 

   100% 100% 

41. Cumplir con las actividades establecidas en el “Plan de Trabajo 2020 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública”, el cual considera la 
evaluación de competencia técnica (ensayos de aptitud, capacitación y serotipificación de cepas), colaboración en redes y envío de informes de 
productividad trimestral. 

   100% 100% 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS  MIL 
VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, 
Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- La Contralora General, Sonia Murillo Manríquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de 
Salud en el Estado de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para Protección contra Riesgos Sanitarios, Blanca Pulido 
Medrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2020 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR      

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.S.-03-20     

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

PORCENTAJE DE 

COMPROBACIÓN 

MENSUAL 

POR 

COMPROBAR 

% DE 

AVANCE 

FÍSICO 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 
 $1,126,473.00 

        

Disminuir riesgos sanitarios a 

través de la vigilancia basada  en 

riesgos. 

Proteger a la población de 

riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso y 

consumo humano (Incluye agua 

de consumo, para la preparación 

de alimentos e higiene, así como 

para actividades recreativas en 

agua). 

 $600,621.00 

        

Utilizar la Farmacovigilancia 

como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de 

los medicamentos que  se 

comercializan en el  territorio 

nacional. 

*S/P         

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes 

por enfermedades infecciosas 

y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a otros 

agentes, incluso bajo 

emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

 $338,611.00 

           

TOTAL    $2,065,705.00         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las 

instancias fiscalizadoras correspondientes. 

* Sin presupuesto       

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- La Contralora General, Sonia Murillo Manríquez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud en el Estado de Baja 
California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Blanca Pulido Medrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 
ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR           

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.S.-03-20          

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las metas 

comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de la 

revisión de los 

documentos 

comprobatorios y del 

seguimiento del 

avance Físico-

Financiero 

Coordinador 

UA  Encargada 

del seguimiento 

de las Acciones 

de Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento al 

Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la inocuidad de 

los alimentos incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programas 

Especiales 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de 

la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección 

Ejecutiva de 

Supervisión y 

Vigilancia 

Sanitaria 

 

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias sanitarias 

en materia de brotes por enfermedades 

infecciosas y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a otros agentes, 

incluso bajo emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programas 

Especiales 

C
O

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programas 

Especiales 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el agua de 

uso y consumo humano (Incluye agua 

de consumo, para la preparación de 

alimentos e higiene, así como para 

actividades recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 

Evidencia de 

Riesgos 
C

G
S

F
S

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Utilizar la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 

medicamentos que se comercializan en  

el territorio nacional. 

C
E

M
A

R
  Dirección 

Ejecutiva de 

Evidencia de 

Riesgos 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS,  QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS  MIL 
VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, 
Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- La Contralora General, Sonia Murillo Manríquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de 
Salud en el Estado de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para Protección contra Riesgos Sanitarios, Blanca Pulido 
Medrano.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR        

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios        

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.S.-03-20       
 

CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS. 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y 

ARTÍCULOS OFICIALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el 

procesamiento en equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e 

investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en 

trámites oficiales y servicios a la población. 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN  Y 

COMERCIALIZACIÓN. 

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN  Y DE 

REPARACIÓN. 

2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, productos químicos 

y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de 

materiales y suministros médicos y de laboratorio. 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de todo 

tipo, necesarios para el funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo. 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 

DEPORTIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus 

accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección 

personal diferentes a las de seguridad. 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de refacciones, 

accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo 

género, necesarios para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales, artículos diversos y equipos menores propios 

para el uso de las oficinas tales como: papelería, formas, libretas, carpetas y cualquier 

tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como 

engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 

correspondencia y archivo; cestos de basura y otros productos similares. Incluye la 

adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  212 MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, 

tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el mismo 

fin. Incluye rollos fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores utilizados en el 

procesamiento, grabación e impresión de datos, así como los materiales para la 

limpieza y protección de los equipos tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores y protectores, entre otros.  215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN 

DIGITAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de libros, revistas, 

periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, cassettes, 

discos compactos distintos a la adquisición de bienes intangibles (software). Incluye la 

suscripción a revistas y publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y 

otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de 

material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, 

impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye conceptos 

considerados en la partida 213 Material estadístico y geográfico. 216 MATERIAL DE 

LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres 

para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y 

otros productos similares. 243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas, 

molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de 

yeso de carácter ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, hidratada o apagada 

y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. 251 PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos 

básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a 

partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones 

posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, 

alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 255 MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, 

mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, 

medicina nuclear y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios 

médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. 259  

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, 

formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, 

limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y 

otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura,  sacos y valijas, 

entre otros.  

21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la impresión, reproducción y 

encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos, y demás materiales  y útiles 

para el mismo fin. 

21401 MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos 

USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la 

limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 21501 MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

artículos y materiales utilizados en actividades de información y de investigación, que se 

requieran en cumplimiento de la función institucional de las unidades administrativas de las 

dependencias y entidades, comprende la adquisición de libros, revistas, periódicos, diarios 

oficiales impresos o por medios remotos, gacetas, material audiovisual, cassettes, así como 

discos compactos distintos al software señalado en la partida 32701 Patentes, regalías y 

otros, y en general todo tipo de material didáctico distinto al señalado en la partida 21701 

Materiales y suministros para planteles educativos. Incluye las asignaciones destinadas al 

pago de suscripciones de publicaciones y revistas para el mismo fin. 21601 MATERIAL DE 

LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para 

el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros 

productos similares. 24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, 

estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de 

carácter ornamental. Incluye Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos a 

partir de piedra caliza triturada. (Exclusivo para desinfección). 25101 PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos 

básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir 

del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a 

la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, 

marcadores genéticos, entre otros. 25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales 

y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de  
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OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, 

cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como 

productos químicos básicos orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso 

industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales 

no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes 

sintéticos, entre otros. 261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos derivados del petróleo (como 

gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de 

transporte e industrial y regeneración de aceite usado. Incluye etanol y biogás, entre 

otros. Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los combustibles utilizados 

como materia prima. 271 VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a 

la fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y 

sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado.  272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

PERSONAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima 

seguridad, prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de 

hule y asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y 

demás prendas distintas de las prendas de protección para seguridad pública y 

nacional. 274 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de fibras 

naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, 

costales, redes y otros productos textiles que no sean prendas de vestir. 291 

HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves 

para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, 

alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, 

berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de metales 

manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios 

señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 294 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

componentes o dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo, 

con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de 

inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, unidades de discos internos, circuitos, 

bocinas, pantallas y teclados, entre otros.296 REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de 

frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, 

marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, 

auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás 

materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, 

fotográficos, cinematográficos, entre otros. (Exclusivo para la toma de muestra).   

25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, 

cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos 

químicos básicos orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, 

cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no 

comestibles, materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, 

entre otros. 26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, 

crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de 

vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales 

como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y 

desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre 

otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas 

públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes a desastres 

naturales. 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de 

accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: 

insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado. 27201 PRENDAS DE  PROTECCIÓN  PERSONAL. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de 

hule y asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y 

demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para 

seguridad pública y nacional. 27401 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos 

de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; alfombras, tapetes, 

cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no sean prendas de vestir. 29101 

HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas 

auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, 

carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas 

para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, 

taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y demás bienes de 

consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así 

como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes 

muebles, inmuebles e intangibles. 29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de 

difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) internos, 

puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: 

llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, 

partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 

tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 
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3000 SERVICIOS 
GENERALES. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones 
por concepto de servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los 

entes públicos. Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, 
telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, 

radiocomunicaciones y otros análogos. 3200 SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por 
concepto de arrendamiento de: edificios, locales, terrenos, maquinaria y 
equipo, vehículos, intangibles y otros análogos.  3500 SERVICIOS DE 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no capitalizables por 

contratación de servicios para la instalación, mantenimiento, reparación y 
conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles. Incluye los 
deducibles de seguros, así como los servicios de lavandería, limpieza, 
jardinería, higiene y fumigación. Excluye los gastos por concepto de 

mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y 

servicios de búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, como hospedaje y 
diseño de páginas web y correo. Incluye procesamiento electrónico de información, 

como captura y procesamiento de datos, preparación de reportes, impresión y edición 
de archivos, respaldo de información, lectura óptica; manejo y administración de otras 
aplicaciones en servidores dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios 
de reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación. 318 SERVICIOS POSTALES Y 

TELEGRÁFICOS. Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e 
internacional, gubernamental y privado a través de los establecimientos de mensajería 
y paquetería y servicio telegráfico nacional e internacional, requeridos en el desempeño 

de funciones oficiales. 322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS. Asignaciones 
destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios e instalaciones como: viviendas 

y edificaciones no residenciales, salones para convenciones, oficinas y locales 
comerciales, teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 325 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir 
el alquiler de toda clase de equipo de transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, 

marítimo, lacustre y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 
TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el 
costo de la contratación de servicios de fotocopiado y preparación de documentos; 

digitalización de documentos oficiales, fax, engargolado, enmicado, encuadernación, 
corte de papel, recepción de correspondencia y otros afines. Incluye servicios de apoyo 

secretarial, servicios de estenografía en los tribunales, transcripción simultánea de 
diálogos para la televisión, reuniones y conferencias; servicios comerciales no previstos 

en las demás partidas anteriores. Incluye servicios de impresión de documentos 
oficiales necesarios tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, 

formas fiscales y formas valoradas, y demás documentos para la identificación, trámites 
oficiales y servicios a la población; servicios de impresión y elaboración de material 
informativo, tales como: padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas 

sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, 
proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, trípticos, dípticos, 

carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material 
informativo. Incluye gastos como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, 
licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás información en medios 

masivos. Excluye las inserciones derivadas de campañas publicitarias y de 
comunicación social, las cuales se deberán registrar en las partidas correspondientes al 

concepto 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad. 353 INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE 
LA INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios que se 
contraten con terceros para la instalación, reparación y mantenimiento de equipos de 

cómputo y tecnologías de la información, tales como: computadoras, impresoras, 
dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. 

Incluye el pago de deducibles de seguros. 354 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 355 REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos por servicios de reparación y mantenimiento del equipo de transporte 
terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial e instalación de equipos en los 

mismos, propiedad o al servicio de los entes públicos.  357 INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTA. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 

instalación, reparación y mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramienta, 
propiedad o al servicio de los entes públicos tales como: tractores, palas mecánicas, 
dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado 
instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. 

Incluye el mantenimiento de plantas e instalaciones productivas y el pago de deducibles 
de seguros. 358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección, 
higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los entes 

públicos. Servicios de manejo de desechos y remediación, como recolección y manejo 
de desechos, operación de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la 

recuperación y clasificación de materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de 
zonas contaminadas. 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de conducción de señales de voz, 
datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales, tales como: servicios 
satelitales, red digital integrada, internet, y demás servicios no considerados en las redes 
telefónica y de telecomunicaciones nacional e internacional. 31801 SERVICIO POSTAL. 

Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, así como los 
pagos por servicios de mensajería, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 

32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES. Asignaciones destinadas a cubrir 
el alquiler de toda clase de inmuebles. (Exclusivo para la renta de salón para eventos de 
capacitación).  32504 ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA DESASTRES NATURALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de vehículos y equipo de 

transporte, terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su utilización en caso de 
desastres naturales. Incluye el pago de operadores o cualquier otro gasto adicional que se 

genere por la utilización de este servicio. 33603 IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS 
Y TÍTULOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión de 

documentos oficiales necesarios para la prestación de servicios públicos y de operaciones 
relacionadas con la función pública, tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos 
de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y demás documentos para la identificación, 

trámites oficiales y servicios a la población. 33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de impresión y elaboración de material informativo, tales como: padrones de 

beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, especiales; informes de labores, 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; decretos, 

convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, 
mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material informativo que 

forma parte de los instrumentos de apoyo para la realización de los programas 
presupuestarios de las dependencias y entidades, distintos de los servicios de 

comunicación social y publicidad. 35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que 
se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos, 

tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de 
potencia ininterrumpida, entre otros. 35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 35501 MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de 
mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 
35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la 
maquinaria y equipo propiedad o al servicio de las dependencias y entidades, tales como: 
tractores, palas mecánicas, vehículos, equipo especializado, instalado en los inmuebles, 

entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. 35801 SERVICIOS DE 
LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

servicios de lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los bienes muebles e inmuebles 
propiedad o al cuidado de las dependencias y entidades.Incluye el costo de los servicios de 

recolección, traslado y tratamiento final de desechos tóxicos. 

 

5000 BIENES 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
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MUEBLES, INMUEBLES 

E INTANGIBLES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de 

mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, 

servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la 

publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para 

los entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y 

publicación de información.  3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y 

viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o 

comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su 

adscripción. 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario y equipo 

de administración; bienes informáticos y equipo de cómputo; a bienes 

artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables. 

Así como también las refacciones y accesorios mayores correspondientes a 

este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e 

indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno.  5200 MOBILIARIO Y 

EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de equipos educacionales y recreativos, tales como: equipos y 

aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, proyectores, cámaras 

fotográficas, entre otros. Incluye refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a este concepto.                                       5300 EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 5900 ACTIVOS 

INTANGIBLES. Asignaciones para la adquisición de derechos por el uso de 

activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, como por 

ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos, concesiones y 

franquicias. 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los bienes y 

servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y difusión masiva de 

las mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y 

restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas 

telefónicas, medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos, 

carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros medios complementarios; estudios 

para medir la pertinencia y efectividad de las campañas, así como los gastos derivados 

de la contratación de personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la 

elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas.  366 SERVICIO DE 

CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 

INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y 

transmisión de contenido de interés general o específico a través de internet 

exclusivamente. 371 PASAJES AÉREOS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 

por concepto de traslado de personal por vía aérea en cumplimiento de sus funciones 

públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y entrega de mensajería. 

Excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 

372 PASAJES TERRESTRES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de traslado de personal por vía terrestre urbana y suburbana, interurbana y 

rural, taxis y ferroviario, en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por 

traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye pasajes por concepto de 

becas y arrendamiento de equipo de transporte. 373 PASAJES MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de traslado de personal por vía marítima, lacustre y fluvial en cumplimiento de sus 

funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto y entrega de 

mensajería. Excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de 

transporte. 375 VIÁTICOS EN EL PAÍS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 

por concepto de alimentación, hospedaje y arrendamiento de vehículos en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de 

labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 

respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 511 MUEBLES DE OFICINA Y 

ESTANTERÍA. Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y sistemas 

modulares que requieran los entes públicos para el desempeño de sus funciones, tales 

como: estantes, ficheros, percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, 

libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 519 OTROS 

MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas, 

productivas y demás instalaciones de los entes públicos, tales como: máquinas de 

escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de fotocopiadoras, aspiradoras, 

enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., 

equipos de detección de fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de microondas y 

demás bienes considerados en los activos fijos de los entes públicos. 521 EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, 

tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, entre otros.  523 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de cámaras fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y aparatos de proyección y 

de video, entre otros. 531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en 

hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, 

ultrasonido, equipos de diálisis e inhalo-terapia, máquinas esterilizadoras, sillas 

dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 

necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de 

operación médica y equipo de rescate y salvamento. 532 INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos,  

GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión de los 

servicios públicos que prestan las dependencias o entidades. Incluye el diseño y 

conceptualización de campañas de comunicación, preproducción, producción, 

postproducción y copiado; la publicación y difusión masiva de las mismas a un público 

objetivo determinado a través de televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, 

encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, Internet, medios 

electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, 

rótulos, producto integrado y otros medios complementarios.  366 SERVICIO DE 

CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 

INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y transmisión 

de contenido de interés general o específico a través de internet exclusivamente. 37101 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales 

temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, 

derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 

distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de 

guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos, y excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 37103 PASAJES AÉREOS 

NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales. 37104 PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en 

comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción 

de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la 

función pública. 37201 PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión 

e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función 

pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores 

públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal. 37203 PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en 

caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales.  37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos de transporte por vía marítima, lacustre y fluvial de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en 

caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento.  37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación 

y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de 

supervisión, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de 

camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 

Excluye los gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos 

nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres nacionales 

para labores en campo y de supervisión. 37503 VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el  
 

  refacciones y accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
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de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de 

investigación científica e instrumental de medición. 591 SOFTWARE. Asignaciones 

destinadas en la adquisición de paquetes y programas de informática, para ser 

aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados de los entes 

públicos, su descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 

informáticas que se espera utilizar. 

lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 

aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 37504 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 

que señalen los tabuladores respectivos. 51101 MOBILIARIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y entidades 

para el desempeño de sus funciones, comprende bienes tales como: escritorios, sillas, 

sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre 

otros. 51901 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas, productivas y demás 

instalaciones de las dependencias y entidades, tales como: máquinas de escribir, sumar, 

calcular y registrar; equipo de aire acondicionado, calentadores, fotocopiadoras, 

aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado 

de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, estufas, refrigeradores, lavadoras, 

hornos de microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de las 

dependencias y entidades. 52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, 

grabadores, televisores, entre otros. 52301 CAMÁRAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios 

fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre otros. 53101 EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en 

hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios 

auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, 

ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, 

mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para 

equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 

53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, 

máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de 

instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, 

entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e 

instrumental de medición.59101 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la adquisición de 

paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los sistemas administrativos y 

operativos computarizados de los entes públicos, su descripción y los materiales de apoyo 

de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS  MIL 
VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, 
Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- La Contralora General, Sonia Murillo Manríquez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de 
Salud en el Estado de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal para Protección contra Riesgos Sanitarios, Blanca Pulido 
Medrano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Colima. 

 

COFEPRIS-CETR-COL.-07-20 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 
NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 
LA C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORIA, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. CARLOS ARTURO 
NORIEGA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, LA LICDA. LETICIA 
GUADALUPE DELGADO CARRILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y 
PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, CON LA ASISTENCIA DEL 
COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE COLIMA 
(COESPRIS), DR. ANTONIO FERMÍN OCHOA MEILLÓN, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO 
ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el Secretario de Finanzas y 
Administración (hoy Secretario de Planeación y Finanzas) y, la Secretaria de Salud y Bienestar 
Social y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud de Colima, asistida por el Comisionado 
Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS), en tanto 
que por “LA SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 30 de septiembre 
de 2016, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado 
que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 
de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las 
materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios 
en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 
ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o 
revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 
regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así 
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como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y 
X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, fue designado Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. 315-A-2132 del 10 de 
agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y oficio No.  DGPyP-
1232-2020 del 11 de agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, por los que se autoriza a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, metodizar el acuerdo de ministración de recursos 
No.801.1.62, para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se 
contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El C.P. Carlos Arturo Noriega García, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Colima, mediante nombramiento de fecha 11 de febrero de 2016, Secretario de Planeación y 
Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60, 61, 66 y 110 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 1, 6, 13, fracción II, 15 y 23, fracción XXXIII, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, 1, 6 y 7, fracción XX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

II.2 La Licda. Leticia Guadalupe Delgado Carrillo, fue designada por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Colima, mediante nombramientos de fecha 18 de septiembre de 2019, Secretaria de 
Salud y Bienestar Social y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, 
respectivamente, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60, 61 y 66 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Colima; 1, 6, 13, fracción XI, 15 y 32, fracción XVII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 9°, fracciones I, IX, y XVI, del Decreto 
No. 227, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 26 de octubre de 1996; 10, 
numeral 1 fracción II, 23 numeral 1, 24 numeral 1, fracciones I, III y XXIV, del Reglamento Interior 
del Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Colima”. 

II.3 El Dr. Antonio Fermín Ochoa Meillón, fue designado como Comisionado Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS), mediante nombramiento de fecha 14 
de marzo de 2018 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 7, numeral 1, fracción V, 25, numeral 1, letra A, fracción IV, inciso d y 
47 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado 
de Colima”. 

II.4 Dentro de las funciones del Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Colima (COESPRIS), se encuentran las de promover el cumplimiento de la normatividad 
sanitaria vigente en establecimientos industriales, comerciales y de servicios, con el objeto de 
proteger a la población contra riesgos sanitarios, aplicando dentro de su ámbito de competencia los 
procesos de regulación, control y fomento sanitario en materia de salubridad general, concurrentes 
y local, orientando sus acciones a la protección y promoción de la salud pública, así como a la 
prevención de riesgos sanitarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 7, del Reglamento 
Interior del Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud del Estado de Colima”. 
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II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como de 
la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Juárez, Número 235, Zona Centro, Código Postal 28000, en la Ciudad 
de Colima, Colima. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, la Licda. Leticia Guadalupe Delgado Carrillo, titular 
del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Colima, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 1 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima, cargo que queda debidamente acreditado con el 
nombramiento de fecha 18 de septiembre de 2019. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  a “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2020, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de las 

áreas de Protección contra 

Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 

$1,091,030.00 

(UN MILLÓN NOVENTA Y UN MIL 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública” 

(Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 

Ramo 12 

$742,843.00 

(SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$1,833,873.00 

(UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M.N.) 
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“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 
Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que  “LA 
ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

En el caso de incumplir con el requisito anterior, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, 
para su intervención y solicitará el reintegro de los rendimientos financieros generados a la Tesorería de la 
Federación. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas de  “LA 
ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una 
vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar  a “LA 
SECRETARÍA” mediante un Estado de Cuenta Bancario los rendimientos financieros generados. La “UNIDAD 
EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo 
anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal 
efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará 
aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado 
a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD” 
a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo sexto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique 
tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago 
inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los 
rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio Específico, 
informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 



Martes 1 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice  “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2020”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación. Así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  a “LA 
ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  a “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” convienen que en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que se le han sido transferidos a “LA ENTIDAD”, en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de determinar cómo se realizará la 
ministración para los subsecuentes ejercicios fiscales. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 
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Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Colima (COESPRIS), el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir 
modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, a  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se 
detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable y el Estado de cuenta bancario al terminar el mes 
en el que se haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e 
informar a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa 
aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 
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V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y Estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA” y, en su 
caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 
corresponda) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Comisionado Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS), sobre el cumplimiento de los programas, 
proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el 
monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 
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XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/ o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de septiembre de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Salud y Bienestar Social y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de 
Colima, Leticia Guadalupe Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS), Antonio Fermín Ochoa Meillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: COLIMA    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 

Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-07-20    

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 
PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA 

RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

TOTAL 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario 

que garanticen la inocuidad de los 

alimentos incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19).  $580,940.00  $419,110.00   $1,000,050.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 

vigilancia basada en riesgos. 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el agua de 

uso y consumo humano (Incluye agua de 

consumo, para la preparación de 

alimentos e higiene, así como para 

actividades recreativas en agua). 

 $255,728.00  $277,485.00   $533,213.00 

Utilizar la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el perfil 

de seguridad de los medicamentos que se 

comercializan en  el territorio nacional. 

*S/P *S/P *S/P 

Contener los riesgos sanitarios derivados 

de las emergencias sanitarias en materia 

de brotes por enfermedades infecciosas 

y/o emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes, incluso bajo 

emergencias sanitarias ya establecidas 

(COVID-19). 

 $254,362.00  $46,248.00   $300,610.00 

TOTAL    $1,091,030.00  $742,843.00   $1,833,873.00 

* Sin presupuesto     

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 

DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, 
Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Bienestar Social y Presidenta Ejecutiva de 
los Servicios de Salud del Estado de Colima, Leticia Guadalupe Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Comisionado 
Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS), Antonio Fermín 
Ochoa Meillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 

ENTIDAD: COLIMA        

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
     

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios      

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-07-20        
      

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Proteger a la población contra 

riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de bienes y 

servicios, insumos para la salud, 

así como por su exposición a 

factores ambientales y laborales, 

la ocurrencia de emergencias 

sanitarias incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de salud 

mediante la regulación, control y 

prevención de riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario 

que garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

1. Implementar el Programa de Vigilancia de Productos y Servicios Basado en Riesgos. 20% 30% 30% 20% 100% 

2. Acudir a la capacitación en temas específicos de legislación nacional, europea y china para productos de la pesca.    100% 100% 

3. Realizar visita de verificación sanitaria con fines de exportación (productos de la pesca) acompañado de personal federal para reforzar la 

capacitación. 
   100% 100% 

4. Acudir a la visita de verificación sanitaria con fines de exportación (productos de la pesca) para evaluación del personal estatal por personal 

federal.  
   100% 100% 

5. Realizar el muestreo y análisis de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, 

durante la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.  
   100% 100% 

6. Notificar los resultados de las actividades de vigilancia (incluyendo los resultados del muestreo) a la COFEPRIS de manera mensual. 25% 25% 25% 25% 100% 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación, dirigido a los manejadores de alimentos  de comedores y albergues del DIF, 

comedores comunitarios, entre otros.  
 20% 40% 40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos en hospitales, albergues permanentes, así como a la población en 

general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios, asociados con el consumo de alimentos frescos y procesados, 

de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

Proteger a la población 

de riesgos 

potencialmente 

presentes en el agua 

de uso y consumo 

humano (Incluye agua 

de consumo, para la 

preparación de 

alimentos e higiene, 

así como para 

actividades recreativas 

en agua). 

9. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos 

identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 
   100% 100% 

10. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa.  100% 100% 100% 100% 100% 

11. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, 

municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones 

realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

12. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de 

acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 
100% 100% 100% 100% 100% 

13. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo humano realizado en la 

entidad federativa.  
   100% 100% 

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua de 

uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa.   
   100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 

lineamientos establecidos por la COFEPRIS.  
   100% 100% 

16. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información 

sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en 

ese sentido.  

100% 100% 100% 100% 100% 

17. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo 

con contacto primario.  
   100% 100% 

18. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 100% 100% 100% 100% 100% 

19. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el  uso y consumo de agua, dirigida a la población 

general de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
 20% 40% 40% 100% 

20. Coordinar, estrategias de difusión, dirigidas a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución del riesgo asociado por 

el uso y consumo de agua. 
 20% 40% 40% 100% 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Proteger a la población contra 
riesgos a la salud provocados 

por el uso y consumo de bienes y 
servicios, insumos para la salud, 

así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales, 

la ocurrencia de emergencias 
sanitarias incluido COVID-19 y la 
prestación de servicios de salud 
mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de 

la vigilancia basada en 
riesgos. 

21. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos para los Insumos para la salud en el marco de la Emergencia Sanitaria por 
COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

22. Implementar el Programa de Productos y Servicios en los giros dentro del marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

23. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos para los Servicios de Salud en el marco de la Emergencia Sanitaria por  COVID-
19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

24. Implementar el Programa de Vigilancia Basada en Riesgos en Salud Ambiental en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

25. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de Comunicación en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19. 20% 30% 30% 20% 100% 

26. Notificar a la COFEPRIS los resultados de la implementación de los programas mensualmente. 100% 100% 100% 100% 100% 

Utilizar la 
Farmacovigilancia 

como herramienta que 
permita conocer el 

perfil de seguridad de 
los medicamentos que 
se comercializan en  el 

territorio nacional. 

27. Reunión Nacional Virtual de FV y TV.   100%  100% 

28. Taller Nacional de MedDRA.   100%  100% 

29. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

30. Reporte de seguimiento a unidades de FV del SNS al CNFV de Actividades de FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

31. Reporte Mensual de Actividades de FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Las actividades de asesoría se realizan sólo a petición de los interesados y no de manera mensual como se solicitaba. Deberán estar 
notificadas en el reporte final. 

100%  100%  100% 

33. Reporte final de Actividades de FV y TV.    100% 100% 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 

de brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición 

a otros agentes, 
incluso bajo 

emergencias sanitarias 
ya establecidas 

(COVID-19). 

34. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor a 24 hrs. 100% 100% 100% 100% 100% 

35. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo insumos de protección personal para el seguro 
desempeño de las funciones ante la pandemia por COVID-19. 

   100% 100% 

36.  Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que atiende eventos. 50%   50% 100% 

37. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.    100% 100% 

38. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como 
evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como 
Tercero Autorizado. 

39. Atender la demanda analítica con enfoque de riesgos aplicable al presente Convenio, con base en el marco analítico que compete a cada 
Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP). 

   100% 100% 

40. Ampliar el número de pruebas autorizadas, para atender la demanda analítica con enfoque de riesgos requerida en el presente Convenio y 
acorde a la capacidad instalada de cada LESP, así como mantener vigente la Autorización como Tercero Autorizado en apego a la normativa 
vigente. 

   100% 100% 

41. Cumplir con las actividades establecidas en el “Plan de Trabajo 2020 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública”, el cual 
considera la evaluación de competencia técnica (ensayos de aptitud, capacitación y serotipificación de cepas), colaboración en redes y envío de 
informes de productividad trimestral. 

   100% 100% 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, 
Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Bienestar Social y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Leticia 
Guadalupe Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS), Antonio Fermín 
Ochoa Meillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2020 

ENTIDAD: COLIMA      

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 

Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-07-20      

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

PORCENTAJE DE 

COMPROBACIÓN 

MENSUAL 

POR 

COMPROBAR 

% DE 

AVANCE 

FÍSICO 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en 

materia de 

protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 

control sanitario que garanticen 

la inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 
 $1,000,050.00 

        

Disminuir riesgos sanitarios a 

través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

Proteger a la población de 

riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso y 

consumo humano (Incluye agua 

de consumo, para la 

preparación de alimentos e 

higiene, así como para 

actividades recreativas en 

agua). 

 $533,213.00 

        

Utilizar la Farmacovigilancia 

como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de 

los medicamentos que se 

comercializan en  el territorio 

nacional. 

*S/P         

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes 

por enfermedades infecciosas 

y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a otros 

agentes, incluso bajo 

emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

 $300,610.00 

           

TOTAL    $1,833,873.00         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las 

instancias fiscalizadoras correspondientes. 

* Sin presupuesto       

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, 
Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Bienestar Social y Presidenta Ejecutiva de 
los Servicios de Salud del Estado de Colima, Leticia Guadalupe Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Comisionado 
Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS), Antonio Fermín 
Ochoa Meillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: COLIMA           

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-07-20          

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento a los 

avances de las 

metas 

comprometidas en 

el programa 

Coordinador 

UA  Encargada de la 

revisión de los 

documentos 

comprobatorios y del 

seguimiento del 

avance Físico-

Financiero 

Coordinador 

UA  Encargada 

del seguimiento 

de las Acciones 

de Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada del 

seguimiento al 

Fortalecimiento de 

la Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la inocuidad de 

los alimentos incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programas 

Especiales 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación 

y Evaluación 

del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de 

la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección 

Ejecutiva de 

Supervisión y 

Vigilancia 

Sanitaria 

 

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias sanitarias 

en materia de brotes por enfermedades 

infecciosas y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a otros agentes, 

incluso bajo emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programas 

Especiales 

C
O

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programas 

Especiales 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el agua de 

uso y consumo humano (Incluye agua 

de consumo, para la preparación de 

alimentos e higiene, así como para 

actividades recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 

Evidencia de 

Riesgos 
C

G
S

F
S

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación 

y Evaluación 

del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación C
C

A
yA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

Utilizar la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 

medicamentos que se comercializan en  

el territorio nacional. 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 

Evidencia de 

Riesgos 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación 

y Evaluación 

del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación C
C

A
yA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, 
Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Bienestar Social y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Leticia 
Guadalupe Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS), Antonio Fermín 
Ochoa Meillón.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: COLIMA         

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios        

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-COL.-07-20       
 

CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS. 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 

DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales y útiles de oficina, 

limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en 

equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de 

enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro 

e identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN  

Y COMERCIALIZACIÓN. 

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN  Y DE 

REPARACIÓN. 

2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, FARMACÉUTICOS Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación 

humana o animal; así como toda clase de materiales y 

suministros médicos y de laboratorio. 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, 

lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el 

funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo. 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de vestuario y sus accesorios, blancos, artículos 

deportivos; así como prendas de protección personal diferentes a 

las de seguridad. 2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de refacciones, accesorios, 

herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo 

género, necesarios para la conservación de los bienes muebles e 

inmuebles. 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA. Asignaciones destinadas 

a la adquisición de materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de 

las oficinas tales como: papelería, formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, vasos 

y servilletas desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura y 

otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, 

entre otros.  212 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la impresión, 

reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás 

materiales y útiles para el mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES 

Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos 

menores utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, así como los 

materiales para la limpieza y protección de los equipos tales como: tóner, medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores y protectores, entre otros.  215 MATERIAL IMPRESO E 

INFORMACIÓN DIGITAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de libros, 

revistas, periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, cassettes, 

discos compactos distintos a la adquisición de bienes intangibles (software). Incluye la 

suscripción a revistas y publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 

productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. 

Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión 

rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye conceptos considerados en la 

partida 213 Material estadístico y geográfico. 216 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e 

higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 243 

CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla 

roca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de 

yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye dolomita 

calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos a partir de piedra caliza 

triturada. 251 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, 

etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de 

destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, 

fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 255 MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, 

matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía,  

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, 

libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos 

fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; 

artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. 

Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de materiales utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, tales 

como: fijadores, tintas, pastas, logotipos, y demás materiales y útiles para el mismo fin. 21401 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) 

e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales 

como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de artículos y materiales utilizados en actividades de información y de investigación, que se 

requieran en cumplimiento de la función institucional de las unidades administrativas de las 

dependencias y entidades, comprende la adquisición de libros, revistas, periódicos, diarios 

oficiales impresos o por medios remotos, gacetas, material audiovisual, cassettes, así como 

discos compactos distintos al software señalado en la partida 32701 Patentes, regalías y otros, y 

en general todo tipo de material didáctico distinto al señalado en la partida 21701 Materiales y 

suministros para planteles educativos. Incluye las asignaciones destinadas al pago de 

suscripciones de publicaciones y revistas para el mismo fin. 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza 

e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 24301 

CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, 

plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros 

productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye Cal viva, hidratada o apagada 

y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. (Exclusivo para desinfección). 25101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a 

partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a 

la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores 

genéticos, entre otros. 25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y 

suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de 

revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y 

suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 

cinematográficos, entre otros. (Exclusivo para la toma de muestra).  



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 1 de diciem

bre de 2020 

CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

 
 

  

electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros utilizados en los 

laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. 

259 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, 

cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos 

químicos básicos orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, 

cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, 

materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 261 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de productos derivados del petróleo (como gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y grasas 

lubricantes para el uso en equipo de transporte e industrial y regeneración de aceite usado. 

Incluye etanol y biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los 

combustibles utilizados como materia prima. 271 VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa 

de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, 

calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, 

uniformes y ropa de trabajo, calzado.  272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

PERSONAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima 

seguridad, prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y 

asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y demás 

prendas distintas de las prendas de protección para seguridad pública y nacional. 274 

PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales 

como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; 

telas, acabados y recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros 

productos textiles que no sean prendas de vestir. 291 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 

carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: 

desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras 

de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, 

pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, 

detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las 

refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas 

herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 294 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

componentes o dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo, con 

el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de 

inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, unidades de discos internos, circuitos, bocinas, 

pantallas y teclados, entre otros.296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de 

equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 

embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, 

25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, negro de 

humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos químicos básicos 

orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos 

grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales sintéticos para 

perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 26102 COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, 

recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 

lanchas, barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de 

programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes a 

desastres naturales. 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la 

fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus 

accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado. 27201 PRENDAS DE  PROTECCIÓN  PERSONAL. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y 

asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas 

distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública y 

nacional. 27401 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras 

naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de fibras naturales o 

sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros 

productos textiles que no sean prendas de vestir. 29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 

carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: 

desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de 

mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, 

prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este 

capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes 

muebles, inmuebles e intangibles. 29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil 

control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) internos, puertos 

USB, HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, 

suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 

suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 

reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 
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gatos hidráulicos o mecánicos. 
 

3000 SERVICIOS 

GENERALES. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a cubrir 

erogaciones por concepto de servicios básicos necesarios para el 

funcionamiento de los entes públicos. Comprende servicios tales 

como: postal, telegráfico, telefónico, energía eléctrica, agua, 

transmisión de datos, radiocomunicaciones y otros análogos. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. Asignaciones 

destinadas a cubrir erogaciones por concepto de arrendamiento 

de: edificios, locales, terrenos, maquinaria y equipo, vehículos, 

intangibles y otros análogos.  3500 SERVICIOS DE 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones 

no capitalizables por contratación de servicios para la instalación, 

mantenimiento, reparación y conservación de toda clase de 

bienes muebles e inmuebles. Incluye los deducibles de seguros, 

así como los servicios de lavandería, limpieza, jardinería, higiene 

y fumigación. Excluye los gastos por concepto de mantenimiento 

y rehabilitación de la obra pública. 

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y 

servicios de búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, como hospedaje y 

diseño de páginas web y correo. Incluye procesamiento electrónico de información, como 

captura y procesamiento de datos, preparación de reportes, impresión y edición de archivos, 

respaldo de información, lectura óptica; manejo y administración de otras aplicaciones en 

servidores dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de reservaciones, 

entre otras. Incluye microfilmación. 318 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS. 

Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, gubernamental 

y privado a través de los establecimientos de mensajería y paquetería y servicio telegráfico 

nacional e internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 322 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda 

clase de edificios e instalaciones como: viviendas y edificaciones no residenciales, salones 

para convenciones, oficinas y locales comerciales, teatros, estadios, auditorios, bodegas, 

entre otros. 325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones 

destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo de transporte, ya sea terrestre, 

aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 

TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el costo 

de la contratación de servicios de fotocopiado y preparación de documentos; digitalización 

de documentos oficiales, fax, engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, 

recepción de correspondencia y otros afines. Incluye servicios de apoyo secretarial, servicios 

de estenografía en los tribunales, transcripción simultánea de diálogos para la televisión, 

reuniones y conferencias; servicios comerciales no previstos en las demás partidas 

anteriores. Incluye servicios de impresión de documentos oficiales necesarios tales como: 

pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y 

demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la población; 

servicios de impresión y elaboración de material informativo, tales como: padrones de 

beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, regionales, especiales; informes 

de labores, manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; decretos, 

convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas 

periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de 

impresión y elaboración de material informativo. Incluye gastos como: avisos, precisiones, 

convocatorias, edictos, bases, licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás 

información en medios masivos. Excluye las inserciones derivadas de campañas 

publicitarias y de comunicación social, las cuales se deberán registrar en las partidas 

correspondientes al concepto 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad. 353 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

servicios que se contraten con terceros para la instalación, reparación y mantenimiento de 

equipos de cómputo y tecnologías de la información, tales como: computadoras, impresoras, 

dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. 

Incluye el pago de deducibles de seguros. 354 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 355 REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por servicios de reparación y mantenimiento del equipo de transporte terrestre, 

aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial e instalación de equipos en los mismos, propiedad 

o al servicio de los entes públicos.  357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de la maquinaria, otros 

equipos y herramienta, propiedad o al servicio de los entes públicos tales como: tractores, 

palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo 

especializado instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de 

terceros. Incluye el mantenimiento de plantas e instalaciones productivas y el pago de 

deducibles de seguros. 358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavandería, limpieza, 

desinfección, higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los 

entes públicos. Servicios de manejo de desechos y remediación, como recolección y manejo 

de desechos, operación de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la recuperación y 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red 

digital integrada, internet, y demás servicios no considerados en las redes telefónica y de 

telecomunicaciones nacional e internacional. 31801 SERVICIO POSTAL. Asignaciones 

destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, así como los pagos por servicios 

de mensajería, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 32201 ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIOS Y LOCALES. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de inmuebles. 

(Exclusivo para la renta de salón para eventos de capacitación).  32504 ARRENDAMIENTO DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 

DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de 

vehículos y equipo de transporte, terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su utilización 

en caso de desastres naturales. Incluye el pago de operadores o cualquier otro gasto adicional 

que se genere por la utilización de este servicio. 33603 IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión de documentos 

oficiales necesarios para la prestación de servicios públicos y de operaciones relacionadas con la 

función pública, tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales 

y formas valoradas, y demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la 

población. 33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo, 

tales como: padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, especiales; 

informes de labores, manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; 

decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales, folletos, trípticos, dípticos, 

carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material informativo 

que forma parte de los instrumentos de apoyo para la realización de los programas 

presupuestarios de las dependencias y entidades, distintos de los servicios de comunicación 

social y publicidad. 35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales como: computadoras, impresoras, 

dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. 35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, 

reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y 

equipo propiedad o al servicio de las dependencias y entidades, tales como: tractores, palas 

mecánicas, vehículos, equipo especializado, instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se 

efectúen por cuenta de terceros. 35801 SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección e 

higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de las dependencias y 

entidades.Incluye el costo de los servicios de recolección, traslado y tratamiento final de desechos 

tóxicos. 
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clasificación de materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas. 
 

5000 BIENES 

MUEBLES, 

INMUEBLES E 

INTANGIBLES. 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 

PUBLICIDAD. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la 

población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer 

gubernamental en general; así como la publicidad comercial de 

los productos y servicios que generan ingresos para los entes 

públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y 

publicación de información.  3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y 

VIÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de 

traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el 

desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, 

requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

mobiliario y equipo de administración; bienes informáticos y 

equipo de cómputo; a bienes artísticos, obras de arte, objetos 

valiosos y otros elementos coleccionables. Así como también las 

refacciones y accesorios mayores correspondientes a este 

concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e 

indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno.  5200 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

educacionales y recreativos, tales como: equipos y aparatos 

audiovisuales, aparatos de gimnasia, proyectores, cámaras 

fotográficas, entre otros. Incluye refacciones y accesorios 

mayores correspondientes a este concepto.                    

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 5900 ACTIVOS INTANGIBLES. Asignaciones 

para la adquisición de derechos por el uso de activos de 

propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, como por 

ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos, 

concesiones y franquicias. 

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir 

el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los bienes y servicios públicos que 

prestan los entes públicos, la publicación y difusión masiva de las mismas a un público 

objetivo determinado a través de televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, 

encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios electrónicos e 

impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto 

integrado y otros medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y efectividad 

de las campañas, así como los gastos derivados de la contratación de personas físicas y/o 

morales que presten servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de dichas 

campañas.  366 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO 

EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto 

por creación, difusión y transmisión de contenido de interés general o específico a través de 

internet exclusivamente. 371 PASAJES AÉREOS. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por concepto de traslado de personal por vía aérea en cumplimiento de sus funciones 

públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y entrega de mensajería. Excluye los 

pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 372 PASAJES 

TERRESTRES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de 

personal por vía terrestre urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en 

cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto y 

entrega de mensajería. Excluye pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo 

de transporte. 373 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía marítima, 

lacustre y fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de 

presos reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto de becas y 

arrendamiento de equipo de transporte. 375 VIÁTICOS EN EL PAÍS. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y arrendamiento de 

vehículos en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de 

su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 

respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y sistemas modulares que 

requieran los entes públicos para el desempeño de sus funciones, tales como: estantes, 

ficheros, percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, 

pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 

ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios para el 

desarrollo de las actividades administrativas, productivas y demás instalaciones de los entes 

públicos, tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de 

fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, 

circuito cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos 

de microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de los entes públicos. 521 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos, tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, entre otros.  523 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

cámaras fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, 

entre otros. 531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en hospitales, 

unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las 

ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de 

diálisis e inhalo-terapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, 

incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de 

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión de los servicios 

públicos que prestan las dependencias o entidades. Incluye el diseño y conceptualización de 

campañas de comunicación, preproducción, producción, postproducción y copiado; la publicación 

y difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y 

restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 

Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, 

mantas, rótulos, producto integrado y otros medios complementarios.  366 SERVICIO DE 

CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET. 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y transmisión de contenido de 

interés general o específico a través de internet exclusivamente. 37101 PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 

campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento 

de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los 

servidores públicos, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 37103 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso 

de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales. 37104 PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS 

DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del 

país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 

dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública. 37201 PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro 

del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de 

labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 

cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal. 37203 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales.  37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte por vía marítima, lacustre y fluvial de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento.  37501 VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado 

de la realización de labores en campo o de supervisión, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 

señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes a que se refieren las partidas 

37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes 

terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión. 37503 VIÁTICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
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rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate  concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades,  
 

  

y salvamento. 532 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios mayores utilizados en 

la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para 

operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental 

utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 591 

SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de 

informática, para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados 

de los entes públicos, su descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las 

aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 

lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose 

las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 37504 VIÁTICOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 

dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de 

camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 51101 

MOBILIARIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que 

requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, comprende bienes 

tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, 

caballetes, restiradores, entre otros. 51901 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas, productivas y demás instalaciones de las dependencias y entidades, tales como: 

máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de aire acondicionado, calentadores, 

fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, 

circuito cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, estufas, refrigeradores, 

lavadoras, hornos de microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de las 

dependencias y entidades. 52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, 

televisores, entre otros. 52301 CAMÁRAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y aparatos 

de proyección y de video, entre otros. 53101 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, 

consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de 

investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 

máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda 

clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales 

como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general 

todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación 

científica e instrumental de medición.59101 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la 

adquisición de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los sistemas 

administrativos y operativos computarizados de los entes públicos, su descripción y los materiales 

de apoyo de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación y Finanzas, 
Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Bienestar Social y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Leticia 
Guadalupe Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Colima (COESPRIS), Antonio Fermín 
Ochoa Meillón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 74 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 74 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO. 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 74 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 74. ... 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, procurarán la instrumentación de mobiliario para el 

estacionamiento de bicicletas y otros vehículos impulsados por tracción humana en los edificios que ocupan. 

... 

... 

I. a V. ... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo. Las acciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública para dar 

cumplimiento al presente Decreto se sujetarán a los programas presupuestarios en la materia y se cubrirán 

con los recursos que apruebe la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal de que se trate. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.-  Sen. 

Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Martha Hortencia Garay Cadena, Secretaria.-  Sen. 

Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1398 M.N. (veinte pesos con un mil trescientos noventa y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.4872 y 4.4775 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del 
Norte S.A. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.29 por ciento. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CIRCULAR por la que el Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República comunica a 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado, órganos 
autónomos, así como de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, la modificación a 
la sanción impuesta a la empresa Cervica Tex, S.A. de C.V., en el expediente de Recurso de Revisión 001/2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Fiscalía General de la República.- Estados Unidos 
Mexicanos.- Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR.- POR LA QUE EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS 

EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MODIFICA LA SANCIÓN IMPUESTA A LA EMPRESA 

CERVICA TEX, S.A. DE C.V., EXPEDIENTE DE RECURSO DE REVISIÓN: 001/2020. 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 102 Apartado A y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 14, fracción X y 34, fracción X, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; 

1 párrafo segundo, 59, 60, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

111, 112, 114 y 115 de su Reglamento; 2, 4, 8 y 9,  primer párrafo y 83 a 96 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en la esfera administrativa en cumplimiento a lo 

ordenado en el punto QUINTO de la Resolución de veinticinco de septiembre de dos mil veinte, dictada por el 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, 

en el expediente de Sanción a Proveedores 0002/2020, a través del cual se dio aviso a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado, Órganos Autónomos, 

así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que le fue impuesto a la 

proveedora Cervica Tex, S.A. de C.V., la sanción consistente en Inhabilitación Temporal por un periodo de 

Dos Años, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de octubre de dos mil veinte; 

Atento a lo anterior, la citada proveedora interpuso Recurso de Revisión, al cual se le asignó el número de 

expediente 002/2020, y fue resuelto por el suscrito el veinte de noviembre del año en curso, por lo que 

conforme al resolutivo TERCERO, determiné: 

“TERCERO.- … 

..se deja sin efectos la sanción consistente en INHABILITACIÓN TEMPORAL POR UN PERIODO DE 

DOS AÑOS para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de 

contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público...” 

Énfasis es propio. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, el veintitrés de noviembre de dos mil veinte.-  El 

Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, Licenciado Arturo Serrano 

Meneses.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se establecen las medidas de coordinación que deberán observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, para el manejo de presas y la reducción de desastres por 
inundaciones en la cuenca del Río Grijalva, y su relación en el control y despacho de generación eléctrica, con 
sentido social y de protección civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, en relación con los artículos 5, párrafo quinto, 27, párrafos 

quinto y sexto, 28, párrafos cuarto y quinto, 49, párrafo primero y 90, párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, párrafo primero, fracción I, 26, párrafo primero, segundo, 

cuarto, séptimo, y décimo, 27, párrafo primero, fracciones II y XXIV, 29, párrafo primero fracciones XIX y XX, 

32 Bis, 33, párrafo primero fracciones I y V, 45 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1, 2, 6, párrafo primero, 11, 12, 14, fracción I, 15, 17, 21, 22, párrafo primero, fracciones I, II y último párrafo y 

59, párrafo primero, fracciones I, V y XIV, de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, párrafo primero, 

fracciones XVI, XVIII, XXII, XXIV, XXXII, XLIII, y L, 7, párrafo primero, fracciones I, V, VI, VIII, 8, 9, 10, 14, 15, 

16, 19, 21, 25 y 27 y 73 de la Ley General de Protección Civil; 7 párrafo primero, fracciones IX y X, de la Ley 

de Aguas Nacionales; 1, párrafo segundo, 2, 3, párrafo primero fracciones X, XV, XLI, 4, párrafos primero y 

segundo, 5, párrafo primero, 15, primer párrafo, 16, 41 párrafo primero fracción I, 94, 95, 101, 103, 107, 108, 

párrafo primero fracciones I, II, V, XXXIV, de la Ley de la Industria Eléctrica; 2, párrafo primero, fracción VII, 

37, 64, 65, 71, 72, y 74 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y 

CONSIDERANDO 

Que ante la presencia de “Desastre”, “Emergencias”, y “Fenómeno Natural Perturbador” en el país, 

términos que refiere el artículo 2, párrafo primero, fracciones XVI, XVIII y XXII, de la Ley General de 

Protección Civil, como: - “...ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o extremos, 

concatenados o no, de origen natural, ...” “situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y 

propiciar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada 

con la inminencia, alta probabilidad o presencia de un agente perturbador” y “Agente perturbador producido 

por la naturaleza”, en concordancia con las fracciones XXIV, XXXII, XLIII, y L; es necesario tomar acciones 

oportunas que minimicen los impactos derivados de dichos acontecimientos, que pongan en riesgo a la 

población en general, y a las personas más vulnerables; por lo que el Estado Mexicano tiene la obligación de 

implementar acciones que permitan identificar y mitigar los mismos; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley General de Protección Civil, en caso de 

“Riesgo Inminente”, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, deberán ejecutar las 

medidas de seguridad que les competan, con la finalidad de salvaguardar la vida de la población y sus bienes, 

la planta productiva y su entorno, para garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la 

comunidad, como es el caso del suministro de la energía eléctrica, en cuyo caso el Consejo Nacional de 

Protección Civil (órgano gubernamental consultivo en materia de protección civil en términos de lo dispuesto 

por el artículo 26 de la Ley General de Protección Civil), se encuentra obligado a sesionar, a efecto de crear 

grupos de trabajo que coadyuven en el desempeño de sus funciones, sin menoscabo de las facultades que el 

artículo 7 de la ley en cita, confiere al Ejecutivo Federal; 

Que en caso de un “Desastre”, “Emergencias” y “Fenómeno Natural Perturbador” que provoque la 

saturación y desborde de los niveles de agua de algunas presas del país en las infraestructuras hidráulicas, 

las cuales tienen entre otras funciones, el de control de inundaciones, almacenamiento de agua para uso 

humano, y agrícola, y generación de energía eléctrica; 
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Que conforme al artículo 52, párrafo primero, fracción XIII último párrafo, del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional del Agua, el Comité Técnico de Operaciones Hidráulicas, del cual forma parte la Comisión 

Federal de Electricidad (en adelante la “CFE”), en su carácter de invitado tiene como función adoptar las 

decisiones que correspondan para la operación de las citadas obras; 

Que las políticas de operación de las presas son procedimientos diseñados de manera conjunta por la 

Comisión Nacional del Agua (en adelante la “CONAGUA”) y la CFE, cuyo objetivo es accionar oportunamente 

la infraestructura hidráulica para reducir los efectos negativos de las inundaciones, en la medida de lo posible, 

en caso de que se presenten crecientes, los cuales deben actualizarse anualmente a fin de incorporar las 

experiencias de cada temporada de lluvias; 

Que conforme a los artículos 14 y 14 Bis 2, de la Ley de Aguas Nacionales, el Servicio Meteorológico 

Nacional (en adelante el “SMN”) tiene por objeto generar, interpretar y difundir la información meteorológica, 

su análisis y pronóstico, que se consideran de interés público y estratégico; 

Que el Programa Nacional Contra Contingencias Hidráulicas (PRONACCH), es la política pública 

(dependiente de la CONAGUA), cuyo objetivo es la reducción del riesgo por inundación y protección a los 

asentamientos humanos vulnerables ante eventos hidrometeorológicos, y que el mismo se basa en directivas 

nacionales e internacionales respecto a la gestión de inundaciones, como son: el Programa de Reducción de 

Riesgos por Desastre (Disaster Risk Reduction) de la ONU, Programa Asociado para el manejo de crecientes 

(Associated Programme on Flood Management) de la OMM y los requerimientos mínimos para la elaboración 

de atlas de riesgo del Centro Nacional de Prevención de Desastres, y busca: (i) Reducir el daño causado por 

desastres naturales, (ii) Crear estrategias basadas en un manejo integral de inundaciones, y (iii) Resiliencia 

ante inundaciones. Igualmente, establece las acciones relacionadas con el programa como son: Atlas 

Nacional de Riesgo por Inundación, Programas contra contingencias hidráulicas, Determinación de Zonas 

Federales y Pronóstico Hidrológico; 

Que en las últimas dos décadas la ejecución del Programa Integral Contra Inundaciones (en adelante el 

“PICI”), el Programa Hídrico Integral de Tabasco (en adelante el “PHIT”), y el Programa Hidrológico de 

Tabasco (en adelante el “PROHTAB”), han permitido confinar y determinar las áreas susceptibles de 

inundarse y destinadas para el drenaje de las aguas fluviales y sin embargo, se identifica que actualmente 

existen asentamientos humanos y actividad productiva; 

Que la “NORMA Mexicana NMX-AA-159-SCFI-2012, establece el procedimiento para la determinación del 

caudal ecológico en cuencas hidrológicas”, definido como la cantidad, calidad y variación del gasto o de los 

niveles de agua reservada para preservar servicios ambientales, componentes, funciones, procesos y la 

resiliencia de ecosistemas acuáticos y terrestres que dependen de procesos hidrológicos, geomorfológicos, 

ecológicos y sociales; 

Que el caudal ecológico de las infraestructuras hidroeléctricas se determinó con base en la “Norma 

Mexicana NMX-AA-159-SCFI-2012”; 

Que en términos del artículo 73 de la Ley General de Protección Civil, en caso de “Riesgo Inminente”, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben ejecutar las medidas de seguridad que 

les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus bienes, la planta productiva y su entorno, para 

garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, como es el caso de la energía 

eléctrica; 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El despacho de energía de las grandes presas del Río Grijalva, deberá garantizar 

que la evolución de los niveles de los embalses al final de la temporada de estiaje ocurra por debajo de las 

curvas guías establecidas por la CONAGUA y con un almacenamiento mínimo que permita, en caso de un 

fenómeno natural perturbador, una operación segura de las presas sin derrame de excedentes, cuya vigencia 

se extiende durante la temporada de lluvias de la región y que son aplicables a los embalses de las presas 

Angostura y Malpaso. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La CFE deberá mantener de manera continua y permanente el caudal ecológico 

necesario para conservar las condiciones ambientales y el equilibrio ecológico de la Central Hidroeléctrica 

Ángel Albino Corzo “Peñitas”, el cual será incluido en el despacho que realiza el CENACE. El caudal ecológico 

será determinado de acuerdo con la NORMA Mexicana NMX-AA-159-SCFI-2012. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el manejo de las aportaciones provenientes de las cuencas tributarias de las 

Centrales Hidroeléctricas ubicadas en el Río Grijalva, se deberá continuar la extracción de caudales 

adicionales al caudal ecológico, con el fin de garantizar el vaciado preventivo de los embalses para que al 

comienzo de la temporada alta de lluvias, se tenga espacio para regular avenidas y extraer caudales 

controlados en magnitudes manejables que brinden seguridad a quienes viven aguas abajo, buscando en todo 

momento evitar extraer más del caudal que puede ser contenido en los cauces de los ríos ubicados aguas 

abajo en condiciones normales de operación. Si el régimen hidrológico no puede ser manejado por las 

extracciones antes descritas o si la presa en cuestión llega al 100% de su llenado, se aplicará el 

procedimiento de Políticas de operación de la obra de excedencias de la presa que se trate. 

ARTÍCULO CUARTO.- A partir de la vigencia del presente Decreto, la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (en adelante la “SEMARNAT”), por conducto del SMN en el término de 120 días de la 

entrada en vigor del presente Decreto, desarrollará y pondrá en marcha el servicio de emisión de pronóstico 

de precipitación en el corto plazo, con el propósito de que éste sirva de insumo para la ejecución de los 

modelos hidrológicos, lluvia, escurrimiento y de tránsito en vasos y cauces para las cuencas tributarias de las 

infraestructuras hidroeléctricas, el pronóstico tendrá un valor solo central para una resolución espacial de 7 

km² y una resolución temporal de una hora, tendrá un alcance de 15 días naturales a futuro, llevará el registro 

de las desviaciones entre lo pronosticado y lo ocurrido, para que el citado SMN, fije metas anuales de 

reducción de incertidumbre. 

ARTÍCULO QUINTO.- La CONAGUA y la CFE, se obligan a mantener en funcionamiento al menos el 80% 

de las estaciones hidrométricas, climatológicas y meteorológicas, automáticas y convencionales, estaciones 

de radio sondeo y radar antes de la temporada de lluvias. A fin de contar con toda la información disponible 

para evaluar la evolución de los fenómenos hidrometeorológicos que pueden causar daños en la región sur 

del país. 

ARTÍCULO SEXTO.- Ante la existencia de cualquier “Desastre”, “Emergencias”, y “Fenómeno Natural 

Perturbador”, la Comisión de Manejo de Presas del río Grijalva, con el apoyo del Comité Técnico de 

Operación Hidráulica, definirán las políticas, los volúmenes de extracción y el nivel de los embalses 

necesarios con el fin de garantizar la seguridad de las personas y localidades aledañas a las mismas, así 

como para salvaguardar la infraestructura de la obra civil de la presa; una vez definidos, el CENACE podrá 

emitir las instrucciones de despacho necesarias a las Centrales Hidroeléctricas de la cuenca del Río Grijalva 

para cumplir con los volúmenes de extracción y niveles de embalse definidos, en el ámbito de sus facultades. 

A partir de la publicación del presente Decreto la CONAGUA, en coordinación con la CFE y el CENACE en el 

término de 120 días, emitirá las reglas de operación y funcionamiento del Comité Técnico de Operación 

Hidráulica, donde se definan sus integrantes, se delimiten sus alcances conforme a sus atribuciones, los 

perfiles de los invitados expertos en la materia, el proceso de planteamiento, deliberación y resolución de las 

medidas para la operación de obras hidráulicas, en el contexto de la reducción del riesgo de desastres 

naturales por inundaciones y sequías, e informarán al Consejo Nacional de Protección Civil de su actuación. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se crea la Comisión del Manejo de Presas del río Grijalva, la cual estará integrada 

por la Secretaría de Energía, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales; la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión Nacional del Agua y 

el Centro Nacional de Control de Energía, con facultades técnicas y decisorias enfocado exclusivamente al 

control de obras de infraestructura de las centrales del Río Grijalva, privilegiando la Protección Civil, con 
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sentido social, en beneficio de la población en general. El Comisionado lo designa el Presidente Constitucional 

de la República Mexicana y dicha representación del Ejecutivo Federal recae en el Ing. Carlos Andrés Morales 

Mar, desde la titularidad de la Dirección Corporativa de Operaciones de CFE. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La CONAGUA y la CFE, actualizarán y formalizarán antes del 31 de mayo de cada 

año, las políticas de operación de vertedores de las infraestructuras hidroeléctricas, buscando que cada 

actualización incorpore medidas que reduzcan el riesgo de que se generen daños durante el manejo de una 

creciente y que brinden seguridad a la población. Antes de esta misma fecha, deberá llevarse a cabo una 

reunión entre CFE, CENACE y CONAGUA, para discutir los resultados de los modelos hidráulicos y 

climatológicos de mediano plazo y con ello fijar los niveles que deben evolucionar las presas durante la 

temporada de lluvias para garantizar la seguridad de la población en el escenario climatológico que se esté 

desarrollando. 

ARTÍCULO NOVENO.- Durante el periodo de estiaje de cada año, el CENACE no contará con la 

generación eléctrica de las Presas del río Grijalva para mitigar precios de energía de otras regiones, para 

garantizar que no haya excesos o retrasos en las extracciones que para fines de seguridad se tengan que 

ejercer. Durante el periodo de lluvias de agosto a noviembre de cada año, la Comisión de Manejo de Presas 

del Río Grijalva, con el apoyo del Comité Técnico de Operación Hidráulica y con base a los modelos 

hidráulicos, definirán los niveles en que deben evolucionar las presas durante la temporada de lluvias para 

garantizar la seguridad de la población en el escenario climatológico que se esté desarrollando, una vez 

definidos, el CENACE no contará con el despacho económico de la generación eléctrica de las Presas del río 

Grijalva en dicho periodo. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- La CFE creará un grupo de trabajo, y se coordinará con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, para la mejor gestión de las Cuencas, pertenecientes al 

Sistema Hidrológico del Grijalva para establecer programas de reforestación y dragado, encaminados a 

reducir el deterioro de las cuencas tributarias de las presas del Grijalva, en beneficio de la población en 

general. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la SEMARNAT, la 

CONAGUA, la CFE y el CENACE, se coordinarán con los gobiernos de los estados, para proporcionar 

asesoría a dichas entidades federativas, con el propósito de que estén en posibilidad de armonizar las 

disposiciones legales de carácter Federal, con las Estatales, en lo que corresponde a las necesidades de 

desarrollo territorial y la ocurrencia de inundaciones en el marco de los programas de infraestructura de 

control de inundaciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. En tanto se determine el caudal ecológico que adopte la CFE para la Central Hidroeléctrica 

Ángel Albino Corzo “Peñitas”, se aplicará un caudal ecológico de 300 metros cúbicos por segundo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2020.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Olga María del Carmen Sánchez 

Cordero Dávila.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval González.- 

Rúbrica.- El Secretario de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica.- La Secretaria de Energía, Norma Rocío 

Nahle García.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Guillermo Meyer 

Falcón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Profesional 
Constructor MB, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente SAN/039/2019. 

CIRCULAR No. 25/2020 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO PROFESIONAL CONSTRUCTOR MB, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
6 fracción V, literal C, numeral 1, b), 62, fracción IV, inciso b) y fracción XIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; 1 primer párrafo, 2, 3, 8, 9 párrafo primero y 70 fracciones II y VI, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción VI, 27 fracción II, 77, 78, párrafos primero, segundo y 
fracción IV, y 79 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 269, de su 
Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo TERCERO de la resolución de diecisiete de 
noviembre de dos mil veinte, que se dictó en el expediente número SAN/039/2019, mediante la cual 
concluyó el procedimiento administrativo incoado a la empresa GRUPO PROFESIONAL CONSTRUCTOR 
MB, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán 
abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o 
por interpósita persona, por el plazo de 21 (veintiún) meses. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 
con la empresa GRUPO PROFESIONAL CONSTRUCTOR MB, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en 
la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 270, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 
señalado en esta Circular, cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta a través de la resolución de diecisiete de noviembre de dos mil veinte, antes precisada, la 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento 
en lo previsto en el artículo 78, párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día veinte de noviembre de dos mil veinte.- La 
Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, María Guadalupe Vargas 
Álvarez.- Rúbrica. 
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